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1. Introducción

El uso y disfrute de un municipio, con todos sus lugares públicos, es un derecho que debe 
estar al alcance de todos sin que existan trabas que lo impidan. A partir de esta premisa 
el Ayuntamiento de Benicarló impulsado por la gran actividad del colectivo COCEMFE-
Maestrat (Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica) ha 
demostrado su sensibilidad y quiere dar respuesta a esta necesidad.

Es habitual que en los itinerarios por las vías públicas, en los parques y jardines y en los 
edificios públicos municipales encontrar múltiples obstáculos que obligan a modificar el 
recorrido natural para alcanzar nuestro destino. Benicarló no es ajeno a esta problemática 
y si bien en el nuevo urbanismo de la ciudad la accesibilidad ha empezado a tenerse en 
cuenta, en las calles y obras más antiguas aparecen grandes dificultades para lograrlo.

Así, pendientes excesivas, desniveles aislados, mobiliario urbano situado incorrectamente, 
inexistencia de señalización adecuada a través de medios alternativos a la visión, carencia 
de elementos alternativos a las escaleras que permitan el acceso a edificios públicos, 
escasez de plazas de estacionamiento adaptadas o alcorques de árboles desprotegidos o 
con protección deficiente suponen en muchas ocasiones un peligro para muchas personas, 
así como dificultades que pueden convertirse en barreras insalvables para personas con 
problemas de movilidad. Por tanto, no es sólo importante la labor del Ayuntamiento y 
otras administraciones si no que también es importante la concienciación ciudadana a la 
hora de respetar los itinerarios accesibles (vehículos mal aparcados, terrazas de bares que 
invaden el itinerario peatonal libre de obstáculos, toldos y puestos de comercios en bajos 
mal ubicados, etc.), de ahí la labor tan importante y activa que esta realizando COCEMFE 
Maestrat a la hora de sensibilizar a la sociedad en general.

Estas situaciones cotidianas pasan desapercibidas para la mayoría de los ciudadanos,  sin 
embargo, afectan a aquella parte de la población con limitaciones o movilidad reducida, 
donde se incluyen no solamente las personas con alguna deficiencia física, psíquica o sensorial 
irreversible, sino también a personas con limitaciones de tipo temporal, como aquellas que 
han sufrido algún accidente, embarazadas, personas que carguen pesos o algún elemento 
de difícil manejo, como los carritos de bebés o gente mayor con movimiento y/o visión 
restringida. Por ello, la limitación de la movilidad y los problemas que acarrea es algo por 
lo que potencialmente todos podemos vernos afectados. Por tanto, la accesibilidad, o lo 

que es lo mismo, la eliminación de estas barreras y la fluida movilidad en las vías urbanas 
y en los lugares públicos, beneficia a todos.

Si en el entorno urbano se presentan problemas de diseño y, a su vez, el municipio no 
dispone de infraestructuras adecuadas que garanticen la comodidad y seguridad adecuada, 
ciertos usuarios se verán privados del acceso a los espacios públicos. Esto constituye una 
grave contradicción frente a las políticas de accesibilidad e igualdad, ya que el diseño 
de muchos espacios públicos convierte a personas con deficiencias físicas en individuos 
incapacitados para realizar determinadas actividades, lo que genera discriminación. Los 
pequeños municipios rurales no son ajenos a este problema, sino al contrario, por tener, 
generalmente, una población envejecida, que normalmente padece una discapacidad 
múltiple en mayor o menor grado, son especialmente sensibles a él.

El municipio de Benicarló cumple con estas premisas. Por ello, es fundamental introducir las 
medidas técnicas que faciliten la accesibilidad en el entorno público, sin que nadie pueda 
sentirse discriminado por no poder utilizar este espacio en condiciones de igualdad. A esto 
se añade el hecho que, por la calidad del entorno y del propio municipio, Benicarló está 
adquiriendo una vocación hacia el turismo, que le obliga a adecuarse a todos los posibles 
visitantes, independientemente de que tengan o no algún tipo de discapacidad. 

Una accesibilidad integral implica accesibilidad en la edificación, urbanismo, transporte, 
comunicación y servicios. Es un derecho básico garantizar la no discriminación por razones 
de edad, discapacidad o características funcionales y es una condición previa para la 
participación social y económica en igualdad de oportunidades. Para lograrlo se deben 
exigir desarrollos legislativos, técnicos, económicos, de mercado, planificación, diseño, 
ejecución, rehabilitación, formación y mentalización.

En los últimos tiempos y en el marco de las políticas activas de COCEMFE, el Ayuntamiento 
se ha implicado en importantes mejoras del urbanismo enfocadas hacia la accesibilidad 
y supresión de barreras como la reciente urbanización del casco histórico de Benicarló; 
Dentro de estas actuaciones se enmarca el encargo  del PLAN DE ACCESIBILIDAD EN EL 
URBANISMO DE BENICARLÓ para conformar un municipio practicable donde todos sus 
vecinos y visitantes puedan moverse y desarrollarse plenamente.
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La Constitución Española reconoce la igualdad de todos los ciudadanos; proclama sus 
derechos a disfrutar, sin marginación alguna, de un pleno desarrollo y de una formación 
humana global y exige a las diferentes administraciones la provisión de los medios precisos 
para que sea posible. En la actualidad nos encontramos con un porcentaje cada vez mayor 
de población integrada por personas mayores o con algún tipo de discapacidad, por lo que 
se debe atender a ciudadanos con distintas características, para que disfruten plenamente de 
todo lo que la sociedad pone a su alcance, comenzando por la movilidad y el fácil acceso. 
La ventaja de tener en cuenta a las personas que tienen mayores dificultades da como 
resultado un diseño de calidad para todos: autobuses de piso bajo, sin escalones, rebajes 
en las aceras, desarrollo informático de fácil manejo, galerías comerciales y aeropuertos 
cómodos, han sido ejemplos exitosos de este proceso con beneficios para todos los usuarios. 

La accesibilidad debe también permitir la adaptación a nuevas innovaciones tecnológicas 
y a los cambios que a lo largo de la vida de las personas se producen. Esta adaptabilidad 
exige una previsión en el proceso de diseño que posibilite la posterior realización de las 
modificaciones necesarias sin excesivos costes.

La experiencia y los estudios realizados demuestran que en gran parte es el medio el 
que determina el efecto de una discapacidad sobre la vida diaria de una persona. La 
accesibilidad se plantea actualmente como un reto irrecuperable y muestra la calidad de 
vida de la sociedad.

El uso y disfrute de los edificios, áreas y vías de concurrencia pública de cualquier municipio 
es un derecho fundamental de todos los ciudadanos y no un privilegio exclusivo de los que 
gocen de una determinada condición física o mental para ejercerlo. Sin embargo, en la 
mayoría de los municipios es rutina diaria para las personas con algún tipo de discapacidad 
encontrar trabas físicas y obstáculos que les obligan a modificar su itinerario espontáneo 
para llegar a su destino.

Bolardos mal situados, escaleras con peldaños insalvables, rampas con pendientes 
inadecuadas y sin pasamanos, edificios públicos sin posibilidad de acceso para una silla de 
ruedas, árboles sin alcorques protegidos, incorrecta distribución del mobiliario urbano, falta 
de señalización, etc. suponen una serie de peligros para la población.

La Municipalidad de Benicarló, impulsada por COCEMFE Maestrat, no es ajena a esta necesidad, al 
contrario, es prioritaria por sus condiciones particulares, en cuanto a su población, fundamentalmente 
de edad avanzada. Una población envejecida es un factor de gran importancia a la hora de iniciar 
un proyecto de accesibilidad, ya que las personas mayores tienen menor capacidad física y, por tanto, 
reducida capacidad de movilidad. Los ancianos tienen problemas en salvar desniveles y escaleras, 
no pueden realizar trayectos largos sin descansar, presentan mayor peligro de caídas por tropiezos o 
resbalones y tienen también dificultad para accionar ciertos mecanismos. Por esto es muy importante 
acondicionar y mejorar el entorno urbano para que este sector, cada vez en mayor proporción en la 
sociedad, pueda disfrutarlo sin impedimento.

2. Justificación y Objeto del Proyecto

Imagen 1: Vista aérea del municipio de Benicarló. Fuente:

Así pues, con estos datos se manifiesta la relevancia de este grupo de personas dentro de la población 
y la necesidad de adaptar y/o hacer accesible el municipio, por lo que se considera fundamental que  
el municipio sea un espacio accesible en donde todos, vecinos y visitantes, puedan desenvolverse con 
libertad y sin ayudas para disfrutar de su tiempo libre.

La justificación que proporciona el Plan es el minimizar los fenómenos de exclusión y segregación que 
afectan, en diferentes grados, a grupos de personas condicionadas por determinadas diferencias y/o 
limitaciones, colectivos cuya peculiaridad les causa una escasa participación en todas las actividades 
necesarias para el desarrollo de una vida normal y cómoda, tal y como lo permite la sociedad actual.
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3. Descripción del ámbito de actuación

Benicarló es un municipio de la comarca Valenciana del Bajo Maestrazgo, en la provincia 
de Castellón. Tiene una superficie de 48 km2, la distancia a la capital de provincia es 71 Km 
y su altitud de 21 msnm.

Situada a orillas del mar Mediterráneo y rodeada de huertas de regadío, Benicarló cuenta 
con un clima privilegiado propio del litoral en que se encuentra. Al norte de la ciudad 
desemboca la rambla de Cervera. Se accede a esta localidad desde Castellón de la Plana 
tomando la N-340 o la AP-7. El término municipal de Benicarló limita con los de Vinarós al 
norte, Cálig al oeste y Peñíscola al sur.

Año 1996 1998 2000 2002 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Habitantes 19.226 19.350 19.908 21.488 22.653 25.244 25.503 25.248 26.381 26.655 26.616

Tabla 1: Evolución demográfica del municipio de Benicarló. Fuente: INE. 

Imagen 2: Localización del municipio de Benicarló.  Fuente: Realización propia a partir de la Cartografía 
Temática de la Comunitat Valenciana 

3.1. Evolución Demográfica de Benicarló

La población que en 1794 era de 1.300 vecinos, había pasado a ser de 2.182 en 1877. 
Esta línea ascendente se verá detenida entre los años 1.900-1.930 por la crisis en el cultivo, 
y la caída de la producción y exportación del viñedo. Pero a partir de 1930, se estabiliza 
el crecimiento demográfico.

Imagen 3: Pirámide de Población de Benicarló y la Comunidad Valenciana. Fuente: INE

Es la pirámide propia de 
los países desarrollados 
que han terminado la 
transición demográfica. 
Se trata de una población 
envejecida con bajas 
tasas de natalidad y de 
mortalidad. 

Según el padrón municipal de Benicarló a fecha del 1 de enero de 2011, la población 
de derecho es de 26.553 habitantes, siendo 13.376 varones y 13.177 mujeres. (Fuente: 
Instituto Nacional de Estadística)

El siguiente gráfico representa las pirámides de población del municipio de Benicarló y de la 
Comunidad Valenciana, siendo las dos casi idénticas. Se observa una pirámide regresiva, 
con una base más estrecha que el cuerpo central y un porcentaje de ancianos relativamente 
grande. 
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En su conjunto podemos afirmar que la tendencia en la evolución demográfica de Benicarló 
queda encuadrada dentro de la situación prácticamente estacionaria que caracteriza la 
tónica general de la evolución demográfica, que con pequeñas variantes o matices, rige en 
general a nivel comarcal de la Comunidad Valenciana y estatal.

Con esto podemos concluir que la población de Benicarló refleja una sociedad con un 
envejecimiento progresivo, lo que es un hecho de gran importancia a la hora de abordar 
un proyecto de accesibilidad, ya que las personas mayores tienen una menor capacidad 
física y, por tanto, una capacidad de movilidad reducida. Los ancianos tienen dificultades 
en salvar desniveles y escaleras, no pueden realizar trayectos largos sin descansar, tienen 
mayor peligro de caídas por tropiezos o resbalones y tienen también dificultad para 
accionar ciertos mecanismos. Por esto es muy importante acondicionar y mejorar el entorno 
urbano, para que este sector en aumento de la sociedad pueda disfrutarlo sin ningún tipo 
de impedimento.

Las personas con discapacidad constituyen una importante proporción de la población. 
Se trata de un sector de la sociedad que cada día ha de afrontar una gran variedad de 
obstáculos que les impide conseguir igualdad de oportunidades, independencia y una plena 
integración social. 

Según la última “Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud de la 
Comunidad Valenciana” del año 2008, en la Comunidad Valenciana, la tasa general de 
discapacidad es el 9,92 %. (Fuente: Instituto Nacional de Estadística).

Más concretamente para la provincia de Castellón, la tasa general de discapacidad es el 
10,33%, siendo en el caso de los varones un 8,70 % y del 11,96 % en mujeres. (Fuente: 
Instituto Nacional de Estadística).

La siguiente figura muestra la distribución por edad y sexo de la población con discapacidad, 
superpuesta a la pirámide de población general. 

Imagen 4: Pirámide de población con discapacidad y población general.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

La inversión de estas 
pirámides pone de relieve 
la principal característica 
de la discapacidad: se 
trata de un fenómeno 
asociado a la edad que 
aumenta con ésta. Fuente 
estadística utilizada: 
Encuesta Discapacidad, 
Autonomía personal 
y situaciones de 
Dependencia (EDAD-
2008), procedente del 
INE.

Así pues, estos datos ponen de manifiesto la importancia de este grupo de personas dentro 
de la población y la necesidad de diseñar servicios y entornos accesibles. 

Por tanto, dado que la población es mayoritariamente de la tercera edad,  surge pues la 
necesidad de diseñar itinerarios y lugares adaptados, al menos practicables, adecuados a 
las necesidades de movilidad de estas personas.

Además debido al elevado número de visitas que recibe el pueblo en épocas festivas y 
fines de semana por el creciente auge del turismo rural, se deben habilitar los espacios 
más transitados por los visitantes o los de mayor interés turístico, convirtiéndolos en lugares 
totalmente accesibles para el uso y disfrute de todos los usuarios, tanto habitantes como 
foráneos.
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3.2. Economía

De gran importancia fue la producción de vino a finales del siglo XIX, el denominado “Vino 
Carlón”, que constituía la mayor fuente de riqueza de la ciudad. Como ejemplo diremos que 
en el año 1890 fueron exportados 17 millones de litros. Este cultivo se realizaba tanto en 
el término de Benicarló como en las poblaciones vecinas de Peñíscola, Cálig y Vinaroz. La 
plaga de la filoxera acabó con prácticamente todas las viñas de la zona, desapareciendo 
por completo este cultivo.

Entre 1931-1944 se construyó el actual puerto, con el consiguiente impulso en el desarrollo 
del sector pesquero que, en la actualidad, mantiene una flota de más de 50 embarcaciones, 
la cual ha obtenido en los últimos años un promedio de 1.500.000 kg anuales de toda clase 
de especies marinas, entre las que destacan el salmonete, pescadilla, pulpo, rape, lenguado 
y langostino.

En la década de los años 60 del pasado siglo Benicarló se convierte en centro receptor 
de inmigrantes. Las causas que atraen esta población son: la industria (entre otras las del 
mueble, las destilerías de esencias químicas y la construcción) y el auge turístico. En la 
actualidad ciudadanos de varias nacionalidades residen en la ciudad.

En cuanto a la agricultura hay que señalar que el término municipal de Benicarló alberga 
gran cantidad de explotaciones agrícolas, tanto de secano como de regadío, destacando la 
producción de la afamada alcachofa de Benicarló (producto con Denominación de Origen 
Europea), cítricos, hortalizas y otros productos de la huerta.

3. Descripción del Ámbito de Actuación

3.3. Patrimonio Cultural

El municipio de Benicarló posee gran variedad de patrimonio cultural, puesto que dentro de 
éste se incluye el patrimonio Histórico, Arqueológico, y Artístico.

El Patrimonio Histórico-Artístico del municipio es el siguiente:

Calle San Joaquín. Expediente incoado como Bien de Interés Cultural por Resolución Orden 
Ministerial 19/06/81 (BOE 01/09/81).

Casa número 7 de la calle Generalísimo. Expediente Incoado como Bien de Interés Cultural 
por Resolución 18/06/79 (BOE 16/07/79).

Convento de San Francisco. Expediente incoado como Bien de Interés Cultural por 
Resolución 02-06-82 (BOE 28-07-82). Respecto al casco originario de Benicarló, el antiguo 
convento de Franciscanos se halla situado extramuros, en la zona norte de la ciudad, al 
final de la antigua Rambla de Cálig, llamada popularmente camí dels pedriscos, siendo 
su denominación actual el de calle San Francisco, cuyo moderno desarrollo urbano ha 
integrado todo el conjunto arquitectónico del convento al núcleo de la población.

Patrimonio Arqueológico:

Puig de la Nau. Expediente incoado como Bien de Interés Cultural por Resolución 10-02-92. 
Se halla en la montaña de El Puig de la Nao. Durante las diversas campañas de excavación 
que se han venido realizando a partir del año 1974, se ha constatado que el hábito ibérico 
está asentado sobre unos estratos arqueológicos con estructuras y materiales del final de 
la Edad del Bronce o de inicios de la Edad del Hierro y con una dotación cronológica de 
alrededor de los s. VIII-IX a de C. A juzgar por los restos arquitectónicos que se conservan, 
este poblado es uno de los más interesantes del País Valenciano.
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Convento de San Francisco. Construido sobre 1578; la Iglesia, aunque reformada en el siglo 
XVIII, conserva la estructura originaria del XVI; es de una sola nave, sin capillas laterales, 
tiene un claustro de construcción austera y sencilla, y la fachada está rematada por una 
cornisa de línea quebrada con espadaña de piedra como remate.

Ermita de San Gregorio. Está a dos kilómetros y medio de la población. Es una ermita de 
antiguo origen y se desconoce el momento de su construcción; la imagen de San Gregorio 
es una talla de madera policromada, de toscos aunque expresivos rasgos, probablemente 
del primer tercio del siglo XVI. La ermita tiene un amplio pórtico formado por cinco arcos 
de piedra labrada.Imagen 5: Iglesia de San Bartolomé. 

Imagen 6: Ermita de San Gregori

Poblado ibérico de La Tossa. Se halla en la cima de la montaña de La Tossa, al oeste del 
término municipal de Benicarló, por donde discurre la línea divisoria entre éste y el Cálig. 
Al pie de la Tossa, en las proximidades de la Basseta, fue hallada el año 1941 la Necrópolis 
del Bovalar, cuyas urnas, utensilios y ajuares de bronce son similares a los materiales de la 
necrópolis de El Puig.

Patrimonio arquitectónico:

Capilla del Cristo del Mar. (Iglesia de San Pedro). Situada en las proximidades del Puerto 
y es popularmente conocida como la Ermita del Cristo del Mar; este Cristo siempre ha sido 
objeto de profunda devoción en Benicarló. La leyenda cuenta que en 1650 arribó a las 
playas de Benicarló un falucho del que desembarcó César Cataldo portando una imagen 
del Cristo en la Cruz; su llegada fue calificada de prodigiosa y los milagros que obró la 
Santa Imagen aún más.

Iglesia parroquial de San Bartolomé. 
Del siglo XVIII, con portada barroca 
y campanario octogonal. La fachada 
barroca es de piedra y enmarca 
la portada. Tiene dos cuerpos: el 
superior formado por una hornacina 
con la imagen de San Bartolomé que 
está rematada por dos columnas 
salomónicas. El interior del templo es 
una sola nave con crucero y capillas 
entre los contrafuertes; sobre el 
crucero se alza una gran cúpula. El 
retablo de la Virgen del Remedio es 
una pintura con la Virgen y el Niño 
sentado en el trono, rodeados por 
diferentes santos. Esta obra de arte se 
le atribuye al artista Vicente Macip.
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4. Consideraciones Previas

Previamente a considerar la accesibilidad y a estudiar las barreras existentes en el municipio 
de Benicarló hay que identificar en la población a los grupos con limitaciones de movilidad 
(ancianos, personas en sillas de ruedas, con deficiencias visuales, discapacitados psíquicos, 
sordos, personas con muletas, etc.); y a la vez hay que concretar las dificultades que plantea 
a estas personas el entorno, tanto para conseguir una plena autonomía de movimientos 
como su uso, para así buscar las soluciones que les permitan superar los obstáculos que se 
presentan.

Así, la heterogeneidad de las limitaciones físicas es uno de los principales problemas 
para poder determinar unos parámetros universales respecto a la supresión de barreras 
arquitectónicas, dado que algunos parámetros dependen directamente de las condiciones 
particulares de cada individuo y resulta complicado establecer criterios válidos para toda 
la población. 

4.1. Conceptos Básicos de las distintas Discapacidades

Antes de abordar las características de cada discapacidad, vamos a definir unos conceptos 
que suelen confundirse.

•	 Deficiencia es la constatación de déficit.

•	 Discapacidad será la consecuencia del déficit,  que puede ser salvada con una ayuda 
técnica adecuada.

•	 Nos encontramos ante una minusvalía cuando las posibilidades de integración 
educativa, laboral o social de una persona se hallen disminuidas como consecuencia 
de una deficiencia, previsiblemente permanente, de carácter congénito o no, en sus 
capacidades físicas, psíquicas o sensoriales y así lo tenga reconocido por el órgano 
administrativo correspondiente.

Las personas discapacitadas han sido agrupadas por tipos de deficiencias en cuatro grupos:

•	 Personas con discapacidad visual

•	 Personas con deficiencias auditivas

•	 Personas con deficiencias motoras. En este grupo se puede distinguir entre ambulantes 
y usuarios de silla de ruedas

•	 Personas con discapacidad psíquica o retraso mental

4.1.1. Personas con Discapacidad Visual

Dentro del grupo de personas con limitaciones sensoriales (limitación de sus capacidades 
sensitivas), nos encontramos con las personas con déficit visual (ciegos, ambliopes y en general 
todo tipo de personas con dificultad de visión). Una persona con dificultad de visión es la  que 
padece una alteración permanente en los ojos 
o en las vías de conducción del impulso visual. 
Esto causa una disminución en la capacidad 
de visión que constituye un obstáculo para el 
desarrollo normal de su vida, dificultándoles 
la percepción fundamentalmente.

En España una persona se considera 
legalmente ciega cuando la agudeza visual es 
igual o inferior a un décimo o si existe una 
seducción de campo visual por debajo de 
treinta y cinco grados.

Imagen 7: Sensoriales
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Dentro de la deficiencia visual podemos establecer dos grandes grupos:

•	 Sujetos de baja visión o ciegos parciales: son personas que a pesar de tener una 
reducción considerable de su capacidad visual, poseen restos que le posibilitan leer o 
escribir en tinta

•	 Ciegos totales o invidentes: comprenden a las personas que carecen de resto visual

Algunos elementos del mobiliario pueden representar un obstáculo por su situación a los 
invidentes y otros discapacitados.

Para aquellos que tienen dificultades de visión:

•	 Identificación de espacios y objetos

•	 Detección de obstáculos (desniveles, elementos salientes, agujeros, etc.)

•	 Determinación de direcciones y seguimiento de itinerarios

•	 Obtención de información escrita (textos, gráficos, etc.)

4.1.2. Personas con deficiencias auditivas

Entre las personas con deficiencias auditivas encontramos sordos, hipoacúsicos y en general 
todo tipo de personas con trastornos auditivos.

Cuando hablamos de sordos o de hipoacúsicos nos referimos a personas que en mayor o 
menor grado tienen alterado el sentido de la audición, es decir, oyen menos de lo que se 
considera normal.

Ahora bien, el término sordera no es unívoco, por lo cual debe ir acompañado de datos 
individuales que nos hacen calibrar la dimensión real de cada caso.

Podemos establecer dos amplias categorías de déficit auditivo que atienden a las dificultades 
que los niños tienen para adquirir el lenguaje oral por vía auditiva.

•	 Hipoacúsicos: sujetos cuya audición es deficiente pero con prótesis o sin ella es 
funcional para la vida ordinaria y permite la adquisición del lenguaje oral por vía 
auditiva aunque sea con deficiencias

•	 Sordos profundos: cuya audición no es funcional para la vida ordinaria y no posibilita 
la adquisición del lenguaje oral por vía auditiva; así la visión se convierte en el principal 
canal de comunicación

Pero la sordera también la podemos clasificar atendiendo a la edad en que uno se 
quedó sordo, variable que incide sobre la adquisición del lenguaje e influyen en el 
desarrollo del niño con deficiencia auditiva.

•	 Sordos prelocutivos: sordera antes de adquirir el habla. En este caso habrá que 
poner en marcha un programa para la adquisición del lenguaje oral

•	 Sordos postlocutivos: sordera después de adquirir el habla. La intervención se 
basará en proporcionar estrategias que le permitan conservar y controlar lo adquirido 
apoyándose en la lectura

Para aquellos que tienen dificultades auditivas los principales problemas con los que se 
encuentran son: 

•	 Identificación de señales acústicas (alarmas, timbres, etc.)

•	 Sensación de aislamiento respecto al entorno

•	 Dificultad de obtención de información sonora
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Imagen 8: Ambulantes

4.1.3. Personas con Deficiencias Motoras

La persona con déficit motor es aquella que presenta de manera transitoria o permanente 
alguna alteración en el aparto locomotor debido a un deficiente funcionamiento del sistema 
neuromuscular, lo cual interfiere en la funcionalidad y limita de forma variable las actividades 
que se puedan realizar. 

Las deficiencias motoras pueden clasificarse según varios criterios:

a) Según si utilizan o no sillas de ruedas para su desplazamiento

a.1) Ambulantes. Aquellos que ejecutan determinados movimientos con dificultad, sea con 
la ayuda o no de aparatos ortopédicos, bastones, 
etc. Entre ellos se encuentran los amputados de 
las extremidades inferiores y los hemipléjicos, 
con parálisis total o parcial de una mitad de su 
cuerpo, personas enyesadas, convalecientes de 
operaciones quirúrgicas o con enfermedades que 
dificulten la movilidad, pero también personas 
con insuficiencia cardiaca o respiratoria, mujeres 
embarazadas, ancianos y personas obesas, incluso 
personas que llevan cargas.  

Los principales problemas que afectan a este 
colectivo son:

•	 Dificultad en salvar desniveles y escaleras, por problemas musculares y equilibrio

•	 Dificultad en ejecutar trayectos largos sin descansar

•	 Dificultad en pasar por espacios estrechos

•	 Mayor peligro de caídas por tropiezos o resbalones

•	 Dificultad en abrir y cerrar puertas

•	 Dificultad para accionar mecanismos que precisan de ambas manos a la vez

a.2) Usuarios de sillas de ruedas: los que precisan de una silla de ruedas para llevar acabo 
sus actividades, bien de forma autónoma, o con ayuda de terceras personas.

•	 Parapléjicos, con parálisis de la parte baja del cuerpo incluidas las extremidades 

inferiores

•	 Tetrapléjicos, con parálisis tanto de la parte alta como baja del cuerpo, incluidas 

piernas y brazos

•	 Hemipléjicos, amputados, ancianos, etc.

•	 Imposibilitados de andar afectados de enfermedades (polio, esclerosis, etc.) o 

malformaciones (espina bífida, etc.)

b) Según el momento de aparición:
b.l) En el desarrollo embrionario

•	 Malformaciones congénitas

•	 Espina bífida

•	 Luxación de caderas

b.2) En el periodo perinatal

•	 Parálisis cerebral

•	 Miopatía de Duchene

b.3) En la adolescencia

•	 Miopatía de Landouzy-Dejerime 

b.4) A lo largo de toda la vida

•	 Traumatismos cranoencefálicos

•	 Traumatismos vertebrales

•	 Tumores

4. Consideraciones Previas
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c) Atendiendo a la etiología 
c.l) Por transmisión genética

•	 Miopatía de Duchene: la madre es la portadora

•	 Miopatía de Landouzy-Dejerime: uno de los progenitores es portador

c.2) Por infecciones

•	 Tuberculosis ósea

•	 Poliomielitis

c.3) Por accidente

•	 Traumatismo craneal

•	 Parálisis y paresias

•	 Amputaciones

c.4) De origen desconocido

•	 Espina bífida

•	 Escoliosis idiopática

d) Según localización topográfica 
d.l) Parálisis

•	 Monoplejia: un miembro

•	 Hemiplejía: medio lado del cuerpo

•	 Paraplejia: dos piernas

•	 Tetraplejia: cuatro miembros

d.2) Paresia

•	 Monoparesia

•	 Hemiparesia

•	 Tetra paresia

•	 Paraparesia

Los principales problemas que les afectan a los usuarios de sillas de ruedas son: 

•	 Imposibilidad de superar desniveles bruscos y escaleras

•	 Imposibilidad de superar pendientes importantes

•	 Peligro de volcar o resbalar

•	 Limitación de las posibilidades de alcance manual y visual

•	 Necesidad de espacios amplios para girar, abrir puertas, etc. 

•	 Imposibilidad de pasar por lugares estrechos

4.1.4. Personas con Discapacidad Psíquica o Retraso Mental

El retraso mental o discapacidad psíquica es un término que hace referencia a limitaciones 
sustanciales en el desenvolvimiento corriente. 

Se caracteriza por un funcionamiento intelectual significativamente inferior a la media, que 
tiene lugar junto a limitaciones asociadas en dos o más de las siguientes áreas de habilidades 
adaptativas posibles: comunicación, cuidado personal, vida en el hogar, habilidades sociales, 
utilización de la comunidad, autogobierno, salud y seguridad, habilidades académicas 
funcionales, ocio y trabajo. 

Estas limitaciones causan que el niño aprenda y se desarrolle más lentamente que un niño 
típico. Los niños con retraso mental pueden tardar más tiempo para aprender a hablar, 
caminar, y aprender las destrezas para su cuidado personal tales como vestirse o comer y 
es posible que no puedan aprender algunas cosas. El retraso mental se manifiesta antes de 
los dieciocho años.
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4.2. Dimensiones y Parámetros de Accesibilidad

Teniendo en cuenta las limitaciones de estos colectivos, hay que definir unas 
dimensiones y parámetros de accesibilidad. 

Lo ideal es, tanto en los espacios urbanos como en la edificación, cumplir con unos 
requisitos en cuanto a accesibilidad que permitan el libre y cómodo desplazamiento 
y uso de todas las personas, inclusive las que tengan limitaciones de movilidad. Sin 
embargo, esto no es siempre posible, aunque en algunos casos ciertas personas con 
limitaciones o movilidad reducida pueden utilizar infraestructuras que no se ajustan 
estrictamente a las exigencias de accesibilidad. Así se van a considerar dos niveles 
de accesibilidad en este estudio:

1. Nivel adaptado. Un espacio, instalación, edificación o servicio se considerará 
adaptado si se ajusta a los requisitos funcionales y dimensionales que garanticen su 
utilización autónoma y cómoda por las personas con discapacidad.

2. Nivel practicable. Cuando por sus características, aún sin ajustarse a todos 
los requisitos que lo hacen adaptado, permite su uso autónomo por personas con 
discapacidad

Así se recomienda tener en cuenta estas referencias:

Imagen 10: Alcance manual (en metros) de usuarios en silla de ruedas

Imagen 9: Parámetros de referencia (en metros) de usuarios en silla de ruedas

4. Consideraciones Previas

Parámetros de Referencia

Alcance Manual
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Imagen 11: Anchuras de paso (en centímetros) de usuarios en silla de ruedas
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5. Evaluación de necesidades

Antes de abordar en puntos detallados del Plan de Accesibilidad, se procede a la realización 
de un estudio social a través de la experiencia de campo y de una encuesta de Participación 
Ciudadana sobre la Accesibilidad del municipio de Benicarló y se evalúan las necesidades 
de las personas con distintos tipos de discapacidades

A la hora de realizar este Plan y establecer criterios válidos en el campo de supresión 
de barreras, se ha considerado que es muy importante la opinión de las personas que 
realmente sufren una discapacidad y se enfrentan cada día a las barreras arquitectónicas 
y urbanísticas de nuestras ciudades y jardines.

De este modo hemos podido recoger de los propios ciudadanos sus impresiones sobre las barreras 
o la accesibilidad del urbanismo, acceso a los edificios municipales y transporte del municipio. Hay 
que destacar el papel protagonista que adquieren de esta forma los usuarios en el diagnóstico sobre 
la accesibilidad de Benicarló.

A través de estas prácticas se ha podido constatar que las limitaciones físicas de las personas con 
movilidad reducida son muy heterogéneas, por lo que es difícil determinar unos parámetros válidos 
en el campo de la supresión de barreras. Incluso dentro de una misma discapacidad algunos de estos 
parámetros dependen de las condiciones particulares de cada individuo. Por ello resulta muy difícil 
establecer criterios que sean validos para todos.

Es por ello por lo que se 
han realizado prácticas 
de campo (distintas 
visitas y recorridos 
por los principales 
itinerarios) con personas 
pertenecientes a 
distintos grupos de 
discapacidades para ver 
como se desenvuelven en 
el entorno del municipio y 
detectar los problemas y 
necesidades principales, 
basándonos en su 
experiencia personal.  
Naturalmente estos 
problemas y críticas al 
diseño, los pavimentos o 
mobiliario urbano varían 
según cada tipología de 
discapacidad, ya que las 
necesidades no son las 
mismas. 

Pero a pesar de esto se debe de tratar establecer grupos con condiciones similares. Dentro de estos 
grupos también se incluyen a personas que, por causa de accidentes por ejemplo, pueden tener 
temporalmente las mismas limitaciones que personas con discapacidades. Imagen 12: Nota  de prensa del Diario Nacional El Mundo

Imagen 13: Nota  de prensa del Diario Local Mediterráneo
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Tras distintos recorridos por Benicarló y tras comprobar in situ los problemas de cada una 
de estas personas, se realiza un Plan de Participación Pública en el que se procede a la 
redacción y pase de una Encuesta de Participación Ciudadana para que evalúen el municipio 
en función del grado de accesibilidad a aquellos colectivos más gravemente perjudicados 
por las barreras: las personas con discapacidades y las personas mayores. Para ello se 
ha contado con la ayuda de la Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos 
Físicos de España de la Comunidad Valenciana (COCEMFE-Maestrat), Organización No 
Gubernamental de ámbito estatal, que nos ha proporcionado el contacto y la posibilidad de 
realizar estas experiencias de campo. 

A su vez, también se ha mantenido contacto con técnicos y afiliados de la ONCE. para 
atender las necesidades específicas de personas con discapacidad visual, ya que a este 
grupo, debido a las características de este espacio en concreto, es al que hay que prestar 
mayor atención a la hora de plantear la accesibilidad.

Con los resultados de estas encuestas y los comentarios y sugerencias de todas estas personas 
se ha elaborado una lista que refleja los principales problemas de cada uno de estos grupos 
de discapacidad.

La Encuesta de Participación Ciudadana es la que se muestra a continuación:

5.1 Encuesta de Participación Ciudadana
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5.1. Encuesta de Participación Ciudadana
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5.1. Encuesta de Participación Ciudadana
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6. Redacción Plan de Accesibilidad y Metodología

La redacción del Plan de Accesibilidad del municipio de Benicarló tiene como objeto  la 
identificación de las barreras urbanísticas existentes en el municipio para, en función de éstas 
y su priorización, adaptar el municipio realizando las reformas necesarias para garantizar 
la accesibilidad al medio físico de todos los usuarios potenciales, con independencia de sus 
discapacidades y limitaciones en la movilidad.

Así pues, el presente Plan de Accesibilidad se centrará en los siguientes ámbitos de actuación:

•	 Urbanismo: espacio y vía pública; calles que conforman el núcleo de la población y 
comunican los edificios públicos más singulares

•	 Edificación: accesos y dependencias utilizadas por el público

•	 Transporte: plazas de estacionamiento adaptadas, adaptación de la parada de 
autobús que comunica los municipios de la zona y itinerario adaptado hasta la 
misma

La accesibilidad global implica que el entorno pueda ser disfrutado por todas las personas, 
ya sean discapacitados o no. 

Para conseguir la accesibilidad en el entorno urbano, el diseño para todos es un factor clave. 
Debido a la heterogeneidad de las distintas discapacidades hay que buscar actuaciones 
que favorezcan a todos y no perjudiquen a nadie, de manera que se cubran los diferentes 
requisitos de todos los ciudadanos.

El desarrollo del Plan de Accesibilidad muestra la situación actual del municipio objeto de 
estudio y las modificaciones e intervenciones proyectadas con el fin de lograr los objetivos 
del Plan, así como su planificación económica y temporal.

Imagen 14: Nota  de prensa del diario Levante
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Como ya se ha comentado anteriormente, se han valorado las opiniones de los distintos 
grupos de personas con movilidad reducida: ambulantes, sensoriales y usuarios de sillas 
de ruedas; pues todos ellos están representados en mayor o menor medida en el municipio.

Si bien se ha analizado la accesibilidad de forma global en todo el municipio, para una 
mejor comprensión y visualización, el estudio se dividirá en una serie de itinerarios que 
permiten el desplazamiento por los edificios públicos del municipio, analizando el acceso 
a los mismos, así como a las zonas verdes que encontramos en él. Los itinerarios han sido 
seleccionados atendiendo a los requisitos de accesibilidad y a los de flujo de gente. A su 
vez, estos trayectos se desglosan en tramos que forman las distintas calles del itinerario.

Se señalarán los itinerarios en mapas con objeto de fijar los trayectos y explicar de forma 
breve la problemática que se produce en cada uno de ellos.

Para analizar estos itinerarios se utilizarán fichas explicativas que analizarán las barreras 
existentes en función de cada impedimento físico, ya que existen distintos tipos de limitaciones 
físicas y las barreras arquitectónicas no afectan por igual a todos, incluso algunas de éstas 
pueden afectar sólo a uno de los grupos de personas con movilidad reducida. Estas fichas 
irán acompañadas de imágenes que faciliten la comprensión del problema y permitan 
precisar cuál es la barrera estudiada.

Se quiere recalcar de nuevo que para el estudio se ha tenido muy en cuenta la percepción 
que tienen del problema las personas afectadas, por lo que se han realizado encuestas 
entre la población, intentando que estén representados cada uno de los distintos grupos 
con problemas de movilidad, lo cual han ayudado a que el estudio sea sensible y fiel a la 
problemática, obteniendo referencias “in situ” de los impedimentos que les afectan.

La metodología que se va emplear para la redacción del Plan de Accesibilidad consiste 
en realizar en los campos de urbanismo y acceso a la edificación pública los diferentes 
trabajos que se definen en el diagrama de programación detallado a continuación.

Metodología Redacción Plan de Accesibilidad Benicarló

Imagen 15: Etapas de trabajo para la redacción del Plan de Accesibilidad de Benicarló
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7. Normativa y Legislación

En este apartado se profundizará en un aspecto muy importante: la legislación vigente en 
materia de accesibilidad.

Se ha considerado interesante citar algunas normativas que, si bien no implican una 
actuación urbanística y arquitectónica, nos ayudan a mostrar la verdadera dimensión que 
para todos engloba la problemática de la ciudad y denotan el constante avance en materia 
legislativa en pro de la accesibilidad.

A nivel internacional

En el ámbito internacional no existe una legislación sobre accesibilidad con carácter 
incoativo o vinculante, sino, en realidad, un conjunto de recomendaciones, declaraciones, 
iniciativas, etc. cuya finalidad es establecer unos acuerdos formales mínimos y así promover 
compromisos más concretos entre los países firmantes de tales documentos u otros que 
decidan asumir su contenido. Una vía común para aplicar los convenios internacionales 
consiste en la financiación de los proyectos promovidos por países o entidades que persigan 
realizar sus objetivos teóricos.

A nivel nacional

En el ámbito nacional, la legislación sobre accesibilidad tiene su origen esencial en el 
desarrollo del artículo 49 de la Constitución Española. Asimismo, partiendo de lo promulgado 
en el artículo 158, dentro de las competencias propias de cada Comunidad Autónoma se 
han aprobado normativas que tratan de responder a la idiosincrasia y la realidad de su 
territorio.

Otra normativa interesante a nivel estatal es la siguiente:

•	 Real Decreto 248/81, de 5 de Febrero, de medidas de distribución de la reserva de 
las viviendas de VPO destinadas a minusválidos.

•	 Ley 13/82 de 7 de abril de 1982, de Integración social de minusválidos.  

•	 Norma UNE 26-364-86, de 1 de diciembre de 1986, de la Dirección General de 
Innovación Industrial y Tecnológica para vehículos de transporte público colectivo de 
personas con capacidad física disminuida, de capacidad mínima de 9 personas incluido 
el conductor, publicada en el BOE 06/02/1987.

•	 Real Decreto 556/1989, de 19 de Mayo, por el que se arbitran medidas mínimas 
sobre accesibilidad en los edificios, publicado en el BOE 122, de 23/05/1989. 

•	 Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores 
y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a 
minusválidos.

•	 Real Decreto 696/95 de 28 de abril de 1995, del Ministerio de Educación y Ciencia, 
por el que se desarrollan las condiciones para la atención educativa a alumnos con 
necesidades especiales, temporales o permanentes, publicado en el BOE 02/06/1995.

•	 Ley 15/1995 de 30 de mayo, por la que se modifica la ley 3/1990, de 21 de 
junio, de propiedad horizontal, para facilitar la adopción de acuerdos que tengan por 
finalidad la adecuada habitabilidad de minusválidos en el edificio de su vivienda; y 
sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las 
personas con discapacidad. 

•	 Ley 51/2003, de 2 de Diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
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A nivel de la Comunidad Valenciana

La Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, otorgaba, de hecho, a la Generalitat Valenciana 
las competencias sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. Desde el 5 
de mayo de 1998, nuestra Comunidad Autónoma posee una normativa propia gracias 
a la “Ley de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de 
Comunicación”. Esta ley ha sido desarrollada posteriormente, siendo la normativa vigente 
en materia de accesibilidad en la Comunidad Valenciana la siguiente:

•	 Orden de 9 de junio de 2004, de la Consellería de Territorio y Vivienda, por la 
que se desarrolla el decreto 39/2004 de 5 de marzo del Consell de la Generalitat, en 
materia de accesibilidad en el medio urbano, publicada en el DOGV 24/06/2004.

•	 Orden de 25 de mayo de 2004, de la Consellería de Infraestructuras y Transporte, 
por la que se desarrolla el Decreto 39/2004 de 5 de marzo del Gobierno Valenciano 
en materia de accesibilidad en la edificación de pública concurrencia, publicada en el 
DOGV 10/03/2004.

Esta normativa representa el marco de referencia al que deben acogerse todas las propuestas 
e iniciativas normativas de ámbito inferior sobre la materia, como es el caso de nuestra 
propuesta de Plan Integral de Accesibilidad para Benicarló.

A nivel municipal

En la actualidad, la proliferación de Ordenanzas Municipales en todo el conjunto del 
Estado Español es, en conclusión, síntoma inequívoco de una creciente sensibilización social 
y política ante la problemática de los colectivos con deficiencias físicas o psíquicas. Las 
Ordenanzas son el desarrollo concreto en cada municipio a partir de la normativa vigente 
dentro de su Comunidad Autonómica, y tratan de dar respuesta a los problemas particulares 
que cada ciudad plantea para la supresión de las barreras arquitectónicas y la asunción de 
los presupuestos de accesibilidad en los planes urbanísticos.

En Benicarló existen Ordenanzas Municipales (Ordenanzas  urbanísticas del Plan General 
de Benicarló) que puedan afectar a la redacción del Plan de Accesibilidad.
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8. Diagnostico General de la Accesibilidad en el Urbanismo de Benicarló

Se pretende evaluar la accesibilidad urbanística, detectar y eliminar las barreras 
arquitectónicas presentes en la población de Benicarló, centrándose en los principales 
itinerarios urbanos, así como en los accesos a los edificios públicos del municipio. Para 
ello se consideran las necesidades y la percepción de los distintos grupos de personas 
con movilidad reducida: personas mayores, ambulantes, sensoriales y usuarios de sillas de 
ruedas, incluso síquicos, sin olvidar que las dificultades son diferentes para cada uno de 
estos grupos.

Es un hecho contrastado que la localidad presenta ciertas deficiencias urbanísticas, a la vez 
que arquitectónicas desde el punto de vista de la accesibilidad, que impiden o dificultan el 
bienestar de sus ciudadanos, especialmente el de los colectivos con problemas de movilidad. 
Esto lleva a plantear unos objetivos y establecer medidas encaminadas a eliminar o paliar 
estas dificultades o barreras.

De modo general, las carencias más destacadas que se observan en el municipio son:

•	 En parte del municipio, se aprecia un mal estado de los viales, tanto en calzadas 
como en aceras, especialmente en las zonas de urbanización mas antigua donde nos se 
han realizado actuaciones recientes del equipo municipal

•	 Gran número de vados y pasos de peatones están mal trazados y los hacen 
impracticables o peligrosos a lo largo de todo el municipio

•	 Frecuencia de pavimentos deslizantes en seco y/o en mojado, ligado en muchos 
casos a pendientes transversales al sentido de la marcha

•	 Elementos como toldos, señales u otros objetos en voladizo que sobresalen más de 
los 10 cm que marca la normativa urbanística vigente de la Comunidad Valenciana 
(de publicación reciente). Obstáculos por debajo de los 2,2 m de altura del itinerario 
peatonal sin prolongación en vertical sobre el pavimento, lo que impide ser detectable 
por el bastón

•	 Desniveles y zonas de peligro, sin protección

•	 Mobiliario urbano como papeleras, bancos, fuentes o bolardos inadecuados que no 
cumplen con las premisas de accesibilidad en cuanto a dimensiones, diseño, texturas, 
color, etc.

•	 Elementos de jardinería con forma inadecuada lo que genera peligro potencial, junto 
a alcorques sin protección, ramas de árboles sin podar a una altura inferior a los 2,2 m

•	 Dificultades de acceso a los edificios públicos y en diversos bajos comerciales: 
prevalencia de barreras insalvables

•	 Si bien hay plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad, 
pero sus dimensiones y diseño no son correctos, ni tampoco son suficientes al no 
encontrarse en las proximidades de los edificios públicos

•	 Ausencia de pavimento señalizador para invidentes, por lo que tampoco hay un 
itinerario señalizado mediante franja guía para invidentes

•	 Falta de información accesible y señalización vertical inadecuada

•	 No se han tenido en cuenta, las necesidades de las personas con discapacidad 
sonora

•	 En vías secundarias, existencia de aceras estrechas. Éstas no suelen llegar a los 1,50 
m (1,20 m en el caso de considerarse practicable) que marca la normativa, si bien, en 
muchos casos ni tan siquiera llegan a los 0,9 m necesarios para el paso de sillas de 
ruedas

•	 La limitación del ancho útil que suponen los frecuentes obstáculos en las aceras, 
como mobiliario o señalización, lo que impide el paso de viandantes y sillas de ruedas 
en aceras ya de por si estrechas

A continuación, se muestra de modo generalizado las barreras detectadas en el urbanismo 
del municipio de Benicarló.



P L A N  M U N I C I P A L  D E  A C C E S I B I L I D A D  E N  E L  U R B A N I S M O  D E  B E N I C A R L Ó  ( C A S T E L L Ó N )

27

AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

U N I V E R S I D A D  P O L I T É C N I C A  D E  V A L E N C I A

Aceras y Viales

Los viales del municipio se caracterizan por la ausencia de pendientes o pendientes suaves y 
por unas calles relativamente anchas, lo cual favorece la practicabilidad del mismo. Si bien, 
estas facilidades con las que se cuenta de partida se ven anuladas por un mal diseño urbano: 
aceras particularmente estrechas, obstáculos en el itinerario peatonal, vados mal resueltos, 
mal estado de conservación de pavimentos inadecuados, todo ello como consecuencia de 
actuaciones parciales a lo lago de los años que contrastan con una planificación urbanística 
para todo el municipio en la línea de las actuaciones más recientes.

Anchura de paso_Las aceras no suelen tener el ancho que marca la norma, es decir, 1,5 m 
pudiéndose aceptar hasta 1,2 m (nivel practicable) y hasta 0,9 m puntualmente. En algunos 
casos aparecen aceras que no tienen ninguna finalidad como tales al no permitir el paso tan 
siquiera de una persona. Una acera extremadamente estrecha hace imposible la circulación 
por ella, lo que la convierte no en un medio para la accesibilidad sino en un obstáculo.

En la imagen 16, en el carrer del Riu, se observa que las aceras son extremadamente 
estrechas, lo que hace imposible la circulación por ellas, convirtiéndolas en un obstáculo 
para la accesibilidad.

Un problema añadido es la mala colocación del mobiliario y otros obstáculos que limitan 
el ancho de paso útil peatonal. Es frecuente ver en el municipio aceras con un ancho 
suficiente que permitirían la circulación de la silla de ruedas pero que se ve limitado por una 
mala situación de elementos del mobiliario urbano, de la señalización u otros obstáculos, 
convirtiendo los viales en inaccesibles. 

En la imagen 17 se observa claramente como la máquina de la zona de estacionamiento 
regulado y su señalización vertical invaden la acera limitando el ancho de paso útil, lo que 
impide el tránsito para muchos viandantes.

Imagen 16: Aceras estrechas carrer del Riu. Fuente: Propia Imagen 17: Máquina y señal vertical de la zona de estacionamiento en carrer de Doctor Ferran. Fuente: Propia.
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8. Diagnostico General de la Accesibilidad en el Urbanismo

Pendientes

Respecto a las pendientes de los itinerarios dentro del municipio son en general adecuadas, 
tanto longitudinales (no superan el 6 % que marca la accesibilidad) como transversales (por 
encima del 2 % resultarían incómodas). Sin embargo, aparecen ocasionalmente pendientes 
superiores en elementos puntuales. 

Las aceras por lo general no superan el 2 % de pendiente transversal al sentido de la marcha; 
por encima de esa pendiente los desplazamientos se vuelven incomodos especialmente con 
silla de ruedas.

Pero en el municipio sí que aparecen vados mal resueltos que ocupan gran parte de la 
acera, generando pendientes transversales excesivamente pronunciadas (superiores al 2%), 
lo que implica problemas de accesibilidad, incluso generando situaciones de peligro.

En la imagen anterior se aprecia varios problemas: desde una superficie del pavimento 
de la acera deslizante, hasta un ancho de paso libre de obstáculos inferior a 1,20 m que, 
junto a la pendiente transversal del vado peatonal excesiva lo provoca graves problemas de 
tránsito para el usuario en silla de ruedas. De tal manera, que el paso por el tramo hace que 
la silla de ruedas gire y tienda a vencerse hacia el paso de peatones. Además, se observa 
como el trazado del paso peatonal (paso de cebra) no es perpendicular a la acera, lo que 
puede provocar peligros a personas invidentes o con restos visuales.

Pavimentos

Dejando aparte el asfalto de las calzadas, las aceras presentan varios tipos pavimentos, 
desde las diferentes baldosas al hormigón impreso. 

En general los pavimentos deberán cumplir:

•	 El pavimento debe ser duro, con un grado de deslizamiento mínimo, aún en el 
supuesto de estar ejecutado de tal forma que no presente cejas, retallos ni rebordes

•	 Un pavimento con un grado de deslizamiento mínimo es el que tiene un coeficiente 
de resistencia al deslizamiento mayor o igual a 50, determinado según el Informe UNE 
41500; este coeficiente de resistencia equivale a un coeficiente dinámico de fricción de 
0,40

•	 Si en el itinerario hay pavimentos blandos (parques y jardines), éstos deben tener un 
grado de compactación adecuado, que como mínimo garanticen un 90 % del Próctor 
Modificado

•	 Los alcorques irán cubiertos con rejas y otros elementos enrasados con el pavimento 
circundante cuando la distancia del borde del elemento a la fachada sea inferior a 3 m. 
Los alcorques que se encuentren dentro del itinerario peatonal estarán protegidos. En el 
caso en que fuera superior a 3 m, el alcornoque puede quedar descubierto

Imagen 18: Vado peatonal en la C/ Alcalá de Xibert invadiendo el ancho libre de paso de l itinerario peatonal.
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•	 Las rejas y registros se colocarán enrasados con el pavimento circundante. La 
anchura de las rejillas y huecos no debe superar los 2 cm en su dimensión  mayor y 
deben orientarse en el sentido perpendicular a la marcha

•	 Los vados peatonales serán detectados mediante una franja de 1,20 m de ancho de 
pavimento señalizador que alcance desde la fachada hasta la calzada, estando situada 
en el centro del vado

•	 Delante de los accesos en los pasos peatonales elevados y subterráneos, escaleras 
y rampas se deberá colocar una franja de 1,20 m de ancho con un pavimento 
señalizador. Pavimento señalizador es aquel que tiene distinta textura y color que el 
resto del pavimento

Visto esto, las mayores carencias que se aprecian en el pavimento del municipio de Benicarló 
son:

•	 Se observan zonas deterioradas de pavimento, y también como en el caso de 
algunas áreas de pavimento de baldosas hidráulicas, baldosas mal colocadas o que se 
han levantado por el tiempo y el uso, con lo cual pueden presentar resaltes que implique 
tropiezos o falta de continuidad que suponga un obstáculo para una silla de ruedas

•	 Algunos pavimentos son deslizantes, especialmente en mojado. En concreto algunos 
ejecutados a partir de algunos tipos de baldosas

•	 Se localizan múltiples alcorques que no están cubiertos con rejas y con el agravante 
de estar enrasados con el pavimento de la calzada

Imagen 19: Pavimento del paso peatonal en mal estado de conservación. Fuente: Propia.

Imagen 20: Alcorque sin rejilla y enrasado al pavimento de la acera. Fuente: Propia. 

Imagen 21: Reja de alcantarillado con ancho superior a 2 cm. Fuente: Propia

•	 Existen rejas y registros que no están enrasados con el pavimento o tienen anchos 
que superan los 2 cm
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8. Diagnostico General de la Accesibilidad en el Urbanismo

Pasos de Peatones - Vados

La principal problemática que presentan los vados y pasos de peatones del municipio es la 
siguiente:

•	 Vados sin las pendientes adecuadas y sin franja señalizadora abotonada a ambos 
lados del paso de peatones, debiéndose contrastada en color y con la forma adecuada 
para su detección y en función del ancho de acera para que no represente un obstáculo

•	 Obstáculos y elementos del mobiliario a mitad del paso peatonal

•	 Mala ubicación y/o mal trazado del paso peatonal. Vados mal situados en lugares 
donde impliquen un peligro potencial, otros trazados en diagonal lo que representa 
gran peligro para invidentes ya que los cruces en diagonal suponen estar expuestos a 
las dos direcciones que se cruzan

•	 Pintura mal conservada y en algunos casos deslizante en mojado

•	 En algunos casos iluminación inferior a 15 lux a nivel de suelo

•	 Saneamiento inadecuado lo que supone pasos peatonales parcialmente inundados 
en épocas de lluvias

Rampas y escaleras

El centro urbano de Benicarló se caracteriza por su llanura y falta de pendiente. Sin embargo 
tiene en algunos espacios desniveles difíciles de salvar o mal resueltos. Uno de los casos más 
relevantes es el de la Plaça de l’Ajuntament, a espaldas del consistorio, por donde tienen  
acceso algunas dependencias municipales. 

Imagen 22: Vado sin franja abotonada. Paso de peatones pintado en diagonal en plaça Constituçió. Fuente: Propia.

Imagen 23: Escalera con barandilla inadecuada. Fuente: Propia 

Imagen 24: Rampa con excesiva pendiente. Fuente: Propia 

En el acceso a la Plaza desde la calle Alcalà de Xisvert se presenta un pavimento deslizante 
que se ve empeorado por una importante pendiente. Una vez dentro de la plaza, aparecen 

un desnivel importante entre la 
misma y el acceso a los edificios 
y dependencias circundantes, 
mal resulto por las rampas y 
escaleras  actuales. Si bien los 
desniveles se salvan tanto con 
escaleras como con rampas, 
(determinados usuarios precisan 
de escaleras, mientras que 
otros de rampas) se presenta la 
siguiente problemática: 

Escaleras_Anchura libre mínima 
menor de 1,5 m; No siempre 
todas las escalinatas cumplen 
las dimensiones adecuadas de 
huella, contrahuella y la relación 
que deben de guardar entre ellas 

Rampas_Presentan pendientes 
excesivas incluso superiores al 
20 % en tramos de menos de 3 
m de longitud y superiores al 10 
% en tramos mayores, muy lejos 



P L A N  M U N I C I P A L  D E  A C C E S I B I L I D A D  E N  E L  U R B A N I S M O  D E  B E N I C A R L Ó  ( C A S T E L L Ó N )

31

AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

U N I V E R S I D A D  P O L I T É C N I C A  D E  V A L E N C I A

Mobiliario en el Entorno Urbano

Los elementos del mobiliario deberán cumplir con la premisa universal de accesibilidad, 
de tal manera que se diseñarán, ubicarán y serán facilmente detectables para ser usados 
por todos los ciudadanos sin que presenten aristas u otra problemática que pueda implicar 
algún riesgo su manejo.  

Ubicación_Un problema generalizado que se detecta en los municipios es la falta de criterio 
a la hora de ubicar el mobiliario urbano y otros elementos convirtiéndolos en obstáculos que 
reducen el ancho libre de paso en los itinerarios peatonales.
	
Los elementos urbanos de uso público deben cumplir no sólo con un diseño adaptado sino 
que además deberán ubicarse de forma que puedan ser usados por todos los ciudadanos, 
siendo fácilmente detectados por contraste de color con su entorno y contarán con un diseño 
que contemple su proyección horizontal hasta el suelo y no presente aristas.

Los elementos de mobiliario urbano deberán estar de forma que no invadan la banda 
libre peatonal. Esto no ocurre en el municipio de Benicarló siendo uno de los problemas 
principales para la consecución de la accesibilidad. El mobiliario al no estar colocado 
correctamente se convierte en un estorbo. Así bancos, papeleras, fuentes, etc deberán ser 
adaptadas.

Elementos de iluminación_Las farolas son los principales elementos que limitan ancho de 
paso útil de las aceras en Benicarló, por dos motivos:

a.	 Por la frecuencia al ser el elemento del mobiliario que más se repite y por que 
mayoritariamente está mal situado en este caso.

b.	 Porque su colocación resulta más compleja que la de cualquier otro elemento del 
mobiliario, ya que no sólo implica el mover un elemento de grandes dimensiones sino 
que además afecta a las infraestructuras eléctricas.

Imagen 25: Farola en el medio del paso de peatones

de la pendiente ideal del 6 %. Aparecen rellanos inferiores de dimensiones inferiores a las 
estipuladas en la Norma y con un trazado inadecuado.

Tanto en la escaleras como en rampas no existe pavimento diferenciador con distinta textura 
y color  al inicio y al final de las mismas, pavimentos deslizantes en mojado, inexistencia de 
doble pasamanos ergonómico a distinta altura (70 y 90 cm) y que se prolongue 30 cm al 
inicio y fin del elemento, que deberán contrastar con el color de la pared e iluminación inferior 
a 15 lux a nivel de suelo como es preceptivo según Norma en los elementos singulares. 

En la imagen superior se observa como la farola se encuentra en medio del paso de peatones, 
invadiendo el ancho de paso útil y acarreando un estorbo importante para los usuarios. A 
esto se añade la inexistencia del vado peatonal. Por último, a modo de anotación ya que se 
tratará más adelante, el pavimento de la acera es deslizante especialmente en mojado, lo 
que conlleva problemas.
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Bolardos_Algunos de los bolardos detectados en el municipio no cumplen con la altura 
mínima de 0,4 metros. 
Mal ubicados y no 
estando siempre 
separados entre sí entre 
1,20 y 1,50 metros. 
En casos como el de la 
fotografía aneja además 
de tener una forma 
inadecuada, su color no 
contrasta visualmente 
con el entorno como será 
lo adecuado.
 

Papeleras y contenedores_Las papeleras y contenedores presentan un diseño tal que no son 
de fácil manejo y acceso a una altura cómoda desde las aceras para todas las personas 
(entre 0,70 m y 1,00 m de altura), ni detectables para las personas con deficiencia visual.
De esa manera, existen contadores alejados de las aceras y/o con bocas que están situadas 
por encima del metro de altura, lo que dificulta su uso (imagen 27). Por otro lado, se 
detectan papeleras que invaden el itinerario peatonal libre de obstáculos (imagen 28).

Fuentes_Las fuentes de suministro de agua potable deberán ser fáciles de accionar, estar a una 

Imagen 26: Bolardos en inadecuada posición

Imagen 27: Contenedores alejados de la acera Imagen 28: Papelera  invadiendo parte de la acera

Imagen 29: Fuente accesible en Avinguda del Marqués de Benicarló

Imagen 30: Fuente inaccesible para una silla de ruedas

8. Diagnostico General de la Accesibilidad en el Urbanismo

altura adecuada, poder acceder 
a ella de manera cómoda y sin 
obstáculos.  Al mismo tiempo 
deberán contrastar con el entorno 
y estar ubicadas de forma que no 
representen un obstáculo dentro 
del itinerario.

En los itinerarios recorridos a lo 
largo del municipio encontramos 
dos tipologías de fuentes. Una 
primera totalmente accesible, 
ubicada en la avinguda del 
Marqués de Benicarló (Imagen 
29)  con chorro vertical a dos 
alturas y una segunda tipología 
inaccesible por su obsoleto diseño, 
mala disposición y ubicación 
lo que implica un difícil acceso 
y/o aproximación con la silla 
de ruedas, con pulsador que 
requiere suficiente fuerza para su 
accionamiento (Imagen 30).

Lo ideal seria que además 
quedasen en el pavimento con 
firme abotonado y de color 
contrastado.
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Bancos_Algunos de los bancos del municipio de Benicarló como los localizados en el Passeig 
de Ferreres Bretó, correspondientes al llamado modelo Madrid, cumplen completamente 
con los parámetros de accesibilidad respectivos: contrastados en color, materiales que no 
absorben el calor, con altura del asiento y del respaldo adecuada, con ángulo de respaldo 
correcto y reposabrazos a ambos lados, sin bordes ni salientes ni rebordes en voladizo que 
supongan un riesgo.  

Buzones y cabinas_Los buzones al igual que las contenedores deberían tener un diseño tal 
que sean fácilmente detectables para las personas con deficiencia visual, contrastados en 
color, que se pueda acceder a ellos desde las aceras y que cumplan con la altura de poca 
de entre 0,70 a 1,00 m.

En la imagen inferior se aprecia la cabina de teléfono localizada en la Plaça del Convent.  
Si bien no se encuentra alineada con el resto del mobiliario, invadiendo el espacio libre de 
obstáculos,  cumple perfectamente con los requisitos de accesibilidad para el mobiliario 
urbano. Como se muestra no solamente resulta practicable sino también cómoda su uso.

Similares comentarios se pueden hacer para el buzón de correos que tiene un diseño también 
completamente adaptado. Si bien, algunas indicaciones deberían estar también en Braille

Imagen 31 y 32:  Ejemplos de bancos con diseño no adaptado  en Plaça de Constituçió.

Imagen 33:  Banco modelo Madrid en la Plaça del Convent y que cumple con las exigencias de accesibilidad. 

Imagen 34: Cabina de teléfonos con altura inaccesible para usuarios en silla de ruedas

En otros casos sin embargo y especialmente en el mobiliario más nuevo en zonas como 
la Plaça de Constituçió, los bancos no cumplen en absoluto con los requisitos anteriores. 
Curiosamente son los nuevos diseños más caros los que presentan esta circunstancia, así 
en las imágenes inferiores aparecen dos ejemplos de diseños no accesible, con ambos 
extremos del asiento en voladizo y sin reposabrazos. 
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9. Introducción a la Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

En este punto se pretende evaluar, de manera detallada, la accesibilidad en el urbanismo de 
Benicarló, analizando el estado actual y detectando las deficiencias existentes, para poder 
posteriormente proponer una serie de actuaciones que supriman estas barreras y mejoren 
el entorno urbano.

Como explicábamos anteriormente, se han dividido cada uno de los itinerarios en tramos, 
que se analizarán cada uno de ellos de forma metodología a través de fichas ilustrativas. 

Los itinerarios principales de mayor concurrencia son los que se describen a continuación:

ITINERARIO 1: PLAÇA CONSTITUCIÓ-MUCBE, CONVENT SAN FRANCESC

		  Tramo 1.1. Plaça Constituçió
		  Tramo 1.2. Carrer de Ferreres Bretó
		  Tramo 1.3. Carrer Sant Farncesc

ITINERARIO 2: PLAÇA CONSTITUCIÓ-ADL

		  Tramo 2.1. Carrer Pio XII
		  Tramo 2.2. Carrer Doctor Ferran
		  Tramo 2.3. Avinguda Catalunya

ITINERARIO 3: PLAÇA CONSTITUCIÓ-AV. MARQUÉS DE BENICARLÓ

		  Tramo 3.1. Passeig Marítim
		  Tramo 3.2. Av Marques de Benicarló

Los itinerarios secundarios de media concurrencia serán:

ITINERARIO 4: AVINGUDA DE JACINTO BENAVENTE

		  Tramo 4.1. Carrer Pintor Sorolla - Carrer Alcalá Xivert

ITINERARIO 5: CARRER DE VINARÓS

		  Tramo 5.1. Carrer d’Olivella - ADL

ITINERARIO 6: CARRER DE MORERES

		  Tramo 6.1. Carrer Crist del Mar - Carrer del Doctor Ferran

ITINERARIO 7: CARRER DEL COMERÇ

		  Tramo 7.1. Avinguda de Iecla - Avinguda del Marqués de Benicarló

Por último, se establecen los siguientes itinerarios terciarios por su menos concurrencia:

ITINERARIO 8: AVINGUDA DE JUAN CARLES I

		  Tramo 8.1. Plaça Constitució - Plaça del Mercat Vell

ITINERARIO 9: CARRER DEL DOCTOR FLEMMING

		  Tramo 9.1. Carrer de Peñiscola - Avinguda del Papa Luna

ITINERARIO 10: AVENIDA DEL MARQUÉS DE BENICARLÓ

		  Tramo 10.1. Passeig Marítim - Carrer del Crist de la Mar
		  Tramo 10.2. Carrer del Crist de la Mar - Miguel de Cervantes

ITINERARIO 11: AVINGUDA DEL PAPA LUNA

		  Tramo 11.1. Passeig Marítim - Carrer D’Ausias March
		  Tramo 11.2. Carrer D’Ausias March - Avinguda de la Mediterránia
		  Tramo 11.3. Av. de la Mediterránia - Carretera de la Ratilla del Terme
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Itinerarios principales

Itinerarios secundarios

Itinerarios terciarios

Imagen 35: Plano de situación de Itinerarios  principales, secundarios y terciarios a evaluar en el TM de Benicarló.
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En segundo lugar, se describirá la situación actual de cada uno de los itinerarios mediante 
comentarios descriptivos y explicativos acompañados de un reportaje fotográfico del tramo 
o sector evaluado, resaltando las zonas inaccesibles. 

En tercer lugar, se utilizan unas fichas de evaluación  para valorar el estado de los itinerarios 
de cada uno de los sectores, así como de todos los elementos, mobiliario, desniveles, 
obstáculos, etc. que se encuentren en ellos. 

Los parámetros a cumplir se encuentran en la columna “Valor Norma” de las fichas y las 
columnas restantes reflejan la situación actual del sector o itinerario, esta vez de forma 
cuantitativa. Ésta es una manera muy simple y esquemática para comprobar si el estado 
actual de los elementos analizados se adecua a la normativa exigida.

Las fichas de evaluación utilizadas son las siguientes:

9. Introducción a la Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

Itinerario:  Tramo: U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
 (indicar si todo el tramo 

Características generales

ipe1 Ancho acera -

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6 %

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2 %

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de diámetro ≥ 1,50 m

ipe7 Prohíbidos los desniveles aislados Sí

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alternati-
vos no accesibles Sí

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí

ipe10 Sin Resaltes Sí

ipe11 Compacto, duro Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada -

Observaciones, indicar obstáculos y croquis

Comentario
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Itinerario:                  Tramo: 
U.2 PASO DE PEATONES

VADOS Reportaje fotográficoComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra -

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m

ipe2 Altura lubre de obstáculos > 3 m

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 %

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 %

ipe6 Permite cambio de dirección me-
diante círculo de diámetro 1,50 m

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal

Pavimentos Solución adoptada

vpe8 Itinerario diferenciado de localiza-
ción con textura, de franja ancho Sí

vpe9 Itinerario diferenciado de localiza-
ción con otro color Sí

vado calz vado calz vado calz vado calz

ipe9 Antideslizante Sí

ipe10 Sin resaltes Sí

ipe11 Compacto, duro Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R

Observaciones, indicar obstáculos, ancho de paso de peatones, si hay semáforo y croquis
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Itinerario              Tramo: U.3 ESCALERAS
CC.AA Comunidad Valenciana Reportaje fotográfico

Escalera
Tramo

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma (Indicar los elementos de acceso, 

Características generales

esc1 Ancho libre ≥ 1,50 m

esc2 Longitud rellano intermedio 1,50 m

esc3 Nº máximo de escalones seguidos 10

esc4 Directriz recta o ligeramente curva Sí

esc5 No se admite mesetas en ángulo, par-
tidas ni escaleras compensadas Sí

esc6 Se prohíben escaleras sin tabica Sí

esc7 Protección espacios bajo escalera Sí gálibo<2,20m

esc8 Complementada con rampa u otro 
elemento mecánico alternativo Sí

esc9 Nivel de iluminación general ≥ 10 lux

esc10 Nivel de iluminación elevado o subte-
rráneo 15 lux

Escalones Solución Adoptada

esc11 Huella ≥ medida a 40 cm del interior en 
curva 0,30 m

esc12 Contrahuella 0,16-0,175 m

Pavimentos

esc13 Antideslizante Sí

esc14 Sin resaltes sobre la contrahuella

esc15 Diferenciado inicio y final de escalera Sí. Franja de 
ancho = 1,20 m

esc16 Huella diferente de la contrahuella

esc17 Huella con franja antideslizante

Pasamanos

esc18 A ambos lados Sí

esc19 Pasamanos central Si ancho > 5m

esc20 Altura pasamanos inferior 0,70-0,75 m

esc21 Altura pasamanos superior 0,90-1,05 m

esc22 Prolongación de los extremos 0,30 m

esc23 Sección igual o equivalente a 4-5 cm Ø

esc24 Separación a paramento vertical ≥ 4,5-6,5 cm

9. Introducción a la Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo
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Itinerario:                 Tramo: U.4 RAMPAS
CC.AA Comunidad Valenciana Reportaje fotográfico

Rampa
Tramo

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma Situación actual

Características generales

ram1 Ancho libre ≥ 1,80 m (ad) 
1,20 m (pr)

ram2 Longitud del tramo ≤ 9 m

ram3 Pendiente longitudinal ≤ 8% (ad) 10% 
(pr)

ram4 Pendiente transversal ≤ 1,50%

ram5 Longitud de rellano intermedio ≥ 1,50 m

ram6 Longitud inicio-final del tramo ≥

ram7 Directriz recta o ligeramente curva

ram8 Nivel de iluminación ≥ 15 lux

Pavimento Solución Adoptada

ram9 Antideslizante Sí

ram10 Resaltes de desnivel máximo

ram11 Compacto, duro Sí

ram12 Firme fijación al soporte

ram13 Diferenciado inicio y final de rampa 1,20 m

Pasamanos

ram14 A ambos lados
Sí. No obli-
gatorio si 
long<3 m

ram15 Altura de pasamanos inferiores 0,70-0,75 m

ram16 Altura de pasamanos superiores 0,90-1,05 m

ram17 Prolongación de los extremos 0,30 m

ram18 Sección igual o equivalente a 4-5 cm Ø

ram19 Separación a paramento vertical ≥ 4,5-6,5 cm

Protección lateral

ram20 Existe si altura de desnivel lateral ≥ 0,20 m

ram21 Altura zócalo o elemento de protec-
ción ≥ 0,10 m

Observación
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Itinerario:                Tramo: U.5 SERVICIOS 
HIGIÉNICOSCC.AA Comunidad Valenciana Reportaje fotográfico

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación 
actual

Reserva de servicios adapatados

sh1 Profundidad en sentido de acceso ≥

Características generales

sh2 Espacio libre de giro en una altura ≥ 0,70 m

sh3 Espacio libre de giro ≥ 1,50 m Ø

sh4 Cabina inodoro de dimensiones ≥ 0,80 m

sh5 Acceso lateral a inodoro ≥ 0,80 m

sh6 Espacio libre frente al inodoro 0,80 m Ø

sh7 Espacio libre en la parte inferior lavabo Sí

sh8 Pavimento no deslizante Sí

Puertas

sh9 Ancho ≥ 0,80 m

sh10 Abren hacia el exterior Sí

sh11 Banda libre en el zócalo y parte superior de la puerta Sí

sh12 Indicador de lectura táctil sobre tirador Aconsejable

sh13 Señalizado con símbolo internacional Aconsejable

Barras de soporte en inodoro Solución Adoptada

sh14 En lado de acercamiento Sí, abatibles

sh15 En el otro lado Sí, abatibles

sh16 Altura 0,70-0,80 m

sh17 Longitud 0,85 m

sh18 Diámetro 30-40 mm

sh19 Distancia eje barras-eje inodoro 0,30-0,35 m

sh20 Distancia eje barra abatible-pared lateral 0,70-0,90 m

sh21 Separación pared-otro elemento 45-55 mm

Aparatos y mecanismos

sh22 Franja de altura de accesorios entre 0,90-1 m

sh23 Grifería a presión o palanca de fácil uso Sí

sh24 Cisterna con mecanismos de accionamiento ade- Sí

9. Introducción a la Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo
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Itinerario:               Tramo: U.6
ORDENACIÓN DEL 

MOBILIARIO 
URBANOCC.AA Comunidad Valenciana Reportaje fotográfico

Elemento
Modelo

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma Situación actual

Características generales

mor1 Banda de paso libre de obstáculos ancho 
x alto ≥ 1,50 x 3 m

mor2 Junto a fachada si el ancho de acera < 1,50 m

mor3 Junto a bordillo si el ancho de acera ≥ 1,50 m

mor4 Proyectado hasta el suelo sin aristas Sí

mor5 No se admiten vuelos o salientes si
ancho> 0,10 m y alto 
< 2,20 m ó ancho < 

0,10 m

mor6 Alineación de mobiliario Que no invada la 
banda peatonal

Elementos accesibles desde el itinerario Solución Adoptada

mor7 Itinerario de acceso lateral ancho x alto ≥

mor8 Itinerario de acceso con espacio de giro ≥ 1,50 m

Observaciones y croquis: sólo se analizarán los elementos de mobiliario situados en el itinerario, que 
limiten con él, o que deban ser accesibles desde un itinerario
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CC.AA
Itinerario:                Tramo: U.7 DISEÑO DE MOBI-

LIARIO URBANOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Nor-
ma Situación actual

Elementos de iluminación

mdi1 Sección de cantos redondeados Sí

mdi2 Pavimento diferenciado -

Báculos de señalización y de semáforos
mdi1 Sección de cantos redondeados Sí

mdi2 Pavimento diferenciado -

Elementos de señalización

mdi6 Disposición en el tercio exterior de la acera si 
anchura libre restante ≥ 1,50 m

mdi7 Adosados a la fachada si anchura libre 
restante < 1,50 m

mdi8 Altura señalización adosada a fachada ≥ 2,50 m

mdi9 Separación ≥ 1,20-1,50 m

mdi10 Altura ≥ 0,40 m

mdi11 Contraste del color con el entorno Sí

mdi2 Pavimento diferenciado -

Papeleras

mdi12 Reserva mínima

mdi13 Altura de la boca o mecanismos 0,70-1 m

mdi2 Pavimento diferenciado -

Fuentes

mdi12 Reserva mínima

mdi14 Altura del grifo 0,70 m

mdi15 De fácil uso Sí

mdi16 Enrasada al pavimento Sí

mdi2 Pavimento diferenciado -

Banco y asientos públicos

mdi12 Reserva mínima

mdi17 Altura del asiento 0,45 m ± 0,02 
m

mdi18 Reposabrazos en los extremos Sí

mdi19 Altura del reposabrazos

mdi20 Profundidad del asiento 0,40-0,45 m

mdi21 Altura del respaldo 0,40 m

mdi2 Pavimento diferenciado -

Quioscos, mostradores y ventanillas

mdi12 Reserva mínima

mdi26 Altura del mostrador ≤ 0,85 m

mdi27 Acercamiento frontal: ancho espacio inferior 
libre de obstáculos ≥ 0,90 m

mdi28 Acercamiento frontal: alto espacio inferior 
libre de obstáculos ≥ 0,70 m

mdi2 Pavimento diferenciado -

Contenedores

mdi12 Reserva mínima

mdi13 Altura de la boca o mecanismos 0,70-1 m

mdi34 Deben estar situados en la calzada Sí

mdi2 Pavimento diferenciado -

Terrazas, Veladores

mdi12 Reserva mínima

mdi35 Altura superior de la mesa ≤

mdi36 Espacio libre inferior mesa anho x alto ≥

mdi37 Altura lubre bajo sombrilla o toldo ≥

mdi2 Pavimento diferenciado -

Rejas y registros en itinerario peatonal

mdi38 Enrasados con el pavimento circulante Sí

mdi39 Anchura de rejillas y huecos ≤ 2 cm

mdi40 Barras en sentido perpendicular al de la 
marcha Sí

mdi41 Evitan que el agua invada el itinerario

9. Introducción a la Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo
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Alcorques en itinerario peatonal

mdi42 Enrasados Sí

mdi43 Cubiertos con rejillas o similar
Sí, si distancia 

borde elemen-
to-fachada < 

3m

mdi44 Diámetro de la obertura ≤ 2 cm

Arbolado

mdi45
No se admite que los árboles iinvadan los 
itinerarios peatonales con ramas o troncos 
inclinados

Sí

mdi46 Podar ramas hasta una altura ≥ 2,20 m

Elementos de jardinería

mdi47 Separación con bordillo de altura ≥ 5 cm

mdi48 Separación con pavimento diferenciado -

Observaciones y croquis

Reportaje fotográfico

Solución Adoptada
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 1 comprende el trayecto desde la Plaça de Constitució hasta el carrer de Sant 
Francesc (altura de viviendas tuteladas). Este se ha dividido en tres tramos, el tramo 1.1 que 
comprende la Plaça de la Constitució, el tramo 1.2, que corresponde al Passeig de Ferreres 
Bretó, y el tramo 1.3., que abarca el Carrer Sant Farncesc hasta la altura de las viviendas 
tuteladas.

TRAMO 1.1.
El tramo 1.1. lo forma la misma Plaça de la Constitució y sus cuatro calles colindantes. Este 
tramo discurre por una zona de aceras anchas, a excepción de dos casos que comentaremos 
mas adelante y que detallaremos en las fichas de evaluación, sin desniveles aislados y 
con una altura y diseño de bordillo adecuado en la mayoría de él. A lo largo del tramo, 
destacar una serie de pasos de peatones que presentan deficiencias de diseño y ejecución, 
así como un mobiliario urbano que no reúne las características adecuadas de accesibilidad.

TRAMO 1.2.
El tramo 1.2. corresponde al Passeig de Ferreres Bretó y comprende desde el carrer del 
Pintor Sorolla hasta la Església de Sant Bartolomeu. Se caracteriza por la existencia de unos 
pasos de peatones cuyo diseño hace que sean impracticables para personas con sillas de 
ruedas y que detallaremos en las fichas explicativas de evaluación.

TRAMO 1.3.
El tramo 1.3. abarca el carrer Sant Francesc, desde el Passeig de Ferreres Bretó hasta la 
altura de las viviendas tuteladas. Este tramo se caracteriza por aceras anchas, dejando 
siempre un ancho libre de obstáculos adecuado, sin desniveles aislados y con una altura y 
diseño adecuado del bordillo en la mayoría del mismo.

A continuación pasamos a detallar las incidencias detectadas en el este primer tramo del 
Itinerario 1. 

TRAMO 1.1.

TRAMO 1.2.

TRAMO 1.3.

Imagen 36: Plano del itinerario 1, tramos 1.1. , 1.2 y 1.3. Fuente Ayuntamiento de Benicarló.

10.1. Itinerario 1: Plaça Constituçió - Mucbe, Convent San Francesc
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El tramo 1.1. lo comprende las aceras colindantes a la Plaça Constitució en las que 
encontramos tres tipos de pavimentos distintos. La acera de la calle Pintor Sorolla así como 
la de la Avenida de Jacinto Benavente están realizadas con un tipo de pavimento de baldosa 
o adoquín que presenta una dureza y compactación adecuada además de no resbalar ni 
en seco ni en mojado.

Sin embargo, encontramos que las aceras de la Calle Pius XII y la Calle de César Cataldo y 
colindantes a la Plaça Constitució, están realizadas con un pavimento de hormigón continuo  
sin ningún tipo de baldosa, que aunque presenta una dureza y compactación adecuada es 
resbaladizo en seco y sobretodo en mojado.

Por otra parte, la propia Plaça Constitució así como la acera que linda con la Av. Jacinto 
Benavente está diseñada con un pavimento de baldosa de mármol que se encuentra en buen 
estado pero presenta la misma problemática que la anterior, es resbaladizo sobretodo en 
mojado.

Los pavimentos en este primer tramo del itinerario 1 serán:
Ref. PV.1. Pavimento de baldosa hidráulica
Ref. PV.2. Pavimento de hormigón continuo, solera de hormigón
Ref. PV.3. Pavimento de baldosa de mármol

Itinerario 1_tramo 1.1. Plaça de la Constitució_Pavimentos

Imagen 37: Itinerario 1, tipología de los distintos pavimentos del tramo 1.1. Fuente: Propia.
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Itinerario 1_tramo 1.2. Passeig de Ferreres Bretó_Pavimentos

En el tramo del Passeig de Ferreres Bretó nos encontramos con dos tipos de pavimentos:

Ref. PV.4. Pavimento de baldosa de terrazo

Ref. PV.5. Pavimento de baldosa hidráulica rugosa de 40 cm x 40 cm

Itinerario 1_tramo 1.3. Carrer de Sant Francesc_Pavimentos

Los mismos pavimentos nos encontramos en el tercer tramo del itinerario 1 (C/ Sant Francesc):

Ref. PV.4. Pavimento de baldosa de terrazo

Ref. PV.5. Pavimento de baldosa hidráulica rugosa de 40 cm x 40 cm

10.1. Itinerario 1: Plaça Constituçió - Mucbe, Convent San Francesc

Imagen 38: Itinerario 1, tipología de los distintos pavimentos del tramo 1.2. Fuente: Propia. Imagen 39: Itineario 1, tipología de los distintos pavimentos del tramo 1.3. Fuente: Propia.
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Itinerario 1_tramo 1.3. Carrer de Sant Francesc_Pavimentos

A lo largo del tramo encontramos con una serie de pasos de peatones que no garantizan 
una correcta circulación de las personas con movilidad reducida y que son los que se 
muestran a continuación.

PP1PP2

PP3 PP4

PP1. Paso de peatones del cruce carrer 
Pintor Sorolla con Passeig de Ferreres 
Bretó. El principal problema de este paso 
peatonal es la oblicuidad del mismo, ya 
que, aún existiendo vado a ambos lados, 
el diseño de los mismos no es correcto 
ya que no están al mismo nivel que la 
calzada, ni enfrentados el uno al otro, lo 
cual implica que un invidente tenderá a 
cruzar en perpendicular a la acera y no 
siguiendo el paso de cebra que en este 
caso esta diagonal a la misma, dando 
lugar a situaciones de gran peligro.

PP2. Paso de peatones del cruce 
carrer Pintor Sorolla con Av de Jacinto 
Benavente. Además de repetirse la 
problemática del paso anterior (falta de 
enfrentamiento entre vados, sin enrase 
acera-calzada), no existe pavimento 
diferenciador de textura y color, sin 
señalización vertical.

PP3. Paso de peatones del cruce 
carrer de César Cataldo con Pius XII. 
El principal problema es que el vado 
ocupa gran parte del ancho de la acera 
dejando un ancho libre de paso menor 
de las recomendaciones (todavía menor 
debido al mobiliario mal situado), lo que 
supone riesgo de caídas. 

PP4. Paso de peatones cruce Av Jacinto 
Benavente con carrer de Peñiscola. Entre 
otros problemas, los vados no cubren la 
longitud del paso de cebra, ademas de 
no estar diferenciados en textura y color 
con un pavimento abotonado adecuado. 
Las pendientes transversales del vado son 
superiores al 10 %. La pintura del paso 
de cebra está muy desgastada y con el 
pavimento en mal estado.

Itinerario 1_tramo 1.1. Plaça de la Constitució_Pasos de Peatones

Imagen 40: Ubicación de los distintos pasos de peatones del itinerario 1, tramo 1.1. Fuente: Propia.

Imagen 41: Paso peatonal carrer Pintor Sorolla del  

Itinerario 1, tramo 1.1. Fuente: Propia.

Imagen 42: Paso peatonal Av. Jacinto Benavente nº62 

Itinerario 1, tramo 1.1. Fuente: Propia.

Imagen 43: Paso peatonal Plaça Constitució nº 5 

Itinerario 1, tramo 1.1. Fuente: Propia.

Imagen 44: Paso peatonal Av. Jacinto Benavente nº68 

Itinerario 1, tramo 1.1. Fuente: Propia.
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A lo largo del tramo 1.2. encontramos con dos problemáticas distintas en pasos de peatones.

PP5

PP5. PP Passeig de Ferreres Bretó. 
Ancho de paso de cebra inferior a la 
norma, ancho de vado inferior al paso 
de cebra, con obstáculos que limitan el 
ancho de paso, deterioro de pavimento 
y pintura. Pendientes excesivas del vado. 
Vado que limita el ancho de paso de 
acera generando pendiente transversal.

Itinerario 1_tramo 1.2. Passeig de Ferreres Bretó_Pasos de Peatones

PP5
PP5

PP5

PP6

PP6. Paso de peatones carrer Gns. 
de les Escoles Cristianes esquina con 
Passeig de Ferreres Bretó. Imbornal 
inadecuado en medio del paso de cebra. 
Vado fuera del paso peatonal y falta de 
rebaje. Pavimento y pintura deteriorada. 
Inexistencia de señalización vertical y 
horizontal. Ancho de acera inadecuado. 

Itinerario 1_tramo 1.3. Carrer de Sant Francesc_Pasos de Peatones

PP7. Paso de peatones carrer de Ramón 
y Cajal cruce con carrer del Mestre 
Rodrigo. Imbornal inadecuado y mal 
ubicado lo que provoca encharcamiento 
en el vado. Tapa de registro en medio del 
paso de cebra. Parte del vado lo ocupa la 
acera en chaflán. No tiene señalización 
vertical ni horizontal.

PP8. Paso de peatones carrer Sant 
Francesc esquina con carrer de Ramón 
y Cajal. Mobiliario (farola y alcorque 
con árbol en acera contraria) en medio 
del paso peatonal. Inexistencia de vados 
peatonales. No tiene señalización vertical 
ni horizontal.

PP7

PP8

Del mismo modo, en el tramo 3 del itinerario 1 se detecta dos tipos de problemática

Imagen 45: Ubicación de los distintos pasos de peatones del itinerario 1, tramo 1.2. Fuente: Propia. Imagen 47: Ubicación de los distintos pasos de peatones del itinerario 1, tramo 1.2. Fuente: Propia.

Imagen 45: P.P. Passeig de Ferreres Bretó nº 12 Imagen 46: P.P. C/ Gns de les Escoles Cristianes nº 1. Imagen 48: P.P. Carrer de Sant Francesc  nº 29 Imagen 49: P.P. Carrer de Sant Francesc  nº 59
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Itinerario 1_Mobiliario

Banco 1 en la Plaça Constituçio. 
Diseño no adaptado; asiento sin 
reposabrazos en los extremos lo que 
implica dificultades para levantarse 
a las personas mayores y con 
muletas. Inexistencia de pavimento 
diferenciador para indicar la 
presencia del elemento.

Algunos elementos del mobiliario del este itinerario 1 no cumplen las características de 
diseño especificadas para poder ser considerados mobiliario adaptado, tal y como se 
ha observado al evaluar los parámetros característicos que los definen en las fichas de 
evaluación.

En estos casos, este mobiliario deberá se sustituido por otro, cuidadosamente seleccionado 
de forma que sí cumpla todas las características detalladas en la normativa de accesibilidad.

La descripción detallada de cada uno de estos nuevos elementos de mobiliario urbano 
puede consultarse en el punto Mobiliario Adaptado.

Banco 2 en la Plaça Constituçio. 
Diseño no adaptado; asiento sin 
reposabrazos en los extremos. 
Respaldo no continuo en todo el 
asiento. Inexistencia de pavimento 
diferenciador para indicar la 
presencia del elemento.

Imagen 50: Banco 1 en la Plaça Contituçio.

Imagen 51: Banco 2 en la Plaça Contituçio. 

Farola 1 en la Plaça Constituçio. 
Diseño adaptado; Elemento con 
sección de cantos redondeados, sin 
aristas peligrosas, pero inexistencia 
de pavimento diferenciado en textura 
y/o color que lo señalice.

Imagen 52: Farola 1 en la Plaça Contituçio.

Papelera 1 en la Plaça Constituçio. 
Diseño no adaptado ya que, aunque 
la altura de la boca está a una 
altura entre 0,70 - 1,00 m de altura, 
no se prolonga toda ella hasta el 
suelo pudiendo producir rotura del 
bastón en invidentes. Inexistencia de 
pavimento diferenciador.

Fuente en la Plaça Constituçio. Diseño 
totalmente adaptado; altura de grifo 
a 0,70 m, de fácil uso, enrasada 
con el pavimento. Inexistencia de 
pavimento diferenciador del elemento

Imagen 53: Papelera 1 en la Plaça Contituçio. 

Imagen 53: Fuente 1 en la Plaça Contituçio. 
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Itinerario: 1            Tramo: 1.1 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Itinerario peatonal ubicado en la plaça de la Constituçio. Encontramos un grave problema 

que imposibilita la circulación por el mismo debido a que la marquesina de la parada de 

autobús limita el ancho libre de obstáculos a 1,18 m (valor Norma 1,50 m). Se observa como 

debido a la imposibilidad de paso de la silla de ruedas se ven obligados a rodear la parada 

de autobús invadiendo el jardín colindante. Junto a esta dificultad se puede observar un 

pavimento de baldosas deslizante especialmente en mojado, lo que agrava todavía mas la 

situación.

Itinerario:  1           Tramo: 1.1 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 2,15

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m 1,18

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6%

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2%

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m

Sí

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí No

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí

No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí No

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,16

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - Sí

Plano de Situación

10.1.1. Fichas Explicativas_Itinerario 1_tramo 1.1 Plaça de la Constitució.



P L A N  M U N I C I P A L  D E  A C C E S I B I L I D A D  E N  E L  U R B A N I S M O  D E  B E N I C A R L Ó  ( C A S T E L L Ó N )

51

AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

U N I V E R S I D A D  P O L I T É C N I C A  D E  V A L E N C I A

Itinerario: 1            Tramo: 1.1 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Solución a adoptar

Se proyectará la acera hasta la calzada de forma que en uno de los laterales de la platafor-

ma que resulte como zona de espera andén exista una franja libre de obstáculos con una 

anchura de paso de al menos 1,80 m.

El pavimento, si bien diferenciado en color tendrá las mismas características que la acera pu-

diendo tener el bordillo a una altura de 20 cm., disminuyendo así la diferencia de altura entre 

el pavimento y el autobús. Por otro lado se utilizará pavimento señalizador perpendicular a 

la parada y transversal en la acera que índice la ubicación de ésta a personas invidentes.

De no ser posible o no tener espacio suficiente para estas exigencias se deberá buscar otro 

ubicación a la parada de autobús que cumpla con las exigencias indicadas.

Las marquesinas cumplirán lo siguiente:

1) En aquellas paradas de autobuses a la intemperie en que se coloque una marquesina, 

ésta será cerrada por su trasera y por el lateral más azotado por el viento.

2) La marquesina estará incorporada a la acera o, si está en descampado, tendrá como 

base una acera postiza normalizada; si está en una vía con aparcamiento a esa mano, 

también sobre acera postiza que habrá de sobresalir al ras de la línea de aparcamiento. En 

suma, se posibilitará el máximo acercamiento del autobús a la acera, sea postiza o no. En 

caso de aparcamiento, se protegerá la acera postiza con horquillas verticales. Se facilitará 

el paso del agua de lluvia, sin que ésta moje el pavimento a pisar por personas de movilidad 

reducida.

Itinerario: 1            Tramo: 1.1 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

3) Los paneles de material transparente que puedan formar la marquesina contendrán fran-

jas de colores vivos desde los 0,80 a 1,70 m de altura.

4) La marquesina poseerá un apoyo isquiático para las PMR que no se sienten y un banco 

con un asidero que ayude a sentarse y levantarse. sobre la línea o las líneas de la parada.

Además de estar correctamente señalizadas las paradas de autobús tanto en horizontal 

como en vertical, se proponen las siguientes recomendaciones:

-	 El Ayuntamiento deberá informar a la empresa de transportes de la necesidad de la 

adquisición de un vehículo adaptado. 

-	 Así mismo, exigirá que ésta informe de la necesidad de una correcta  información de  

horarios de tal manera que queden indicados de forma adaptada a todas las necesidades 

(forma escrita, Braille, información acústica).
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Itinerario: 1                  Tramo: 1.1 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí No

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 5,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones 3,68

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 2,77

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m -

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10% No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10% No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí No Sí
ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí
ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí
ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario:  1              Tramo: 1.1 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paseo peatonal ubicado en la Plaça de la Constituçió, cruce con la Av. de Jacinto 

Benavente y C/ dels Boters. Se puede observar que existe vado a ambos lados, pero el 

encuentro acera-calzada no está totalmente enrrasado, existiendo un desnivel de 0,05 

m. Por otro lado, el vado situado en la misma Plaça tiene un pavimento que no se dife-

rencia en color, ni en textura del pavimento de circulación para facilitar su detección 

por invidentes y, en general, por cualquier persona. Por ultimo, señalar que los vados 

peatonales no se encuentran enfrentados, lo que podría acarrerar graves problemas 

para invidentes o personas con dificultad de visión. Existencia de obstáculo (palmera) 

enfrentado al vado contrario, lo que implica situación de peligro para personas con 

problemas visuales. No existencia de señalización vertical de paso de peatones.

Solución a adoptar

Se señalizará la presencia de paso peatonal en la acera, justo en el centro o eje del paso 

peatonal, en dirección perpendicular a la marcha, mediante franja señalizadora de 1,20 m 

de anchura. La franja señalizadora de paso peatonal en la acera debe contrastar en textura  

y color con el resto de la acera, para que sea fácilmente detectable por las personas ciegas 

y con deficiencia visual. (Diseño Técnico Ref. VPE1, VPE2 y VPE5).

10.1.1. Fichas Explicativas_Itinerario 1_tramo 1.1 Plaça de la Constitució.
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Itinerario: 1                  Tramo: 1.1 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,09

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones 1,50

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 2,81

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m -

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10% No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10% No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m No

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí No Sí
ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí
ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí
ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 1              Tramo: 1.1 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

El principal problema con el que nos encontramos en este caso (fotografía izquierda) es que 

el vado ocupa gran parte del ancho de la acera dejando un ancho libre de paso menor 

de las recomendaciones (todavía menor debido al mobiliario mal ubicado), lo que supone 

riesgo de caídas. En su vado enfrentado (fotografía derecha) el vado no cubre la longitud 

del paso de cebra, ademas de no estar diferenciados en textura y color con un pavimento 

abotonado adecuado. 

Solución a adoptar

En aceras estrechas de 

1,50 a 2,70 m de ancho se 

construirá un vado de dos 

rampas laterales alineadas 

con la acera y zona central a 

cota cero. El vado se realizará 

rebajando todo el ancho de la 

acera en sentido longitudinal.

(Diseño Técnico Ref. VPE2).
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Itinerario: 1                  Tramo: 1.1 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí No

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,34

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones 4,34

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 3,22

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m -

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10%

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10%

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí
ipe10 Sin resaltes Sí No Sí
ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí
ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 1               Tramo: 1.1 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paseo peatonal C/ Pintor Sorolla esquina con Passeig de Ferreres Bretó. El encuentro acera-

calzada de ambos vados no está totalmente enrrasado, existiendo un desnivel de 0,05 m. 

Disponen de pavimento señalizador abotonado pero este no es el adecudo, ademas de no 

estar diferenciado en color. Destacar que los vados peatonales no se encuentran enfrenta-

dos con paso de cebra en diagonal. Rejilla de recogida de aguas pluviales justo en medio 

del mismo, con luz superior al valor de la norma y en el sentido de la marcha.

Solución a adoptar

Se señalizará la presencia de paso peatonal 

en la acera, justo en el centro o eje del paso 

peatonal, en dirección perpendicular a la 

marcha, mediante franja señalizadora de 1,20 

m de anchura. La franja señalizadora de paso 

peatonal en la acera debe contrastar en textura  

y color con el resto de la acera, para que sea 

fácilmente detectable por las personas ciegas 

y con deficiencia visual. (Diseño Técnico Ref. 

VPE1, VPE2 y VPE5).

10.1.1. Fichas Explicativas_Itinerario 1_tramo 1.1 Passeig de Ferreres Bretó.
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Itinerario 1           Tramo: 1.1 U.3 ESCALERAS
CC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual
(Indicar los elementos de 
acceso, escalera, rampa, 

Características generales

esc1 Ancho libre ≥ 1,50 m 1,14

esc2 Longitud rellano intermedio 1,50 m No tiene

esc3 Nº máximo de escalones seguidos 10 18

esc4 Directriz recta o ligeramente curva Sí Sí

esc5 No se admite mesetas en ángulo, partidas ni 
escaleras compensadas Sí

esc6 Se prohíben escaleras sin tabica Sí

esc7 Protección espacios bajo escalera Sí

esc8 Complementada con rampa u otro 
elemento mecánico alternativo Sí Sí

esc9 Nivel de iluminación general ≥ 10 lux

esc10 Nivel de iluminación elevado o subterráneo 15 lux

Escalones

esc11 Huella ≥ medida a 40 cm del interior en curva 0,30 m 0,27
esc12 Contrahuella 0,16-0,17 m 0,18

Pavimentos

esc13 Antideslizante Sí No

esc14 Sin resaltes sobre la contrahuella No

esc15 Diferenciado inicio y final de escalera
Sí. Franja de 

ancho 
= 1,20 m

No

esc16 Huella diferente de la contrahuella No

esc17 Huella con franja antideslizante No

Pasamanos

esc18 A ambos lados Sí No

esc19 Pasamanos central Si ancho > 
5m -

esc20 Altura pasamanos inferior 0,70-0,75 m 0,89

esc21 Altura pasamanos superior 0,90-1,05 m -

esc22 Prolongación de los extremos 0,30 m No

esc23 Sección igual o equivalente a 4-5 cm Ø 5,5

esc24 Separación a paramento vertical ≥ 4,5-6,5 cm
4,5

Itinerario: 1              Tramo: 1.1 U.3 ESCALERAS
CC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Escaleras de bajada al parking Plaça de la Constitució. Si bien no acaba de ajustarse 

completamente a la Norma, el problema práctico y real es la inexistencia de pavimento 

señalizador del mismo obstáculo al inicio de las escaleras. Aunque la barandilla es ergonómica 

debería de haber pasamanos en ambos lados y a dos alturas, así como una prolongación 

de los extremos  de 0,30 m. 

Solución a adoptar

Señalzar adecuadamente la escalera con pavimento táctil de acanaladura al inicio de la 

misma e iluminar adecuadamente ésta para lo que se propone luz con sensor de movimien-

to con un nivel lumínico superior a 12 lux a nivel de los escalones. (Diseño Técnico Ref PAV8).



56

P L A N  M U N I C I P A L  D E  A C C E S I B I L I D A D  E N  E L  U R B A N I S M O  D E  B E N I C A R L Ó  ( C A S T E L L Ó N )
AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

U N I V E R S I D A D  P O L I T É C N I C A  D E  V A L E N C I A

Itinerario: 1            Tramo: 1.2 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Itinerario peatonal del Passeig de Ferreres Bretó. Pavimento de marmol deslizante en seco 

y en mojado a pesar de la acanaladura en sentido transversal a la marcha. El ancho de la 

acera se ve limitado por obstáculos no fijos de los comercios de los bajos (terrazas de bares, 

pizarras publicitarias, toldos a baja altura, etc).

Solución a adoptar

Itinerario:  1           Tramo: 1.2 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 2,67

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m 1,34

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6%

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2%

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m

Sí

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí Sí

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí

No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí No

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,12

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - Sí

Plano de Ubicación

Las aceras deberán garantizar un espacio libre de circulación peatonal de 1,50 metros. En 

itinerarios adaptados, se recomienda que la altura de los bordillos de las aceras sea inferior a 0,18 

m, ya que una altura 

mayor constituye un 

desnivel difícil de salvar 

para aquellas personas 

con problemas en sus 

articulaciones y para 

la población más 

anciana. 

10.1.1. Fichas Explicativas_Itinerario 1_tramo 1.2 Plaça de la Constitució.
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Itinerario: 1            Tramo: 1.2 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - -

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m Cumple

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6% Cumple

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2% Cumple

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urba-
nos que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m Cumple

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí SÍ

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alter-
nativos no accesibles Sí

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí Sí

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,20

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - Sí

Plano de Ubicación

Itinerario:  1           Tramo: 1.2 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Pavimento hidráulico de dos colores. La mezcla de colores diferenciados de manera alea-

toria en el pavimento implica desorientación para personas con restos visuales y para otra 

con algunos tipos de deterioro síquico como  enfermos de Alzeimer. Por otro lado, ciertos ele-

mentos del mobiliario (maceteros) están bien diseñados pero comprometen la accesibilidad 

debido a su incorrecta ubicación o alineación en el itinerario peatonal.

Solución a adoptar

Estos elementos de mobiliario se deben reubicar, de tal manera que no supongan ningún 

peligro para el peatón, dejando una banda libre de obstáculos superior a 1,50 m de ancho 

y 3,00 m de alto, estén prolongados hasta el suelo, no tengan ningún saliente a una altura 

inferior a 2,20 m y no invadan la banda libre peatonal. Además, en el caso que comporten 

una utilización por parte del usuario deberán ser perfectamente accesibles desde el itine-

rario peatonal, disponiendo de un espacio de acercamiento frontal de 0,80 m de anchura 

× 1,20 m de longitud o bien de un espacio de acercamiento lateral de 0,90 m de anchura 

mínima. Delante del elemento del mobiliario urbano o a su lado habrá un espacio libre de 

giro de 1,50 m de diámetro mínimo. Se procederá al desanclaje, traslado y anclaje en la 

nueva ubicación.
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Itinerario: 1               Tramo: 1.2 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paseo peatonal ubicado en el cruce entre el passeig de Ferreres Bretó y el Carrer Gns. de 

les Escoles Cristianes. Se puede observar que existe vado a ambos lados, pero el encuentro 

acera-calzada no está totalmente enrrasado, existiendo un desnivel de 0,05 m. Ambos 

vados no se diferencian en color, ni en textura del pavimento de circulación para facilitar su 

detección por invidentes y, en general, por cualquier persona. Destacar el mal estado del 

pavimento de la calzada, que presenta gran cantidad de resaltes.

Solución a adoptar

Itinerario: 1                  Tramo: 1.2 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 2,90

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones 1,20

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 0,70

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m 1,60

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10% No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10% No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m No

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Si

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí No Sí
ipe10 Sin resaltes Sí No Sí
ipe11 Compacto, duro Sí Sí No
ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Ubicación

10.1.1. Fichas Explicativas_Itinerario 1_tramo 1.2 Plaça de la Constitució.

En aceras estrechas de 1,50 a 

2,70 m de ancho se construirá un 

vado de dos rampas laterales 

alineadas con la acera y zona 

central a cota cero. El vado 

se realizará rebajando todo el 

ancho de la acera en sentido 

longitudinal. (Diseño Técnico 

Ref. VPE2 y PAV4).
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Itinerario: 1                  Tramo: 1.2 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 2,83

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones 1,80

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 1,58

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m 1,50

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí No Sí
ipe10 Sin resaltes Sí No Sí
ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí
ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Ubicación

Itinerario: 1              Tramo: 1.2 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de peatones Passeig de Ferreres Bretó. Ancho de paso de cebra inferior a la norma, 

impide el cruce de dos sillas de ruedas.  El ancho de vado es inferior al paso de cebra, con 

obstáculos que limitan el ancho de paso (barandillas y otro mobiliario).  El pavimento esta 

muy deteriorado asi como la pintura del paso de cebra. Pendientes excesivas del vado. 

Vado que limita el ancho de paso de acera generando pendiente transversal. Vado no 

diferenciado en color y textura. Falta de señalización vertical.

Solución a adoptar

En aceras estrechas de 1,50 a 

2,70 m de ancho se construirá un 

vado de dos rampas laterales 

alineadas con la acera y zona 

central a cota cero. El vado 

se realizará rebajando todo el 

ancho de la acera en sentido 

longitudinal. 

(Diseño Técnico Ref.  VPE2)
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Itinerario:  1           Tramo: 1.3 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 3,03

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m Sí

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6%

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2%

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m

Sí

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí Sí

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí

No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí No

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,06

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - Sí

Plano de Ubicación

Itinerario: 1            Tramo: 1.3 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Itinerario peatonal del tramo 1.3. que corresponde al tramo del Carrer de Sant Francesc, 

desde el Carrer d’Alcalà de Xivert hasta el Carrer de Ramón y Cajal. Se trata de un itinerario 

con un ancho de acera adecuado, sin resaltes y con una alineación correcta del mobiliario 

pero esta constituido por un pavimento deslizante, sobretodo en mojado.

Solución a adoptar

Sustitución de baldosas hidraulicas por pavimento antideslizante en seco y en mojado como 

hormigón impreso o tratamiento de la baldosa para evitar deslizamientos (Pulimentar para 

quitar el brillo). 

10.1.1. Fichas Explicativas_Itinerario 1_tramo 1.2 Plaça de la Constitució.
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Itinerario:  1           Tramo: 1.3 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Ancho libre de obstáculos de 1,23 m. Si bien es menor de 1,50 m puntualmente eso no impide 

el paso de una silla de ruedas lo cual lo haria practicable. 

Además se detectan alcorques sin rejilla enrasada, elementos en pared en voladizo, jardineria 

que no cumple con la altura libre de obstáculos para el túnel accesible. En el momento del 

trabajo de campo existencia de obras sin señalizar ni proteger adecuadamente. 

Solución a adoptar

Considerando lo anterior no se cree necesario realizar ninguna actuación inmediata al 

respecto de lo que es el ancho libre de obstáculos si bien habrá que tenerlo en cuenta para 

obras futuras.

Colocación de rejillas. Desplazamiento adecuado de salientes en fachada. Reubicación de 

mobiliario en los casos más apremiantes. Mantenimiento y poda de la jardineria permitiendo 

en túnel accesible. 

(Diseño Técnico Ref. MOB1 y MOB3).

Itinerario: 1            Tramo: 1.3 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 1,54

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m 1,23

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Sí

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6%

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2%

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m

Sí

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí No

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí

No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí Sí

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,13

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - No

Plano de Ubicación
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Itinerario: 1                  Tramo: 1.3 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,16

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones 3,63

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 1,63

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m 0,53

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m No

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Sí

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí
ipe10 Sin resaltes Sí No Sí
ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí
ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 1               Tramo: 1.3 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

El principal problema detectado es que el vado ocupa gran parte del ancho de la acera 

dejando un ancho libre de paso menor de las recomendaciones, lo que supone riesgo de 

caídas y vencimientos de las sillas de ruedas. Paso de cebra no totalmente perpendicular a la 

acera y con pintura deteriorada, que además es deslizante en mojado. Falta de señalización 

vertical de paso de peatones.

Solución a adoptar

10.1.1. Fichas Explicativas_Itinerario 1_tramo 1.3 Carrer de Sant Francesc

En aceras estrechas de 1,50 a 

2,70 m de ancho se construirá un 

vado de dos rampas laterales 

alineadas con la acera y zona 

central a cota cero. El vado 

se realizará rebajando todo el 

ancho de la acera en sentido 

longitudinal. (Diseño Técnico 

Ref. VPE1, VPE2 y VPE5).
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Itinerario: 1                  Tramo: 1.3 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 2,93

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones 2,17

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 1,20

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m Sí

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Sí

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí No Sí
ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí
ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí
ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 1              Tramo: 1.3 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de peatones carrer de Ramón y Cajal cruce con carrer del Mestre Rodrigo. Imbornal 

de evacuación de agua inadecuado y mal ubicado lo que provoca encharcamiento en el 

vado. Tapa de registro en medio del paso de cebra. Parte del vado lo ocupa la acera en 

chaflán además de no estar totalmente enrrasado con la acera lo que provoca grandes 

dificultades de circulación para personas con sillas de ruedas. Pavimento de la calzada en 

mal estado. No tiene señalización vertical ni horizontal.

Solución a adoptar

Colocar señalización vertical, franja de aviso. mantenimiento paso de cebra y mejora del 

saneamiento en el tramo urbano con colocación de imbornales y rehubicacion de tapa de 

registro.

(Diseño Técnico Ref. VPE2, VP3, PAV4 y PAV9).
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Itinerario: 1                  Tramo: 1.3 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí No

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

No hay

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m -

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m 2,49

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Sí

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí - Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 1               Tramo: 1.3 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Inexistencia de vados peatonales. Mobliario (farola y alcorque con árbol en acera contraria) 

en medio del paso peatonal. No tiene señalización vertical ni horizontal.

Solución a adoptar

Cuando la acera sea 

superior a 2,70 m de ancho 

se construirá un vado de tres 

rampas. La rampa central 

será plana y las dos laterales 

alabeadas. El vado se situará 

en la zona de cruce, de 

forma transversal a la directriz 

de la acera. 

(Diseño Técnico Ref. VPE1, y 

VPE2).

10.1.1. Fichas Explicativas_Itinerario 1_tramo 1.3 Carrer de Sant Francesc
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Itinerario: 1                  Tramo: 1.3 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 6,93

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

1,74

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 1,74

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m 1,74

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 1              Tramo: 1.3 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de peatones Carrer de Sant Francesc, nº 96. Ancho del vado peatonal inferior a lo 

que marca la Norma ya que tiene que tener un mínimo de 1,80 m o ser igual al paso de 

peatones.  Inexistencia de pavimento diferenciador en textura y color que señalice el paso 

de cebra. Mobliario (farola y alcorque con árbol) en medio del paso peatonal. Tampoco 

existe señalización vertical. 

Solución a adoptar

En aceras estrechas de 1,50 a 

2,70 m de ancho se construirá un 

vado de dos rampas laterales 

alineadas con la acera y zona 

central a cota cero. El vado 

se realizará rebajando todo el 

ancho de la acera en sentido 

longitudinal. (Diseño Técnico 

Ref. VPE1, y VPE2).
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CC.AA
Itinerario: 1               Tramo: 1.1 U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Banco y asientos públicos

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi17 Altura del asiento 0,45 m ± 0,02 m 0,42

mdi18 Reposabrazos en los extremos Sí No

mdi19 Altura del reposabrazos No

mdi20 Profundidad del asiento 0,40-0,45 m 0,48

mdi21 Altura del respaldo 0,40 m 0,48

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Contenedores

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi13 Altura de la boca o mecanismos 0,70-1 m 0,70

mdi34 Deben estar situados en la calzada Sí No pero en borde

mdi2 Pavimento diferenciado - Sí, en textura

Alcorques en itinerario peatonal

mdi42 Enrasados Sí Sí

mdi43 Cubiertos con rejillas o similar

Sí, si distancia 
borde elemen-
to-fachada < 

3m

Sí

mdi44 Diámetro de la obertura ≤ 2 cm Sí

Banco 1 en la Plaça Constituçio. Diseño no 
adaptado; asiento sin reposabrazos en los 
extremos lo que implica dificultades para 
levantarse a las personas mayores y con muletas. 
Inexistencia de pavimento diferenciador para 
indicar la presencia del elemento.
Se recomienda banco modelo Madrid.

Contenedores en la Plaça Constituçio. Diseño 
adaptado, situados en lugar adecuado sin 
interrumpir el paso a la vez que son accesibles. 
La altura y el peso de la tapa facilitan la 
manipulación para el usuario. Pavimento 
diferenciador en textura pero no en color para 
indicar la presencia del elemento.

Alcorque en la Plaça Constituçio. Perfectamente 
errasado con el pavimento circundante para 
evitar una diferencia de nivel que pueda provocar 
accidentes y cubierto con rejilla o similar.

10.1.1. Fichas Explicativas_ itinerario 1
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CC.AA
Itinerario:  1               Tramo: 1.1 U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Elementos que impiden paso de vehículos (bolardos)

mdi9 Separación ≥ 1,20-1,50 m Sí Sí

mdi10 Altura ≥ 0,40 m No cumple Cumple

mdi11 Contraste del color con el entorno Sí No Sí

mdi12 Pavimento diferenciado - No No

Papeleras

mdi12 Reserva mínima Sí Sí

mdi13 Altura de la boca o mecanismos 0,70-1 m Cumple Cumple

mdi2 Pavimento diferenciado - No No

Fuentes

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi14 Altura del grifo 0,70 m Cumple

mdi15 De fácil uso Sí Sí

mdi16 Enrasada al pavimento Sí Sí

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Papelera 1 (izq) en la Plaça Constituçio. Diseño 
no adaptado ya que, aunque la altura de la boca 
está a una altura entre 0,70 - 1,00 m de altura, 
no se prolonga toda ella hasta el suelo pudiendo 
producir rotura del bastón en invidentes. 
Inexistencia de pavimento diferenciador. 
Papelera 2 (der). Localizada en gran parte del 
municipio y con diseño adaptado.

Fuente en la Plaça Constituçio. Diseño totalmente 
adaptado; altura de grifo a 0,70 m, de fácil 
uso, enrasada con el pavimento. Inexistencia de 
señalización del elemento mediante pavimento 
diferenciador en textura y/o color.

Bolardo 1 (izq) en la Plaça Constituçio. Diseño 
no adaptado ya su altura es menor de los 40 
cm y carece de contraste de color con el entorno 
(aunque el bordillo pintado de amarillo facilita 
esto). Bolardo 2 (derecha), altura adecuada 
y contraste en color con el entorno gracias a 
las bandas de señalización en media altura 
aproximadamente.
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CC.AA
Itinerario:  1              Tramo: 1.1 U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Elementos de iluminación

mdi1 Sección de cantos redondeados Sí Sí Sí

mdi2 Pavimento diferenciado ≥ - No cumple Cumple

Rejas y registros en itinerario peatonal

mdi38 Enrasados con el paimento 
circundante Sí Sí

mdi39 Anchura de rejillas y huecos < 2 cm No cumple

mdi40 Barras en sentido perpendicular al 
de la marcha - No

mdi40 Evitan que el agua invada el 
itinerario No

Arbolado

mdi45
No se admite que los árboles 
invadan los itinerarios peatonales 
con ramas o troncos inclinados

Sí Sí

mdi46 Podar ramas hasta una altura > 2,20 m Sí

Registro en paso peatonal de C/ Pintor Sorolla 
(margen Plaça Constitució). Incorrecta situación 
en medio del paso de peatones cuando deberia 
colocarse fuera del mismo aguas arriba para 
evitar que el agua invada el itinerario. Anchura 
de huecos mayor de 2 cm y barras en el sentido 
al de la marcha lo que provoca problemas de 
encaje de las sillas de rueda.

Arbolado en Plaça Constituçió. Bien alineados 
sin invadir el itinerario peatonal. Altura de 
ramas correcta. 

Elementos de iluminación en la Plaça Constituçió. 
No existe ningún saliente que pueda ocasionar 
algun problema. Inexistencia de pavimento 
diferenciador en textura y/o color.

10.1.1. Fichas Explicativas_ itinerario 1
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CC.AA
Itinerario: 1               Tramo: 1.2 U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Banco y asientos públicos

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi17 Altura del asiento 0,45 m ± 0,02 m 0,44

mdi18 Reposabrazos en los extremos Sí Sí

mdi19 Altura del reposabrazos 0,393

mdi20 Profundidad del asiento 0,40-0,45 m Cumple

mdi21 Altura del respaldo 0,40 m Cumple

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Alcorques en itinerario peatonal

mdi42 Enrasados Sí No

mdi43 Cubiertos con rejillas o similar

Sí, si distancia 
borde elemen-
to-fachada < 

3m

No

mdi44 Diámetro de la obertura ≤ 2 cm No

Alcorques en itinerario peatonal

mdi42 Enrasados Sí No

mdi43 Cubiertos con rejillas o similar

Sí, si distancia 
borde elemen-
to-fachada < 

3m

No

mdi44 Diámetro de la obertura ≤ 2 cm No

Bancos en el Passeig de Ferreres Bretó. 
(Izq) Modelo Modo; formado por tablones 
de madera y soportes de fundición dúctil se 
presenta en gran parte del municipio. Cumple 
perfectamente con todas las especificaciones de 
accesibilidad.
(Der) Modelo no acceible principalmente por la 
falta de apoyabrazos e inclinación del respaldo

Alcorques en la Plaça de Sant Bartomeu.  
Inexistencia de sin rejilla y con bordillo de mínima 
altura lo que puede acarrear graves problemas de 
tropiezos y caídas para invidentes y, en general, 
todo tipo de personas. Se deberán colocar rejillas 
de luz adecuada. 

Alcorques en el Passeig de Ferreres Bretó.  Del 
mísmo modo que el anterior, no existe rejilla o 
similar enrasadas con el pavimento circundante 
para evitar una diferencia de nivel que pueda 
provocar accidentes. La regilla debe ser 
permeable y las dimensiones de los huecos no 
podran superar los 2 cm.
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 2 corresponde al Passeig Marítim que discurre desde la Plaça de Constitució 
hasta la Avinguda del Marques de Benicarló. Se trata de un itinerario de aceras anchas, sin 
desniveles aislados y con una altura y diseño de bordillo adecuado en la mayoría de él. A lo 
largo de este, destacar una serie de pasos de peatones que presentan deficiencias de diseño 
y ejecución, así como un mobiliario urbano que no reúne las características adecuadas de 
accesibilidad y que detallaremos en las fichas de evaluación.

A continuación pasamos a detallar las incidencias detectadas en el este primer tramo del 
Itinerario 1. 

ITINERARIO 2

Imagen 54: Plano del Itinerario 2. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

10.2. Itinerario 2: Passeig Marítim

Pavimentos

Las aceras están formadas por dos tipos de materiales, unas zonas realizadas con pavimento 
de baldosa o adoquín y otras con baldosas hidráulicas. Aunque presentan una dureza y 
compactación adecuada, las zonas de baldosas hidráulicas son resbaladizas en mojado, lo 
que puede ocasionar accidentes por resbalones.

Imagen 55: Acera Passeig Marítim , número 3. Fuente: Propia

Imagen 56: Pav. baldosa o adoquín Fuente: Propia Imagen 57: Pav. baldosa hidráulica Fuente: Propia
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La pendiente es uniforme en todo el itinerario siendo las longitudinales inferiores al 6 % 
alcanzando un máximo del 4 % y la transversal del 0,6 %. El ancho total del itinerario es de 
unos 3 m presentando un ancho libre de obstáculos de 1,70 m. 

Itinerario Mixto

A lo largo del itinerario encontramos una serie de paso de peatones que presentan un conjunto 
de deficiencias en su diseño que los hacen inaccesibles para personas con sillas de ruedas 
y, en ocasiones, peligrosos por poder acarrear tropiezos y caídas. Entre estas deficiencias 

podemos destacar las siguientes.

No existe pavimento diferenciador de textura 
y color, ni señalización vertical, ademas 
de presentar una pendiente transversal 
superior a al 10 % (Imagen 60). Vado que 
ocupa gran parte del ancho de la acera 
dejando un ancho libre de paso menor de 
las recomendaciones, lo que supone riesgo 
de caídas. Los vados no cubren la longitud 
del paso de cebra, ademas de no estar 
diferenciados en textura y color con un 
pavimento abotonado adecuado (Imagen 
61). Mobiliario urbano en medio de los 
vados peatonales (Imagen 62). Vados con 
el encuentro acera-calzada no  enrasados, 
existiendo un pequeño desnivel que dificulta 
el paso de las sillas de ruedas y que puede 
acarrear tropiezos (Imagen 63). 

Imagen 58: Itinerario peatonal Passeig Marítim, altura del IES Joan Coromines . Fuente: Propia

Imagen 59: Itinerario peatonal Passeig Marítim, número 5. Fuente: Propia Imagen 62: PP Passeig Marítim 74. Fuente: Propia. 

Imagen 61: PP Passeig Marítim 100. Fuente: Propia. 

Imagen 60: PP Passeig Marítim 38. Fuente: Propia

Imagen 63: Desnivel encuentro acera-calzada. F. Propia. 

vados peatonales



72

P L A N  M U N I C I P A L  D E  A C C E S I B I L I D A D  E N  E L  U R B A N I S M O  D E  B E N I C A R L Ó  ( C A S T E L L Ó N )
AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

U N I V E R S I D A D  P O L I T É C N I C A  D E  V A L E N C I A

10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

En este itinerario encontramos tres edificios públicos o de interés público como son el Colegio 
Público Marqués de Benicarló y el Instituto de Educación Secundaria Joan Coromines. En este 
último caso se detectan dos barreras que imposibilitan el acceso al mismo para personas con 
sillas de ruedas. Primero se localizan unas escaleras de hormigón de dos peldaños para salvar 

10.2. Itinerario 2: Passeig Marítim

un desnivel de 0,3 metros y 
que dan acceso a las gradas 
del campo de baloncesto. 
A continuación un escalón 
en la misma puerta del 
campo de baloncesto para 
salvar un desnivel de 0,15 
metros (Imagen 64). En este 
mismo punto se encuentra 
una fuente sin posibilidad 
alguna de aproximación 
y/o uso para personas con 
sillas de ruedas debido 
a los dos peldaños antes 
mencionados. También la 
propia fuente es inadecuada 
por su diseño, pues no 
facilita su aproximación ni 
es de fácil accionamiento. 
Para evitar la problemática 
de la accesibilidad y uso 
practicable se deberán 
emplear diseños de 
chorro vertical de fácil 
accionamiento y que faciliten 
la aproximación, a ser 
posible a dos alturas.

Imagen 64: Acceso a campo de baloncesto. Fuente: Propia.

Imagen 65: Fuente no accesible en el Itinerario 2. Fuente: Propia.

A lo largo de este tramo aparecen bancos con poca distancia entre ellos lo que facilita la 
parada y el  descanso a lo largo del mismo, más necesario para personas mayores y con 
discapacidad. Los bancos modelos Madrid que se localizan en el mismo cumplen todos los 
requisitos de accesibilidad, siendo la ubicación de estos también adecuada. Se podrían 
marcar con pavimento señalizador (invidentes), pero entendemos que un abuso de los 
mismos cuando no es estrictamente necesario su empleo puede perjudicar la accesibilidad 
en lugar de mejorarla al hacer incómodo el recorrido para otros muchos usuarios (sillas de 
ruedas, personas con muletas, etc.). En el itinerario también encontramos unos contenedores 
de residuos pero estos no presentan ningún problema de accesibilidad ya que no invaden el 
itinerario y cumplen con la normativa de accesibilidad.

Por otro lado se ha detectado una mala colocación del mobiliario en diveros pasos peatonales 
de este itinerario. Entre el mobiliario mal ubicado se señalan la farolas y papeleras que se 
localizan en medio de los vados peatonales  siendo un peligro para personas con deficiencia 
visual. Además en la fotografía 66 se pueden observar dos bolardos que incumplen la 
normativa de accesibilidad en diseño y ubicación y que trataremos más detalladamente en 
las fichas de evaluación. 

Imagen 66: Mobiliario mal colocado en paso peatonal Passeig marítim nº 62. Bolardos no accesibles. Fuente: Propia.
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Según la normativa los 
bolardos situados en 
itinerarios peatonales deben 
tener una altura mínima de 
0,40 m y estar separados 
entre sí entre 1,20 m y 1,50 
m. En cada uno de los vados 
peatonales de este itinerario 
nos encontramos con dos 
bolardos que no cumplen esta 
normativa y que deberán ser 
sustituidos.

A lo largo del recorrido se detecta que los alcorques de los árboles no se encuentran 
cubiertos con una rejilla y si no se cubren cualquier persona con dificultades en la visión 

Imagen 67: Bolardos inaccesibles y alcorque descubierto. Fuente: Propia.

Imagen 68: Alcorque descubierto Passeig Marítim. 
Fuente: Propia.

Se localizan dos plazas de 
aparcamiento reservadas 
para discapacitados en las 
inmediaciones del Colegio 
Público  Marqués de Benicarló 
y en el IES Joan Coromines. 
Ambas se tratan de plazas 
en línea que no cumplen 
las dimensiones mínimas y 
no poseen de espacio de 
acercamiento desde el vado 
peatonal.  La señalización 
es correcta, apareciendo el 
símbolo internacional vertical 
y en el suelo, así como la 
señal de prohibido aparcar.

Imagen 69: Plaza aparcamiento reservada para discapacitados en 
passeig Marítim a la altura del IES Joan Coromines. Fuente: Propia.

Imagen 70: Plaza aparcamiento reservada para discapacitados en passeig Marítim a la altura del Colegio Público 
Marqués de Benicarló. Fuente: Propia.

o sencillamente distraída 
puede tener un accidente. 
Por otra parte en aceras 
de ancho insuficiente la 
presencia de alcorques sin 
cubrir impide la circulación 
continua de sillas de ruedas 
y coches de bebes dado que 
puede darse la circunstancia 
de que la sección transitable 
no sea suficiente para 
determinar la posibilidad 
del paso. Además ciertas 
ramas de árboles invaden el 
itinerario peatonal.
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Itinerario:  2            U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 2,97

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m 1,66

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6 %

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2 %

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urba-
nos que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m

Sí

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí Sí

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alter-
nativos no accesibles Sí

Sí

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí No

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,17

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - Sí

Plano de Ubicación

Itinerario: 2             U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Si bien se tiene que hacer alguna mejora para el mantenimiento del pavimento, en general el 

itinerario sería practicable, o cumpliendo con el llamado túnel accesible y con un adecuado 

ancho libre de obstáculos a lo largo de todo él, salvo casos puntuales: reubicación de banco 

junto a la línea de fachada, mala ubicación de mobiliario en el paso de cebra (alcorque, 

papelera, farola y bolardos). Falta de pavimento señalizador en algún mobiliario como las 

bocas de contenedores. Mobiliario adecuado salvo excepciones como bolardos esféricos. 

Solución a adoptar

Reubicación de algún elemento del mobiliario, seguimiento del mantenimiento del pavimento, 

Eliminación de bolardos y otros elementos que no cumplen en materia de accesibilidad e 

instalar pavimento señalización en los puntos necesarios en los que se carezca de él o no este 

ejecutado de la manera adecuada. (Imagen inferior derecha e inferior izquierda).

10.2.1. Fichas Explicativas_Itinerario 2_Passeig Marítim
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Itinerario: 2                   U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí No

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 3,95

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones 3,52

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 2,17

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m 2,17

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Sí

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10% No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10% No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Sí

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí No Sí
ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí
ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí
ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 3               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de cebra sin señalizar vertical y horizontalmente, pavimento no diferenciado. Pendientes 

del vado inadecuadas. El vado ocupa parte del ancho libre de obstáculos de una de las 

aceras. Farola en el centro del vado. Bolardos de diseño esférico inadecuados y peligrosos. 

Mala situación de los mismos en medio del vado de acceso al paso de cebra. 

Solución a adoptar

Cuando la acera sea superior a 

2,70 m de ancho se construirá un 

vado de tres rampas. La rampa 

central será plana y las dos 

laterales alabeadas. El vado se 

situará en la zona de cruce, de 

forma transversal a la directriz 

de la acera.  

(Diseño Técnico Ref. VPE1, VPE2 

y VPE5).
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Itinerario:  2            T.3 APARCAMIENTO
EN VÍA PÚBLICACC.AA Comunidad Valenciana

A-2.1. A-2.2.

COD Requerimiento normativo Valor Norma
Situación actual                             

(cumple o parcialmente)

Reserva de plazas

apa1 En vía pública Sí Sí Sí

apa3 Próxima a edificios de uso público Sí Sí Sí

apa4 Situadas cerca de acc. peatonales Sí Sí Sí

Dimensiones mínimas en m

apa5 Plazas en batería 5,00 x 3,60 m - -

apa6 Plazas en hilera 5,00 x 2,20 m

Recorrido de acercamiento

apa7 Mediante itinerario peatonal Sí No No

apa8 Ancho espacio de acercamiento paa 
estacionamiento en línea

1,50 m (acceso 
calzada)

1,20 m (paralelo 
aparcamiento)

0,00 m 0,00 m

apa9 Ancho espacio de acercamiento paa 
estacionamiento en batería 1,50 m - -

apa10 Existe Vado junto la plaza Sí Sí Sí

Señalización

apa11 Símbolo internacional vertical Sí Sí Sí

apa12 Prohibido aparcar Sí No No

apa13 Símbolo internacional suelo Sí Sí Sí

Plano de Ubicación

Itinerario: 2             T.3 APARCAMIENTO
EN VÍA PÚBLICACC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Izquierda_A-2.1. Pl. aparc. discapacitados Colegio Público Marqués de Benicarló. 

Derecha_A-2.2. Pl. aparc. discapacitados IES Joan Coromines. Ambas se tratan de plazas en 

línea, que no cumplen las dimensiones mínimas y no poseen de espacio de acercamiento 

desde el vado peatonal.  La señalización es parcialmente correcta ya que aparece el 

símbolo internacional vertical y en el suelo pero no la señal de prohibido aparcar.

Solución a adoptar

El acceso a ellas  debe realizarse mediante un itinerario peatonal adaptado independiente del 

itinerario del vehículo y la diferencia de cota entre la superficie del aparcamiento y la acera 

se resolverá mediante rebaje o vado en la acera del itinerario peatonal, con una anchura 

mínima de 1,50 m. 

Las dimensiones 

mínimas de plazas 

serán de 5,00 × 2,20 

m en línea. 

(Diseño Técnico Ref. 

PAP1).

10.2.1. Fichas Explicativas_Itinerario 2_Passeig Marítim
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CC.AA
Itinerario: 2               U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Elementos que impiden el paso de vehículos (bolardos)

mdi9 Separación > 1,20 m - 1,50 m No

mdi10 Altura > 0,40 m 0,20

mdi11 Contraste de color con el entorno Sí No

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Contenedores

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi13 Altura de la boca o mecanismos 0,70-1 m 0,70

mdi34 Deben estar situados en la calzada Sí No pero en borde

mdi2 Pavimento diferenciado - Sí, en textura

Alcorques en itinerario peatonal

mdi42 Enrasados Sí No

mdi43 Cubiertos con rejillas o similar

Sí, si distancia 
borde elemen-
to-fachada < 

3m

No

mdi44 Diámetro de la obertura ≤ 2 cm No cumple

Bolardos en Passeig Marítim. Diseño no 
adaptado; Anuque la separación entre ambos es 
superior a 1,20 m, no en sus extremos, limitando 
el ancho libre del paso de peatones, con el 
agravante de la mala ubicación de la farola. 
La altura del bolardo no es la recomendada, 
ademas de ser dificilmente detectables por 
personas con restos visuales.

Contenedores en Passeig Marítim. Diseño 
adaptado, situados en lugar adecuado sin 
interrumpir el paso a la vez que son accesibles. 
La altura y el peso de la tapa facilitan la 
manipulación para el usuario. Pavimento 
diferenciador en textura pero no en color para 
indicar la presencia del elemento.

Alcorques a lo largo del Passeig Marítim. 
Alcorques descubiertos, sin rejilla o similar y sin 
estar enrrasados con el pavimento circundante 
para evitar un adiferencia de nivel que pueda 
provocar accidentes. La rejilla deber ser 
permeable y sus dimensiones deben impedir 
problemaas de movilidad para personas ciegas 
o con deficiencia visual y de otros usuarios.
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 3 comprende tres calles bien diferenciadas por su urbanismo. 
Tramo 3.1. Carrer de Pius XII. Se trata de un tramo con aceras anchas, sin desniveles 
aislados y con una altura y diseño de bordillo adecuado. Vados peatonales bien diseñados 
y mobiliario adaptado en la mayoría de ocasiones, alineado al borde de la acera y sin 
invadir el ancho libre de paso.

Tramo 3.2. Carrer del Doctor Ferran. Presenta unas aceras estrechas, con desniveles aislados 
y con un mobiliario que invade el ancho libre de paso mínimo de 1,50 m establecido.  A lo 
largo de este, destacar una serie de pasos de peatones que presentan deficiencias de diseño 
y ejecución.

Tramo 3.3. Avinguda de Catalunya. Presenta un urbanismo mas reciente, con aceras 
anchas, sin desniveles aislados y con una altura y diseño de bordillo adecuado. A lo largo 
del tramo detectamos una serie de vados peatonales cuyo diseño del pavimento no se ajusta 
a la Norma aunque son practicables y no presentan peligros de tropiezos y caídas. Por 
otro lado, se localiza algún elemento de mobiliario mal situado y plazas de aparcamiento 
reservadas cuyo diseño no cumple la Norma de Accesibilidad y que trataremos en las fichas 
de evaluación.

TRAMO 3.2.

Imagen 71: Plano del itinerario 3, tramos 3.1, 3.2 y 3.3. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

10.3. Itinerario 3: Carrer de Pius XII - Doctor Ferran - Av Catalunya

TRAMO 3.1. TRAMO 3.3

Imagen 72: Carrer Pius XII (Itinerario 3, tramo 3.1). Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imagen 73: Carrer del Doctor Ferran (Itinerario 3, tramo 3.2). Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imagen 74: Avinguda de Catalunya (Itinerario 3, tramo 3.2). Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.
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Tramo 3.1.: Carrer de Pius XII
Como se mencionaba anteriormente la Calle Pius XII no presenta graves problemas de 
accesibilidad en lo que respecta al itinerario peatonal, paso de peatones - vados, ni en lo 
que concierne al mobiliario urbano. 

Itinerario peatonal_Se 
trata de un itinerario con 
aceras de anchura libre 
de obstáculos mayor de 
1,50 m,  con pendientes 
longitudinales y 
transversales adecuadas 
y sin desniveles aislados.

Pavimento Itinerario_
Antideslizante, sin 
resaltes, compacto, duro 
y con firme fijación al 
soporte.

Pasos de Peatonales_
Presentan un diseño 
adecuado, con existencia 
de vados enfrentados con 
su pareja y enrasados a 
la calzada, con anchura 
entre obstáculos mayor 
de 1,50 m, pendientes 
longitudinales y 
transversales adecuadas, 
así como un itinerario 
diferenciado de 
localización con distinta 
textura y color. 

Imagen 75: Itinerario peatonal carrer Pius XII. Fuente: Propia.

Imagen 76: Paso peatonal carrer Pius XII nº 24. Fuente: Propia

Imagen 77: Plaza de aparcamiento reservada para minusválidos carrer Pius XII nº 19. Fuente: Propia

Mobiliario_Diseño y ordenación del mobiliario urbano adecuado en la mayoría de los 
elementos, con banda de paso libre de obstáculos mayor de 1,50 m, alineados junto a 
bordillo y proyectados hasta el suelo y sin aristas. 

Aparcamiento en vía pública_En este primer tramo del itinerario 3 se localiza una plaza de 
aparcamiento reservada para minusválidos que no cumple la Normativa de Accesibilidad 
ya que no tiene las dimensiones mínimas y no posee de espacio de acercamiento desde 
el vado peatonal.  La señalización es parcialmente correcta ya que aparece el símbolo 
internacional vertical y en el suelo pero no la señal de prohibido aparcar.

Esta incidencia, junto con otras detectadas en el mismo itinerario, se localizarán y se 
detallarán en las fichas de evaluación que se exponen a continuación y en las que se detalla 
el Diseño Técnico para cumplir la Normativa de Accesibilidad. 
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Tramo 3.2.: Carrer del Doctor Ferran

Tramo del Itinerario 2 que corresponde al c/ Doctor Ferran, desde el carrer Crist de la Mar 
hasta la Plaça de la Mare Molas. 

Itinerario peatonal_Se caracteriza por la existencia de aceras estrechas, con pequeños 
desniveles aislados y con mobiliario mal ubicado, que invade el ancho libre de paso del 
itinerario peatonal. 

Pavimento Itinerario_Deslizante en mojado, con pequeños resaltes, aunque compacto y duro. 
Señalar la existencia de tramos con mala conservación del pavimento tan y como se observa 
en las imágenes superiores.

Imágenes 78 y 79: Itinerario peatonal carrer del Doctor Ferran. Fuente: Propia.

Mobiliario_Mala colocación del mobiliario limitando la banda libre peatonal (parte del 
itinerario peatonal libre de obstáculos, de salientes y de mobiliario urbano) a un ancho de 
0,80 - 1,00 m, menor a 1,20 m que la Norma establece para Nivel Practicable.

Pasos de Peatonales_Vados peatonales no 
enfrentados con su pareja, con paso de 
cebra en diagonal. Inexistencia de vados 
con pavimento señalizador abotonado 
además de no estar diferenciado en color. 
Pavimento de la calzada en muy mal estado, 
con resaltes y con la pintura del paso de 
cebra muy deteriorado.

Imagen 80: Paso de peatones carrer Doctor Ferran cruce con carrer de les Moreres. Fuente: Propia.

Imagen 81: Mala colocación de la papelera en Itinerario Peatonal c/ Doctor Ferran Nº 2 . Fuente: Propia.

Imagen 82: Mala colocación  de la máquina de zona azul en itinerario peatonal C/ Doctor ferran Nº 3. Fuente: Propia.



P L A N  M U N I C I P A L  D E  A C C E S I B I L I D A D  E N  E L  U R B A N I S M O  D E  B E N I C A R L Ó  ( C A S T E L L Ó N )

81

AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

U N I V E R S I D A D  P O L I T É C N I C A  D E  V A L E N C I A

Tramo 3.3.: Avinguda de Catalunya

Itinerario peatonal_Presenta un urbanismo más reciente, con aceras anchas, sin desniveles 
aislados y con una altura y diseño de bordillo adecuado. En la mayoria de ocasiones, 
correcta alineación del mobiliario junto al borde de la calzada 

Pasos de Peatonales_A lo largo del tramo detectamos una serie de vados peatonales cuyo 
diseño del pavimento no se ajusta a la Norma aunque son practicables y no presentan 
peligros de tropiezos y caídas. 

Pavimento Itinerario_Antideslizante, sin resaltes, compacto, duro y con firme fijación al 
soporte.

Imagen 83: Itinerario Peatonal Avinguda Catalunya. Mobiliario bien alineado al borde de la acera. Fuente: Propia.

Imagen 84: Itinerario Peatonal Avinguda Catalunya. Mobiliario bien alineado al borde de la acera. Fuente: Propia.

Mobiliario y Plazas de Aparcamiento Reservadas _Por otro lado, se localiza algún elemento 
de mobiliario mal situado y plazas de aparcamiento reservadas cuyo diseño no cumple la 
Norma de Accesibilidad y que trataremos en las fichas de evaluación.

Imagen 85 y 86: Paso Peatonal Avinguda Catalunya Nº 7 (izquierda) y Nº 31 (derecha) . Fuente: Propia.

Imagen 87: Mobiliario que interrumpe itinerario. Imagen 88: Plaza reservada Av Catalunya Nº 6.
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Itinerario: 3            Tramo: 3.2 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Itinerario peatonal c/ Doctor Ferran. Las aceras están diseñadas con un pavimento desli-

zante en mojado, ademas de estar en mal estado en algunos tramos del itinerario. La mala 

ubicación del mobiliario limita el ancho libre de obstáculos a 1,20 m. (menor de 1,50 m. que 

establece la Norma). El bordillo es de una textura y color semejante al de la calzada. Por 

último, se observa como los contenedores están alejados del borde de la acera lo que im-

posibilita su utilización por las personas con sillas de ruedas, ademas de no cumplir su diseño 

con las necesidades de practicabilidad.

Solución a adoptar

Reubicación de mobiliario a medio y largo plazo. Sustitución de pavimento de aceras.

Itinerario:  3           Tramo: 3.2 U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 1,60

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m 1,20

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6 % Cumple

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2 % Cumple

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m No

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí Sí

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí No

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,16

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - No

Plano de Situación

TRAMO 3.2.

10.3.1. Fichas Explicativas_Itinerario 3_Tramo 3.2._Carrer del Doctor Ferran
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Itinerario: 3                  Tramo: 3.2 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí No

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,20

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

2,00

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 1,90

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m -

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % 

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 %

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí No NO

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí No

Plano de Situación

Itinerario: 3               Tramo: 3.2 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paseo peatonal C/ Doctor Ferran esquina con AV de Méndez Núñez. Los vados no disponen 

de pavimento señalizador abotonado ademas de no estar diferenciado en color. Destacar 

que los vados peatonales no se encuentran enfrentados con paso de cebra en diagonal. 

Además el pavimento de la calzada se encuentra en muy mal estado, con resaltas y con la 

pintura del paso de cebra muy deteriorado.

Solución a adoptar

Se señalizará la presencia de paso peatonal en la 

acera, justo en el centro o eje del paso peatonal, 

en dirección perpendicular a la marcha, mediante 

franja señalizadora de 1,20 m de anchura. La franja 

señalizadora de paso peatonal en la acera debe 

contrastar en textura  y color con el resto de la 

acera, para que sea fácilmente detectable por las 

personas ciegas y con deficiencia visual. 
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 4 corresponde a la Av. de Jacinto Benavente desde el C/ d’Alcalà de Xivert 
hasta el C/ Pintor Sorolla.

Imagen 90: Plano del itinerario 4. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

10.4. Itinerario 4: Av. de Jacinto Benavente

ITINERARIO 4

Itinerario peatonal_Se trata de 
un tramo con aceras anchas, 
sin desniveles aislados y 
con una altura y diseño de 
bordillo adecuado. A lo largo 
del itinerario encontramos 
pasos de peatones que 
presentan deficiencias en 
los vados así como en los 
pasos de cebra. Mobiliario 
adaptado en la mayoría de 
ocasiones, alineado al borde 
de la acera y sin invadir el 
ancho libre de paso.

Pasos de Peatonales_Tal y como se observa en las siguientes imágenes los pasos de peatones 
no cumplen la Normativa ya que presentan deficiencias en su diseño. El ancho de los vados 
es inferior al paso de cebra y no están señalizados verticalmente ni horizontalmente con una 
diferenciación en color ni en textura del pavimento de circulación para facilitar su detección 
por invidentes y, en general, por cualquier persona. En ocasiones encontramos vados no 
enfrentados con su pareja que localizaremos y detallaremos en las fichas de evaluación de 
este itinerario. Destacar el estado deteriorado del pavimento de la calzada, así como de la 
pintura del paso de cebra.

Imagen 89: Itinerario 4, Av. de Jacinto Benavente. Fuente: Propia.

Imagen 91: Paso peatonal Av Jacinto Benavente esquina con C/ Sequieta. Fuente: Propia.

Imagen 92 y 93: Pasos peatonales Av Jacinto Benavente nº 48 (Izquierda) y nº 19 (derecha). Fuente: Propia.
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Mobiliario Urbano_A lo largo del carrer Jacinto Benavente detectamos deficiencias de 
accesibilidad en el diseño de distintos elementos del mobiliario urbano. 

Alcorques sin rejilla y 
enrasados con la calzada lo 
que puede acarrear graves 
problemas de tropiezos y 
caídas para invidentes y, 
en general, todo tipo de 
personas. Se deberán colocar 
rejillas de luz adecuada. 

Mobiliario que no cumple 
con un diseño accesible con 
lo que se deberá sustituir 
por otro que sí lo haga. 
Como por ejemplo el banco 
de la fotografía que se 
propone sustituir por bancos 
tipo Madrid presentes 
mayoritariamente en el nuevo 
urbanísmo de la ciudad 
como los del Passeig Maritim 
o carrer Sant Francesc y 
otros puntos .

Contenedor sin señalización 
vertical, alejado del borde 
de acera y sin un diseño 
accesible.

Imagen 94: Alcorque sin rejilla y enrasado en itinerario. Fuente: Propia 

Imagen 95: Banco y jardinera no adaptados. Fuente: Propia.

Imagen 96: Contenedor no accesible desde intinerario peatonal, F.P.

Imagen 97: Plaza de aparcamiento reservada para minusválidos  Av. Jacinto Benavente / Carrer Ministre Bayarri. 
Fuente: Propia.

Aparcamiento en vía pública_En este itinerario 4 se encuentra una plaza de aparcamiento 
reservada para minusválidos que no cumple la Normativa de Accesibilidad ya que no sólo 
no tiene las dimensiones mínimas sino que además interrumpe el vado y el paso de cebra. 
No posee espacio de acercamiento desde el vado peatonal y su señalización no correcta 
ya que, aunque aparece el símbolo internacional vertical y en el suelo, no está la señal de 
prohibido aparcar y la pintura se encuentra en un estado muy deteriorada.

Esta incidencia, junto con otras detectadas en el mismo itinerario, se localizarán y se 
detallarán en las fichas de evaluación que se exponen a continuación y en las que se detalla 
el Diseño Técnico para cumplir la Normativa de Accesibilidad. 
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Itinerario: 4                 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí SÍ

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

= paso de peatones

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m > 1,80 m

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m 2,50

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % Cumple

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % Cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Sí

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 4               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en Av Jacinto Benavente esquina con C/ Pintor Sorolla. Inexistencia de diferenciación de color en el 

pavimento del vado. Pavimento abotonado diferenciador de textura incorrecto (No accesible). Mobliario (Señal de Ceda 

el Paso) en medio del paso peatonal, invadiendo el ancho libre de paso. No tiene señalización vertical ni horizontal.

Solución a adoptar

Se señalizará la presencia de paso peatonal en la acera, justo en 

el centro o eje del paso peatonal, en dirección perpendicular a la 

marcha, mediante franja señalizadora de 1,20 m de anchura. La 

franja señalizadora de paso peatonal en la acera debe contrastar 

en textura  y color con el resto de la acera, para que sea fácilmente 

detectable por las personas ciegas y con deficiencia visual. De for-

ma general, se extenderá sin interrupción desde la línea de facha-

da o parte más externa del itinerario peatonal opuesta al bordillo 

hasta el mismo, cubriendo igualmente todo el ancho del paso de 

peatones en el tramo de acera contiguo al bordillo, quedando el 

pavimento señalizador en forma de “T” invertida.

Pavimento táctil de botones, empleado para 

señalizar la presencia de los pasos peatonales. 

10.4.1. Fichas Explicativas_Itinerario 4_Av. de Jacinto Benavente
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Itinerario: 4                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí SÍ

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 6,00

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

NO CUMPLE

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m < 1,80 M

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m Cumple

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % Cumple

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % Cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 4               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en Av Jacinto Benavent, puerta Colegio La Salle. Ancho de vado menor que el ancho del paso de 

peatones. No existe difereciación del pavimento en textura ni el color con el fin de señalizarlo horizontalemnte. Inexistencia 

de señalización vertical. 

Solución a adoptar

Cuando la acera sea superior a 2,70 m de ancho se construirá un vado de tres rampas. La rampa central será plana y las 

dos laterales alabeadas. El vado se situará en la zona de cruce, de forma transversal a la directriz de la acera. Dimensiones. 

Se debe proyectar en acera con un ancho igual al del paso 

peatonal trazado en calzada, respetando siempre el ancho 

mínimo libre peatonal de 1,80 m. Pendiente: La pendiente 

máxima de los planos inclinados será de un 10 %. Todas las 

rampas de un mismo vado tendrán la misma pendiente.

Altura del bordillo: La altura del bordillo de la acera afecta 

directamente al diseño del vado, ya que a menos altura del 

mismo menos desarrollo de rampa necesitamos para una 

misma pendiente o viceversa. (D. Téc. Ref. VPE1)
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Itinerario: 4                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí SÍ

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 5,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

NO CUMPLE

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m < 1,80 M

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m Cumple

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % Cumple

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % Cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 4               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en Av Jacinto Benavente nº 14 esquina con C/ G. Escoles Cristianes. Ancho de vado menor que el ancho 

del paso de peatones. No existe difereciación del pavimento en textura ni el color con el fin de señalizarlo horizontalemnte. 

Inexistencia de señalización vertical.  

Solución a adoptar

Cuando la acera sea superior a 2,70 m de ancho se construirá un vado de tres rampas. La rampa central será plana y las 

dos laterales alabeadas. El vado se situará en la zona de cruce, de forma transversal a la directriz de la acera. Dimensiones. 

Se debe proyectar en acera con un ancho igual al del paso 

peatonal trazado en calzada, respetando siempre el ancho 

mínimo libre peatonal de 1,80 m. Pendiente: La pendiente 

máxima de los planos inclinados será de un 10 %. Todas las 

rampas de un mismo vado tendrán la misma pendiente.

Altura del bordillo: La altura del bordillo de la acera afecta 

directamente al diseño del vado, ya que a menos altura del 

mismo menos desarrollo de rampa necesitamos para una 

misma pendiente o viceversa.

10.4.1. Fichas Explicativas_Itinerario 4_Av. de Jacinto Benavente
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Itinerario: 4              U.6
ORDENACIÓN 

DEL 
MOBILIARIO CC.AA Comunidad Valenciana

Elemento
Modelo

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación 
actual

Características generales

mor1 Banda de paso libre de obstáculos an-
cho x alto ≥ 1,50 x 3 m 0,90 de ancho

mor2 Junto a fachada si el ancho de acera < 1,50 m

mor3 Junto a bordillo si el ancho de acera ≥ 1,50 m No cumple

mor4 Proyectado hasta el suelo sin aristas Sí Sí

mor5 No se admiten vuelos o salientes si
ancho>0,10 m 
y alto<2,20 m ó 
ancho< 0,10 m

Cumple

mor6 Alineación de mobiliario
Que no invada 

la banda 
peatonal

No cumple

Elementos accesibles desde el itinerario

mor7 Itinerario de acceso lateral ancho x alto 
≥

mor8 Itinerario de acceso con espacio de 
giro ≥ 1,50 m Cumple

Plano de Situación

Itinerario: 4              U.6 ORDENACIÓN DEL 
MOBILIARIOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Cabina de teléfono y banco ubicados en la Av. de Jacinto Benavente. Si bien ambos elementos del mobiliario urbano 

tienen un diseño adaptado que cumple con los requisitos de accesibilidad, se detecta una mala ubicación de la cabina 

que, aunque se encuentra junto al borde de fachada, interrumpe y limita el ancho libre de obstáculos.  

En el caso de los bancos mala ubicación encarado hacia bolardos y alcorques, lo que puede implicar tropiezos y caída 

con los otros elementos.

Solución a adoptar

Reubicación de los del mobiliario urbano de tal manera que no invadan la banda libre peatonal ni se encuentre enfrentados 

a otros elementos y obstáculos. De tal manera, que puedan ser usado por todos los ciudadanos. Igualmente se señalizarán 

adecuadamente para que sean fácilmente detectables y contrastarán en color con su entorno con el mismo fin. 
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CC.AA
Itinerario: 4               Tramo: U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Banco y asientos públicos

mdi12 Reserva mínima No

mdi17 Altura del asiento 0,45 m ± 0,02 m Cumple

mdi18 Reposabrazos en los extremos Sí No

mdi19 Altura del reposabrazos No cumple

mdi20 Profundidad del asiento 0,40-0,45 m No cumple

mdi21 Altura del respaldo 0,40 m Sí

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Contenedores

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi13 Altura de la boca o mecanismos 0,70-1 m No cumple

mdi34 Deben estar situados en la calzada Sí No

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Alcorques en itinerario peatonal

mdi42 Enrasados Sí Sí

mdi43 Cubiertos con rejillas o similar

Sí, si distancia 
borde elemen-
to-fachada < 

3m

No

mdi44 Diámetro de la obertura ≤ 2 cm No cumple

10.4.1. Fichas Explicativas_Itinerario 4_Av. de Jacinto Benavente

Banco en la Av. Jacinto Benavente. Diseño 
no adaptado; asiento sin reposabrazos en 
los extremos lo que implica dificultades para 
levantarse a las personas mayores y con muletas. 
Inexistencia de pavimento diferenciador para 
indicar la presencia del elemento.
Se recomienda banco modelo Madrid.

Contenedor situado en la Av. Jacinto Benavente. 
Su diseño no es el más adecuado ya que la 
altura de la boca es superior a 1 m. Además 
la ubicación es incorrecta, siendo inaccesibles 
desde el itinerario peatonal. Se recomienda 
la colocación de horquillas para delimitar su 
situación.

Alcorques situados a lo largo de la Av. 
Jacinto Benavente. Descubiertos, sin rejilla o 
similar y sin estar enrrasados con el pavimento 
circundante para evitar un diferencia de nivel 
que pueda provocar accidentes. La rejilla deber 
ser permeable y sus dimensiones deben impedir 
problemas de movilidad para personas ciegas o 
con deficiencia visual y de otros usuarios.
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 5 corresponde al Carrer de Vinaròs desde la Asociación de Desarrollo Local 
(ADL) hasta las calles Rei en Jaume y d’Olivella ubicadas en el centro del municipio.

Imagen 98: Plano del Itinerario 5 carrer de Vinarós. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

10.5. Itinerario 5: Carrer de Vinaròs

ITINERARIO 5

Itinerario peatonal_A lo largo del itinerario se detectan una serie de barreras que hacen que 
este no cumpla un nivel adaptado de accesibilidad.

Pavimento Itinerario_Pavimento en muy mal estado de conservación en distintos puntos del 
itinerario peatonal, lo que puede acarrear graves problemas de tropiezos y caídas. 

Imágenes 92 y 93: Pavimento en mal estado de conservación en carrer de Vinarós. Fuente: Propia.

Imágenes 99 y 91: Itinerario peatonal c/ Vinarós. Pavimento en mal estado (izq). Discontinuidad (der). Fuente: Propia.

Pasos de Peatonales_En la mayoría de las ocasiones inexistencia de vados peatonales que 
conlleve a una continuidad entre la acera y la calzada. Falta de señalización vertical y 
horizontal con una diferenciación del pavimento en su textura y/o color para facilitar su 
detección por invidentes y, en general, por cualquier persona. Destacar el estado deteriorado 
del pavimento de la calzada, así como de la pintura del paso de cebra.

Imagen 94 y 95: Paso peatonal sin existencia de vado en carrer de Vinarós Nº 87. Fuente: Propia.
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Mobiliario Urbano_A lo largo del c/ Vinarós detectamos deficiencias de accesibilidad en el 
diseño de distintos elementos del mobiliario urbano. 

Alcorques sin rejilla o en mal 
estado de conservación y 
enrasados con la calzada lo 
que puede acarrear graves 
problemas de tropiezos y 
caídas para invidentes y, 
en general, todo tipo de 
personas. Se deberán colocar 
rejillas de luz adecuada. 

Imagen 96: Alcorque sin rejilla y enrasado en itinerario. Fuente: Propia 

Imagen 97:  Cabina telefonica interrumpiendo el ancho libre de paso 

A lo largo del itinerario se detectan señales de trafico mal puestas, así como imbornales en 
medio de los pasos peatonales y en el sentido de la marcha.

Esta incidencia, junto con otras detectadas en el mismo itinerario, se localizarán y se 
detallarán en las fichas de evaluación que se exponen a continuación y en las que se detalla 
el Diseño Técnico para cumplir la Normativa de Accesibilidad. 

Inexistencia de bancos con diseño accesible como los bancos tipo Madrid presentes 
mayoritariamente en los nuevos urbanismos de la ciudad como los ubicados el Passeig 
Marítim o carrer Sant Francesc entre otros puntos.

Cabina telefónica en medio 
del paso peatonal invadiendo 
la banda libre peatonal 
mínima de 1,50 m de ancho 
para un Nivel Adaptado y 
de 1,20 m para un Nivel 
Practicable.

Imagen 98, 99 y 100: Señal de trafico mal puesta en c/ Vinarós nº 5 (izquierda) y nº 73 (derecha arriba). Rejilla de 
recogida de aguas pluviales  en paso peatonal  C/ Vinarós nº 37. Fuente propia.

Aparcamiento en vía pública_No se localiza ninguna plaza de aparcamiento reservada para 
minusválidos en ningún punto del itinerario. El número de plazas reservadas será, al menos, 
de una por cada 40 o fracción en aparcamientos de hasta 280 vehículos, reservándose una 
nueva plaza por cada 100 o fracción en que se rebase esta previsión.
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Itinerario: 5            U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Itinerario peatonal c/ Vinaròs, tramos desde la ADL hasta la C/ Sant Josep. Las aceras están 

diseñadas con un pavimento deslizante en mojado, ademas de estar en mal estado sobre 

todo en este tramo del itinerario. La mala ubicación del mobiliario limita el ancho libre de 

obstáculos a 1,20 m (menor de 1,50 m que establece la Norma). El bordillo es de color distinto 

al de la calzada aunque se encuentra en mal estado de conservación. Las tapas de registro 

se ubican en medio de las aceras y se localizan alcorques sin rejilla o en mal estado.

Solución a adoptar

Reubicación de mobiliario a medio y largo plazo. Sustitución de pavimento de aceras. Colo-

cación de rejillas en los alcorques descubiertos y sustituir aquellos que estén en mal estado.

Itinerario:  5          U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 1,90

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m 0,90

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6 % Cumple

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2 % Cumple

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m No

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí No

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí No

ipe10 Sin Resaltes Sí No

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R No

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,16

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - No

Plano de Situación

10.5.1. Fichas Explicativas_Itinerario 5_Carrer de Vinaròs
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Itinerario: 5                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí No

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

--

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m --

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No existe

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No existe

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí No

ipe10 Sin resaltes Sí No Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 5               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

El principal problema detectado es la inexistencia de vado peatonal que de continuidad a 

cota cero entre la acera y la calzada, lo que conlleva a la imposibilidad de uso por parte 

de las personas con sillas de ruedas, Paso de cebra con pintura deteriorada, que además es 

deslizante en mojado. Falta de señalización vertical de paso de peatones.

Solución a adoptar

En aceras estrechas de 

1,50 a 2,70 m de ancho se 

construirá un vado de dos 

rampas laterales alineadas 

con la acera y zona central a 

cota cero. El vado se realizará 

rebajando todo el ancho de la 

acera en sentido longitudinal. 

(Diseño Técnico Ref. VPE2).
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Itinerario: 5                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 6,00

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

1,10

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 0,80

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m No cumple

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10% Cumple

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10% Cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m No

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Sí

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí No Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 5               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en C/ Castello esquina con C/ Vinarós. Ancho de vado menor que el paso de 

peatones, además de tener un ancho menor de 1,80 metros. Aunque existe diferenciación 

el pavimento en textura, éste no es correcto. Inexistencia de diferenciación en color con 

el fin de señalizarlo horizontalmente. Falta de señalización vertrical. A este se suma la mala 

ubicación de la cabina telefónica que se ubica en medio del paso peatonal invadiendo al 

ancho libre de paso.

Solución a adoptar

10.5.1. Fichas Explicativas_Itinerario 5_Carrer de Vinaròs

Se construirá un vado de tres rampas 

con pavimento diferenciador de 

textura y color y con las dimensiones 

adecuadas La rampa central será 

plana y las dos laterales alabeadas.   

Reubicación de la cabina telefónica. 

(Diseño Técnico Ref. VPE1).
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Itinerario: 5                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

Menor que el PP

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No enrrasado tot.

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10% Cumple

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10% Cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si/No

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Pav. dif. no adecuado

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí No

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 5                U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso Peatonal c/ Vinarós cruce con c/ Mestre Serrano. Vado peatonal no enrrasado totalmente 

a la calzada. Existe pavimento señalizador diferenciado con textura pero éste no es correcto. 

Inexistencia de pavimento de localización diferenciado con color en uno de los márgenes, siendo 

incorrecta la señalización en el otor. Falta de señalización vertical del paso peatonal. El pavimento 

de adoquines de la calzada no se encuentra en un estado excesivamente deteriorado pero habrá 

que tener cuidado con la aparición de resaltes que pudieran acarrear caídas. Por otro lado, mala 

ubicación de la señal de trafico (imágen izquierda) invadiendo el itinerario peatonal.

Solución a adoptar

Se señalizará la presencia de paso peatonal en la acera, justo en el centro o 

eje del paso peatonal, en dirección perpendicular a la marcha, mediante franja 

señalizadora de 1,20 m de anchura. La franja señalizadora de paso peatonal en 

la acera debe contrastar en textura  y color con el resto de la acera, para que 

sea fácilmente detectable por las personas ciegas y con deficiencia visual. De 

forma general, se extenderá sin interrupción desde la línea de fachada o parte 

más externa del itinerario peatonal opuesta al bordillo hasta el mismo, cubriendo 

igualmente todo el ancho del paso de peatones en el tramo de acera contiguo al bordillo, quedando el pavimento señaliza-

dor en forma de “T” invertida.
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 6 corresponde al C/ de les Moreres, desde el c/ Crist de la Mar hasta el c/ 
Dortor Ferran. Es de señalar que el Ayuntamiento de Benicarló tiene previsto una actuación 
en la zona con el fin de conectar este tramo con la calle del Rei En Jaume a través del 
parking existente. En la actualidad el carrer de Les Moreres es muy transitada debido a la 
proximidad y conexión del Colegio Nª Sª de la Consolació con el centro del municipio.

Imagen 102: Acera estrecha con pavimento en muy mal estado en carrer de les Moreres. Fuente: Propia.

10.6. Itinerario 6: Carrer de les Moreres

Itinerario peatonal_Se trata 
de un tramo con aceras 
muy estrechas, con ciertos 
desniveles aislados y con una 
altura y diseño de bordillo 
inadecuado. Esto lleva a los 
peatones a la necesidad de 
transitar por en medio de la 
calzada, con el peligro que 
ello conlleva.

Pavimento_El pavimento existente en el tramo se encuentra en muy mal estado de conservación, 
además de presentar cejas, retallos y rebordes. 

Pasos de Peatonales_Inexistencia de vados peatonales, además no estar señalizados 
verticalmente ni horizontalmente con una diferenciación en color ni en textura del pavimento 
de circulación para facilitar su detección por invidentes y, en general, por cualquier persona. 
Destacar el estado deteriorado del pavimento de la calzada, así como de la pintura del paso 
de cebra.

Imagen 101: Plano del Itinerario 6, carrer de les Moreres. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imagen 103: Paso peatonal cruce Crist de la Mar con carrer de les Moreres. Inexistencia de vado. Fuente:Propial.

Imagen 104: Paso peatonal carrer Doctor Ferran con carrer de les Moreres. Pavimento en mal estado. Fuente: Propia.
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Itinerario: 6            U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Itinerario peatonal c/ de les Moreres, tramo desde la C/ del Doctor Ferran hasta la Platça del 

Mercat Vell. Las aceras están realizadas con mortero de cemento parcheadas en la mayoria 

del tramo, en muy mal estado de conservación. Ancho libre de obstáculos de 1,00 -1,10 m. 

(menor de 1,50 m. que establece la Norma). Bordillo inexistente en parte del itinerario y no 

diferemciado en color distinto al de la calzada en otro.

Solución a adoptar

Ensanchar y construir nuevo pavimento en aceras con anchos y pendientes adecuadas. 

(Diseño Técnico Ref. IPE1, IPE3 y PAV1).

Itinerario:  6           U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 1,15

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m No cumple

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6 % Parcialmente

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2 % Cumple

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m No

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí No

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí No

ipe10 Sin Resaltes Sí No

ipe11 Compacto, duro Sí No

ipe12 Firme fijación al soporte No R No

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,10

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí No

ipe15 Diferente textura y color con calzada - No

Plano de Situación

10.6.1. Fichas Explicativas_Itinerario 6_Carrer de les Moreres
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Itinerario: 6                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí No

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

INEXISTENTE

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m --

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No existe

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No existe

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí No No

ipe10 Sin resaltes Sí No No

ipe11 Compacto, duro Sí No Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R No Sí

Plano de ubicación

Itinerario: 6                U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal cruce c/ de les Moreres con c/ Doctor Ferran. El principal problema detectado 

es la inexistencia de vado peatonal y el mal estado de conservación del pavimento de la 

acera y de la calzada. Paso de cebra con pintura deteriorada, que además es deslizante en 

mojado. Falta de señalización horizontal con pavimento diferenciador en textura (pavimento 

abotonado)y de color. Inexistencia de señalización vertical de paso de peatones.

Solución a adoptar

En aceras estrechas de 

1,50 a 2,70 m de ancho se 

construirá un vado de dos 

rampas laterales alineadas 

con la acera y zona central a 

cota cero. El vado se realizará 

rebajando todo el ancho de la 

acera en sentido longitudinal. 

(Diseño Técnico Ref. VPE2).

10.6.1. Fichas Explicativas_Itinerario 6 _Carrer de les Moreres
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Itinerario: 6                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí No

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

INEXISTENTE

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m --

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No existe

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No existe

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí No No

ipe10 Sin resaltes Sí No No

ipe11 Compacto, duro Sí No Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R No Sí

Plano de Situación

Itinerario: 6                U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

El principal problema es la inexistencia de vado peatonal que de continuidad a cota cero 

entre la acera y la calzada, lo que conlleva a la imposibilidad de uso por parte de las personas 

con sillas de ruedas, Paso de cebra con pintura y pavimento de calzada deteriorado. Falta 

de señalización horizontal con pavimento diferenciador en textura (pavimento abotonado)

y de color. Inexistencia de señalización vertical de paso de peatones.

Solución a adoptar

En aceras estrechas de 

1,50 a 2,70 m de ancho se 

construirá un vado de dos 

rampas laterales alineadas 

con la acera y zona central a 

cota cero. El vado se realizará 

rebajando todo el ancho de la 

acera en sentido longitudinal. 

(Diseño Técnico Ref. VPE2).
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 7 abarca el carrer del Comerç, l’avinguda de Iecla hasta l´avinguda del Marqués 
de Benicarló.

Imagen 105: Plano del itinerario 5, Carrer del Comerç. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

10.7. Itinerario 7: Carrer del Comerç

ITINERARIO 7

Itinerario peatonal_Se trata de un tramo 
con aceras anchas, sin desniveles aislados 
y con una altura y diseño de bordillo 
adecuado a lo largo de la mayoría del 
recorrido. Sin embargo, el último tramo 
de la calle, en su margen izquierdo, 
no existe acera por lo que, en todo 
caso, habría que señalizar el itinerario 
accesible de su margen derecha.

Imagen 107: Paso peatonal carrer del Comerç. Inexistencia de vado ni pavimento señalizador. Fuente: Propia.

Imagen 106: Inexistencia de itinerario peatonal en margen izquierdo c/ del Comerç. Fuente: Propia.

Pasos de Peatonales_Existencia de vados peatonales con continuidad a cota cero acera-
calzada en la mayoria de ocasiones pero sin señalizar vertical y horizontalmente mediante 
pavimento abotonado con diferenciación de color. A lo largo de este itinerario se detectan 
vados no enfrentados ni perpendicularmente a la calzada. Si esta falta de perpendicularidad 
fuera por razones justificadas, el paso e cebra deberá se señalizado mediante bandas 
reflectantes. 

Imagen 108: Plaza de aparcamiento reservada c/ del Comerç nº 25. Inexistencia de vado. Fuente: Propia.

Aparcamiento en Vía Pública_Se localiza 
una plaza de aparcamiento reservada 
para minusválidos que no cumple la 
Normativa de Accesibilidad ya que no 
tiene las dimensiones mínimas y no posee 
de espacio de acercamiento desde el 
vado peatonal.  La señalización vertical 
y horizonntal es correcta con el símbolo 
internacional vertical y en el suelo, así 
como  la señal de prohibido aparcar.
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Itinerario: 7            U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Itinerario peatonal carrer del Comerç. Pavimento que aun siendo compacto y duro puede 

ser resvaladizo en mojado. En algún tramo las aceras son estrechas aunque en la mayoría del 

tramo cumple con la Norma. Destacar en el último tramo del itinerario la discontinuidad del 

itinerario peatonal en su margen izquiero por falta de acera.

Solución a adoptar

Dar continuidad al margen izquierso o señalizar el margen derecho como Itinerario adaptado.

Itinerario:  7           U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 1,10 - 1,50

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m 1,50 m

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6 % Cumple

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2 % Cumple

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m Sí

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí Sí

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay 
alternativos no accesibles Sí No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí Sí

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R No

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,13

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - Parcialmente

Plano de Situación

10.7.1. Fichas Explicativas_Itinerario 7_Carrer del Comerç
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Itinerario: 7                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí/NO

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

Cumple

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m Cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10% Cumple

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10% Cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 7                U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de peatones ubicado en C/ del Comerç, cruce C/ del Grau. El principal problema 

detectado es la inexistencia de vado peatonal que de continuidad a cota cero entre la 

acera y la calzada, lo que conlleva a la imposibilidad de uso por parte de las personas 

con sillas de ruedas, Paso de cebra con pintura deteriorada, que además es deslizante en 

mojado. Falta de señalización vertical de paso de peatones.

Solución a adoptar

En aceras estrechas de 1,50 a 

2,70 m de ancho se construirá un 

vado de dos rampas laterales 

alineadas con la acera y zona 

central a cota cero. El vado 

se realizará rebajando todo el 

ancho de la acera en sentido 

longitudinal. (Diseño Técnico 

Ref. VPE1 y VPE2).

10.7.1. Fichas Explicativas_Itinerario _Carrer del Comerç
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Itinerario:  7            T.3 APARCAMIENTO
EN VÍA PÚBLICACC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma
Situación actual                             

(cumple o parcialmente)

Reserva de plazas

apa1 En vía pública Sí Sí

apa3 Próxima a edificios de uso público Sí Sí

apa4 Situadas cerca de acc. peatonales Sí No

Dimensiones mínimas en m

apa5 Plazas en batería 5,00 x 3,60 m -

apa6 Plazas en hilera 5,00 x 2,20 m 5,50 x 2,00

Recorrido de acercamiento

apa7 Mediante itinerario peatonal Sí No

apa8 Ancho espacio de acercamiento paa 
estacionamiento en línea

1,50 m (acceso 
calzada)

1,20 m (paralelo 
aparcamiento)

0,00 m

apa9 Ancho espacio de acercamiento paa 
estacionamiento en batería 1,50 m -

apa10 Existe Vado junto la plaza Sí No

Señalización

apa11 Símbolo internacional vertical Sí Sí

apa12 Prohibido aparcar Sí Sí

apa13 Símbolo internacional suelo Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 7             T.3 APARCAMIENTO
EN VÍA PÚBLICACC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Pl. aparc. discapacitados C/ del Comerç, cruce con C/ de València. Se tratan de una plaza 

en línea que no cumplen las dimensiones mínimas y no poseen de espacio de acercamiento 

desde el vado peatonal.  La señalización es correcta ya que aparece el símbolo internacional 

vertical y en el suelo así como la señal de prohibido aparcar.

Solución a adoptar

El acceso a ellas  debe realizarse mediante un itinerario peatonal adaptado independiente del 

itinerario del vehículo y la diferencia de cota entre la superficie del aparcamiento y la acera 

se resolverá mediante rebaje o vado en la acera del itinerario peatonal, con una anchura 

mínima de 1,50 m. 

Las dimensiones 

mínimas de plazas 

serán de 5,00 × 2,20 

m en línea. (Diseño 

Técnico Ref. PAP1).



106

P L A N  M U N I C I P A L  D E  A C C E S I B I L I D A D  E N  E L  U R B A N I S M O  D E  B E N I C A R L Ó  ( C A S T E L L Ó N )
AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

U N I V E R S I D A D  P O L I T É C N I C A  D E  V A L E N C I A

10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 8 corresponde a l’Avinguda de Joan Carles I, que discurre desde la Plaça de 
Constitució hasta la Plaça del Mercat Vell. 

ITINERARIO 8

Imagen 109: Plano del Itinerario 8, Avinguda de Joan Carles I. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

10.8. Itinerario 8: Avinguda de Joan Carles I

Vados Peatonales_En el itinerario se localizan pasos de peatones que presentan la misma 
problemática, la inexistencia de un pavimento diferenciador de textura y color adecuado 
para la detección del mismo por invidentes y/o personas con restos visuales.
Por otro lado, se localiza

Imagénes 111 y 112 Paso peatonal Av Joan Carles I cruce con Passatge Sant Pau. Fuente: Propia

Imagen 113: Vado peatonal estrecho sin pavimento señalizador y con bordillo en Plaça del Mercat Vell. Fuente: Propia

Itinerario peatonal_Se trata 
de un itinerario con aceras 
anchas, sin desniveles 
aislados y con una altura y 
diseño de bordillo adecuado. 
La pendiente es uniforme en 
todo el itinerario siendo las 
longitudinales inferiores al 
6 % alcanzando un máximo 
del 4 % y la transversal del 
0.6 %. El ancho total del 
itinerario es de unos 2 m 
presentando un ancho libre 
de obstáculos de 1.50 m.

Imagen 110: Itinerario Av Joan Carles I. Aceras anchas con alcorques cubiertos. FP.

En la Plaça de Mercat Vell, se detecta un paso peatonal con una anchura de vado menor de 
las estipuladas por la Norma, ademas de no estar diferenciado con pavimento señalizador 
abotonado con diferenciación de color. Inexistencia de señalización vertical.
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Mobiliario Urbano_Se detectan distintas deficiencias de accesibilidad en el diseño y ubicación 
de distintos elementos del mobiliario urbano. 

Alcorques sin rejilla 
y enrasados con el 
pavimento de la acera, 
lo que puede acarrear 
graves problemas de 
tropiezos y caídas para 
invidentes y, en general, 
todo tipo de personas. Se 
deberán colocar rejillas 
de luz adecuada. 

Imagen 114: Alcorque sin rejilla y sin bordillo enrasado en itinerario peatonal 
ubicado en la Plaça del Mercat Vell. Fuente: Propia.

Imagen 115: Papelera adaptada pero no alineada con resto de mobiliario. 

Se localizan rejas y/o registros colocados enrasados con el pavimento pero con una anchura 
de huecos superior a los 2 cm y orientados en el sentido de la marcha (imagen 116).

Los elementos urbanos de uso público, se diseñarán y situarán de forma que puedan ser 
usados por todos los ciudadanos, siendo fácilmente detectables por contraste de color con 
su entorno y contarán con un diseño que contemple su proyección horizontal hasta el suelo 

Imagen 116: Rejilla con anchura de huecos excesiva y  
orientada en sentido de la marcha.

Los elementos provisionales, como terrazas de bares o cafeterías, puestos de venta o 
exposición, etc. deben organizarse de forma alineada en el tramo más próximo al bordillo, 
de forma que en ningún caso invadan la banda libre peatonal. La imagen 117 se trata de 
una terraza de la av. Joan Carles I 22, siendo este un buen ejemplo de como se deberían 
colocar todas las terrazas fuera del itinerario peatonal. Por el contrario, la imagen 118  
corresponde a la terraza de la cafetería en esta misma avenida, en el número 10 y en el que 
se observa como las mesas situadas a borde de fachada interrumpen el itinerario principal, 
limitando el ancho de paso. 

y no presente aristas. 
Por otro lado, deberán 
estar colocadas de forma 
que no invadan la banda 
libre peatonal.

En la imagen de la 
derecha se observa como 
la papelera se encuentra 
en medio del itinerario 
peatonal, limitando el 
ancho mínimo de paso 
por debajo de la Norma.
 

Imagen 117: Terraza perfectamente ubicada fuera de 
itinerario peatonal.

Imagen 118: Mobiliario de terraza mal ubicado con 
ancho libre de obstaculos estrecho.
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10.8.1. Fichas Explicativas_Itinerario 8_Avinguda de Joan Carles I

Itinerario: 8                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 5,00

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

< 1,80

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m Cumple

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % Cumple

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % Cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí No

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 8               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en Av. Joan carles I, cruce con Av Constituçió. El ancho de vado es menor 

que el paso de peatones.  Inexistencia de pavimento diferenciador en textura y color con el 

fin de señalizar el paso de peatones. Falta de señalización vertical. 

Solución a adoptar

Se construirá un vado de tres rampas 

con pavimento diferenciador de 

textura y color y con las dimensiones 

adecuadas La rampa central será 

plana y las dos laterales alabeadas.   

(Diseño Técnico Ref. VPE2).
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Itinerario: 8                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 5,00

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

2,50

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m Cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m Cumple

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % Cumple

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % Cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Sí/Parcialmente

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí No

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 8               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en Av. Joan carles I, cruce con c/ dels Alemays y Passatge Sant Pau. El ancho 

de vado es menor que el paso de peatones, aún así cumpliría con Norma por tener un ancho 

mayor de 1,80 m.  Aunque existe diferenciación de textura en el pavimento de uno de los 

vados, éste no se ajusta a la Norma en cuanto al pavimento abotonado que se recomienda. 

A su vez, inexistencia de diferenciación en color con el fin de señalizarlo horizontalmente. 

Falta de señalización vertical. 

Solución a adoptar

Se señalizará la presencia de paso peatonal en la acera, justo en el centro o eje 

del paso peatonal, en dirección perpendicular a la marcha, mediante franja se-

ñalizadora de 1,20 m de anchura. La franja señalizadora de paso peatonal en la 

acera debe contrastar en textura  y color con el resto de la acera, para que sea 

fácilmente detectable por las personas ciegas y con deficiencia visual. De forma 

general, se extenderá sin interrupción desde la línea de fachada o parte más ex-

terna del itinerario peatonal opuesta al bordillo hasta el mismo, cubriendo igualmente todo el ancho del paso de peatones 

en el tramo de acera contiguo al bordillo, quedando el pavimento señalizador en forma de “T” invertida.
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10.8.1. Fichas Explicativas_Itinerario 8_Avinguda de Joan Carles I

Itinerario: 8                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 3,00

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

No cumple

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m Cumple

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10% Cumple

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10% Cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m No

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí No

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 8               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en Plaça del Mercat Vell. El ancho de vado es mucho menor que el paso 

de peatones, además de tener un ancho inferior a 1,80 metros.  Inexistencia de pavimento 

diferenciador en textura y color con el fin de señalizar el paso de peatones. Pintura del paso 

de cebra deteriorada. 

Solución a adoptar

Se construirá un vado de tres rampas 

con pavimento diferenciador de 

textura y color y con las dimensiones 

adecuadas La rampa central será 

plana y las dos laterales alabeadas.   

(Diseño Técnico Ref. VPE1).
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CC.AA
Itinerario: 8               U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Banco y asientos públicos

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi17 Altura del asiento 0,45 m ± 0,02 m Demasiado alto

mdi18 Reposabrazos en los extremos Sí No

mdi19 Altura del reposabrazos No cumple

mdi20 Profundidad del asiento 0,40-0,45 m Cumple

mdi21 Altura del respaldo 0,40 m No cumple

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Contenedores

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi13 Altura de la boca o mecanismos 0,70-1 m Cumple

mdi34 Deben estar situados en la calzada Sí No pero en el borde

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Alcorques en itinerario peatonal

mdi42 Enrasados Sí No

mdi43 Cubiertos con rejillas o similar

Sí, si distancia 
borde elemen-
to-fachada < 

3m

No

mdi44 Diámetro de la obertura ≤ 2 cm No cumple

Banco en la Plaça del Mercat Vell. Diseño no 
adaptado; asiento sin reposabrazos en los 
extremos. Respaldo no continuo en todo el 
asiento. Inexistencia de pavimento diferenciador 
para indicar la presencia del elemento. Se 
recomienda los bancos módelos Modo o Madrid.

Contenedores de la Plaça del Mercat Vell. 
Diseño adaptado, situados en lugar adecuado 
pero inaccesibles desde el itinerario peatonal, 
ya que deberian estar mirando hacia la ácera 
y no hacia la calzada. La altura y el peso de la 
tapa facilitan la manipulación para el usuario. 

Ubicado en Avinguda Juan Carles I. Alcorque 
descubierto, sin rejilla o similar y sin estar 
enrrasado con el pavimento circundante para 
evitar un diferencia de nivel que pueda provocar 
accidentes. La rejilla deber ser permeable y 
sus dimensiones deben impedir problemas de 
movilidad para personas ciegas o con deficiencia 
visual y de otros usuarios.
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CC.AA
Itinerario:  8               U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Elementos que impiden paso de vehículos (bolardos)

mdi9 Separación ≥ 1,20-1,50 m Cumple

mdi10 Altura ≥ 0,40 m 0,20

mdi11 Contraste del color con el entorno Sí No

mdi12 Pavimento diferenciado - No

Papeleras

mdi12 Reserva mínima Si

mdi13 Altura de la boca o mecanismos 0,70-1 m Cumple

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Fuentes

mdi12 Reserva mínima No

mdi14 Altura del grifo 0,70 m No

mdi15 De fácil uso Sí No

mdi16 Enrasada al pavimento Sí No

mdi2 Pavimento diferenciado - No

10.8.1. Fichas Explicativas_Itinerario 8_Avinguda de Joan Carles I

Papelera en la Av de Joan Carles I. 
Diseño adaptado, altura de la boca entre 0,70 - 
1,00 m y se prolonga hasta el suelo. Inexistencia 
de pavimento diferenciador. 

Bolardo  (izquierda) en la Plaça del Mercat Vell. 
Diseño no adaptado ya que su altura es menor 
de los 40 centímetros y carece de contraste de 
color con el entorno. Bolardo (derecha) en Av 
de Joan Carles I, altura adecuada y contraste 
en color con el entorno gracias a las bandas de 
señalización reflectantes a distintas alturas.

Fuente en la Plaça del Mercat Vell.
Elemento con dimensiones y diseños no 
adecuados por su dificultad de acercamiento 
y uso por personas con sillas de ruedas. Sin 
embargo, son elementos con un valor histórico, 
ornamental/decorativo y que cumplen cierto 
cometido estético.
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 9 corresponde al carrer del Doctor Flemming desde el carrer de Peñiscola hasta 
la Avinguda del Papa Luna.

Imagen 120: Acera con pavimento en mal estado c/ Dr. Flemming nº 7

10.9. Itinerario 9: Carrer del Doctor Flemming

ITINERARIO 9

Itinerario peatonal_Aceras 
estrechas en la mayor parte 
del itinerario, con desniveles 
aislados y con pavimento 
deslizante en mojado 
además de deteriorado en 
algún punto del mismo. A 
lo largo de este itinerario 
encontramos pasos de 
peatones con vados mal 
diseñados así como una 
inadecuada señalización 
horizontal. Inexistencia de 
mobiliario como bancos 
para el descanso de las 
personas mayores.

Pasos de Peatonales_Tal y como se observa en las siguientes imágenes los pasos de peatones 
no cumplen la Normativa ya que presentan deficiencias en su diseño. El ancho de los 

Imagen 119: Itinerario 9, carrer del Doctor Flemming. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imagen 122: Aparcamiento reservado Club Tercera Edad.

vados es inferior al paso de cebra y 
no están señalizados verticalmente ni 
horizontalmente con una diferenciación 
en color ni en textura del pavimento de 
circulación para facilitar su detección 
por invidentes y, en general, por 
cualquier persona. Destacar el estado 
deteriorado del pavimento de la 
calzada, así como de la pintura del 
paso de cebra.

Plazas de Aparcamiento Reservadas_Se 
localizan dos plazas de aparcamiento 
reservadas para discapacitados en las 
inmediaciones del la Biblioteca Pública 
Municipal y entre el Club de Tercera 
Edad y el Centro Geriátrico Asistencial. 
Ambas se tratan de plazas en línea 
que aún cumpliendo las dimensiones 
mínimas no poseen vado peatonal 
ni espacio de acercamiento desde el 
mismo.  La señalización es parcialmente 
correcta ya que aún apareciendo el 
símbolo internacional de accesibilidad 
en el suelo y en la señal vertical, no existe 
señal visible de prohibición de aparcar 
en ellas a vehículos de personas que no 
se encuentren en situación de movilidad 
reducida.

Imagen 121: Paso Peatonal c/ Dr Flemming 11.
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Itinerario: 9            U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Itinerario peatonal c/ Doctor Flemming. Aceras estrechas en mayor parte del itinerario con 

pavimento deslizante en mojado además de estar en mal estado en determinados puntos 

del mismo. La mala ubicación del mobiliario limita el ancho libre de obstáculos a 0,80 m (me-

nor de 1,50 m que establece la Norma). El bordillo no es de color distinto al de la calzada y 

se encuentra en mal estado de conservación.

Solución a adoptar

Reubicación de mobiliario y sustitución de pavimento o reparación del mismo a medio y 

largo plazo.

Itinerario:  9           U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 0,80 - 0,90

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m 0,90

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6 % Cumple

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2 % Cumple

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m No

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí No

ipe8 Señalizar el itinerario accesible Sí No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí Sí

ipe10 Sin Resaltes Sí No

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R No

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,15

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - No

Plano de Situación

10.9.1. Fichas Explicativas_Itinerario 9_Carrer del Doctor Flemming
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10.9.1. Fichas Explicativas_Itinerario 9_Carrer del Doctor Flemming

Itinerario: 9                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 3,00

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m o 

= paso de 
peatones

No cumple

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m Cumple

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % Cumple

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % Cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m No

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí No

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 9               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en carrer Doctor Fleming, esquina con carrer Organista Coscollano. El ancho 

de vado es mucho menor que el paso de peatones, además de tener un ancho inferior a 

1,80 m.  Inexistencia de pavimento diferenciador en textura y color con el fin de señalizar el 

paso de peatones. Pintura del paso de cebra deteriorada. 

Solución a adoptar

En aceras estrechas de 

1,50 a 2,70 m de ancho se 

construirá un vado de dos 

rampas laterales alineadas 

con la acera y zona central a 

cota cero. El vado se realizará 

rebajando todo el ancho de la 

acera en sentido longitudinal. 

(Diseño Técnico Ref. VPE2).



P L A N  M U N I C I P A L  D E  A C C E S I B I L I D A D  E N  E L  U R B A N I S M O  D E  B E N I C A R L Ó  ( C A S T E L L Ó N )

117

AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

U N I V E R S I D A D  P O L I T É C N I C A  D E  V A L E N C I A

Itinerario:  9            T.3 APARCAMIENTO
EN VÍA PÚBLICACC.AA Comunidad Valenciana

A-9.1. A-9.2.

COD Requerimiento normativo Valor Norma
Situación actual                             

(cumple o parcialmente)

Reserva de plazas

apa1 En vía pública Sí Sí Sí

apa3 Próxima a edificios de uso público Sí Sí Sí

apa4 Situadas cerca de acc. peatonales Sí Sí Sí

Dimensiones mínimas en m

apa5 Plazas en batería 5,00 x 3,60 m - -

apa6 Plazas en hilera 5,00 x 2,20 m 4,00 x 2,00 4,00 x 2,00

Recorrido de acercamiento

apa7 Mediante itinerario peatonal Sí No No

apa8 Ancho espacio de acercamiento 
para estacionamiento en línea

1,50 m (acceso 
calzada)

1,20 m (paralelo 
aparcamiento)

0,00 m 0,00 m

apa9 Ancho espacio de acercamiento 
para estacionamiento en batería 1,50 m - -

apa10 Existe Vado junto la plaza Sí No No

Señalización

apa11 Símbolo internacional vertical Sí Sí Sí

apa12 Prohibido aparcar Sí No No

apa13 Símbolo internacional suelo Sí Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 9             T.3 APARCAMIENTO
EN VÍA PÚBLICACC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Izquierda_A-2.1. Pl. aparc. discapacitados Biblioteca pública Municipal. Derecha_A-2.2. 

Pl. aparc. discapacitados Club Tercera Edad. Ambas se tratan de plazas en línea, que no 

cumplen las dimensiones mínimas y no poseen vado peatonal ni espacio de acercamiento 

desde el mismo.  La señalización es parcialmente correcta ya que aparece el símbolo 

internacional vertical y en el suelo pero no la señal de prohibido aparcar.

Solución a adoptar

El acceso a ellas  debe realizarse mediante un itinerario peatonal adaptado independiente del 

itinerario del vehículo y la diferencia de cota entre la superficie del aparcamiento y la acera 

se resolverá mediante rebaje o vado en la acera del itinerario peatonal, con una anchura 

mínima de 1,50 m. 

Las dimensiones 

mínimas de plazas 

serán de 5,00 × 2,20 

m en línea. (Diseño 

Técnico Ref. PAP1 Y 

PAP2).
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 10 corresponde a la Avinguda del Marqués de Benicarló desde el Passeig 
Marítim hasta el carrer Miguel de Cervanes.

Imágenes 124 y 125: Itinerarios peatonales margen izquierdo y derecho Av. Marqués de Benicarló (paso marítimo).

10.10. Itinerario 10: Avinguda del Marqués de Benicarló

ITINERARIO 10

Itinerario peatonal_Aceras anchas, sin desniveles aislados y con una altura y diseño de 
bordillo adecuado en la mayoría del recorrido. Sin embargo, se localiza algún tramo más 
estrecho en su margen izquierdo que se detallará en las fichas de evaluación. La pendiente 
es uniforme en prácticamente todo el itinerario, siendo las longitudinales inferiores al 6 % 
alcanzando un máximo del 4 % y la transversal del 0.6 %.  

Pasos de Peatonales_A lo largo de la Avenida Marqués de Benicarló se detectan pasos 
peatonales sin vado o mal diseñados. El ancho de los vados es inferior al paso de cebra 

Imagen 123: Itinerario 10, Avinguda del Marqués de Benicarló. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imagen 128: Banco no adapt. y pz reserv. sin vado.

y no están señalizados verticalmente ni 
horizontalmente con una diferenciación 
en color ni en textura del pavimento de 
circulación para facilitar su detección 
por invidentes y, en general, por 
cualquier persona. A su vez, se detectan 
ciertos elementos del mobiliario urbano 
como bolardos o señales de trafico mal 
ubicados interrumpiendo el ancho libre 
de paso. 

Mobiliario Urbano_Correctamente 
alineado en la mayor parte del recorrido 
salvo excepciones. Aunque cumplen en 
diseño adaptado en la mayoria de los 
casos, se localizan bancos y contenedores 
de residuos inaccesibles (Se detallará en 
las fichas siguientes de evaluación).

Plazas de Aparcamiento Reservadas_Se 
localizan tres plazas de aparcamiento 
reservadas para personas de movilidad 
reducida a lo largo de la Avinguda 
del Marqés de Benicarló. Se tratan de 
plazas en línea, que aún cumpliendo las 
dimensiones mínimas, no poseen vado 
peatonal, ni espacio de acercamiento  
a las mismas con el fin de acceder al 
vehiculo sin tener que circiular con la silla 
de ruedas por la calzada.

Imagen 126: Paso sin vado Av Marques de Benicarló

Imagen 127: Paso sin vado y señal mal colocada.
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Itinerario:  10           U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 1,97 1,16

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m <1,50 No cumple

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6 % Cumple Cumple

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2 % No cumple Cumple

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m Sí No

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí Sí Sí

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí No No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,11 0,13

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 10           U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Izquierda_U1-10.1. IP Tramo 1: Av. Marqués de Benicarló nº 32.   Derecha_U1-10.2. Av. Marqués 

de Benicarló nº 28. Aunque la mayor parte del itinerario presenta unas aceras anchas, sin 

desniveles aislados y con bordillo adecuado, se localizan puntos con ciertas deficiencias. En 

la imagen izquierda se observa un tramo en el que la pendiente transversal es mayor del 2 

% que marca la Norma y con un bordillo con excesiva poca altura y sin estar diferenciado 

de diferente textura y color. Por otra parte, en la imagen derecha, se localiza un tramo en el 

que la acera se estrecha considerablemente por debajo de la Norma con el agravante del 

mal diseño de del paso peatonal y el deficiente estado de conservación de la calzada que 

conectaría con el itinerario alternativo accesible (margen del paseo marítimo).

Solución a adoptar

Señalizar el itinerario accesible.

ITINERARIO 10
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Itinerario:  10           U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 1,20

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m <1,50

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6 % Cumple

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2 % No cumple

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m No

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí Sí

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante No Sí

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,11

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - No

Plano de Situación

Itinerario: 10           U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Itinerario peatonal Av. Marqués de Benicarló del nº 24 al nº 20. Acera con un ancho libre de 

obstáculos menor a las recomendaciones de 1,50 m. Existen agravantes en cuanto a que 

los vados de acceso a bajos privados interumpen el itinerario peatonal atribuyemdole a la 

acera en ese punto una pendiente transversal excesiva, mayor del 2 %. En el último tramo de 

esta acera se detecta una señalización vertical del paso de cebra cuya ubicación no es del 

todo correcta ya que se encuentra dentro del ancho libre de obstaculos

Solución a adoptar

A medio o largo plazo ensanchar la acera acercándose lo máximo posible a las especifica-

ciones de la referencia IPE1, IP2 e IP3  del punto de Diseño Técnico, con el fin de dan conti-

nuidad al margen izquierdo como itinerario accesible. 

Desplazar la señal de trafico al final de la acera con el fin de que no invadir el ancho mínimo 

de paso del itinerario peatonal.  

10.10.1. Fichas Explicativas_Itinerario 10_Avinguda del Marqués de Bencarló
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Itinerario: 10                 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 3,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones 1,30

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 1,60

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m 1,60

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Sí

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí
ipe10 Sin resaltes Sí No Sí
ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí
ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 10              U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Pp en Av. Marqués de Benicarló nº 41. Inexistencia de parada intermedia necesaria por la 

longitud del paso. Vados peatonales inaccesibles ya que no solo no cumplen en anchura sino 

que ademas tienen una excesiva pendiente transversal.  No existe pavimento diferenciador 

en textura y color con el fin de señalizar el paso horizontalmente. Falta de señalización vertical.

Solución a adoptar

Cuando el paso, por su longitud, se realice en 

dos tiempos, con parada intermedia, la isleta 

tendrá una longitud mínima de 1,80 m y una 

anchura igual a la del paso de peatones. Su 

pavimento, necesariamente, estará nivelado con 

el de la calzada cuando la longitud de la isleta no 

supere 5,00 metros. La textura de este pavimento 

coincidirá con la de los vados peatonales.

Se dispondrán los elementos necesarios para 

señalizar y proteger la isleta del tráfico de vehículos.
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Itinerario: 10                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí No

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

No Cumple

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No Cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10% -

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10% -

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí - Sí

ipe10 Sin resaltes Sí - No

ipe11 Compacto, duro Sí - Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R - Sí

Plano de Situación

Itinerario: 10                U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de peatones en Av. Marqués de Benicarló nº 32. El principal problema detectado es la 

inexistencia de vado peatonal que de continuidad a cota cero entre la acera y la calzada, 

lo que conlleva a la imposibilidad de uso por parte de las personas con sillas de ruedas, 

Paso de cebra con pintura deteriorada, que además es deslizante en mojado. Falta de 

señalización vertical de paso de peatones. Mobiliario urbano (farola) situada en medio del 

paso peatonal.

Solución a adoptar

En aceras estrechas de 

1,50 a 2,70 m de ancho se 

construirá un vado de dos 

rampas laterales alineadas 

con la acera y zona central a 

cota cero. El vado se realizará 

rebajando todo el ancho de la 

acera en sentido longitudinal. 

(Diseño Técnico Ref. VPE2).

10.10.1. Fichas Explicativas_Itinerario 10_Avinguda del Marqués de Bencarló



P L A N  M U N I C I P A L  D E  A C C E S I B I L I D A D  E N  E L  U R B A N I S M O  D E  B E N I C A R L Ó  ( C A S T E L L Ó N )

123

AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

U N I V E R S I D A D  P O L I T É C N I C A  D E  V A L E N C I A

Itinerario: 10                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 9,00

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

6,00

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 4,00

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m 4,00

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí No Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 10               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en Av. Marqués de Benicarló. Inexistencia de pavimento diferenciador en 

textura y color con el fin de señalizar el paso de peatones. El vado peatonal derecho con 

ancho inferior al paso de cebra. 

Solución a adoptar

En el vado izquierdo se construirá un 

vado de tres rampas con pavimento 

diferenciador de textura y color y con 

las dimensiones adecuadas La rampa 

central será plana y las dos laterales 

alabeadas. 

(Diseño Técnico Ref. VPE1).
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Itinerario: 10                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí No

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 3,00

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones -

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m -

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m -

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí Sí

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí No Sí
ipe10 Sin resaltes Sí Sí Sí
ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí
ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 10               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de peatones ubicado en Av. Marqués de Benicarló cruce con Carrer del Comerç. Falta 

de vado peatonal en el margen del paseo marítimo que de continuidad a cota cero entre 

la acera y la calzada, lo que conlleva a la imposibilidad de uso por parte de las personas 

con sillas de ruedas, Paso de cebra con pintura deteriorada, que además es deslizante en 

mojado. Mobiliario urbano (farola) colocada en medio del paso peatonal.

Solución a adoptar

En el lado del paseo marítimo se 

construirá un vado de tres rampas 

con pavimento diferenciador de 

textura y color y con las dimensiones 

adecuadas La rampa central será 

plana y las dos laterales alabeadas. 

(Diseño Técnico Ref. VPE1).

10.10.1. Fichas Explicativas_Itinerario 10_Avinguda del Marqués de Bencarló
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Itinerario: 10                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí No

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,00 aprox

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

No existe

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No existe

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m Sí

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Sí

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No existe vado

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No existe vado

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí - Sí

ipe10 Sin resaltes Sí - Sí

ipe11 Compacto, duro Sí - Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 10               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en Av. Marqués de Benicarló esquina con Avingunda de Méndez Núñez Paso 

de peatones ubicado en c/ del Comerç, cruce c/ del Grau. El principal problema detectado 

es la inexistencia de vado peatonal que de continuidad a cota cero entre la acera y la 

calzada, lo que conlleva a la imposibilidad de uso por parte de las personas con sillas de 

ruedas, Paso de cebra con pintura deteriorada, que además es deslizante en mojado. .

Solución a adoptar

En el vado izquierdo se construirá un 

vado de tres rampas con pavimento 

diferenciador de textura y color y con 

las dimensiones adecuadas La rampa 

central será plana y las dos laterales 

alabeadas. 

(Diseño Técnico Ref. VPE1).
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Itinerario 10             U.3 ESCALERAS
CC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual
(Indicar los elementos de acce-
so, escalera, rampa, ascensor, 

Características generales

esc1 Ancho libre ≥ 1,50 m 4,70

esc2 Longitud rellano intermedio 1,50 m -

esc3 Nº máximo de escalones seguidos 10 5

esc4 Directriz recta o ligeramente curva Sí Recta

esc5 No se admite mesetas en ángulo, partidas 
ni escaleras compensadas Sí

esc6 Se prohíben escaleras sin tabica Sí

esc7 Protección espacios bajo escalera Sí

esc8 Complementada con rampa u otro 
elemento mecánico alternativo Sí Sí

esc9 Nivel de iluminación general ≥ 10 lux

esc10 Nivel de iluminación elevado o subterrá-
neo 15 lux

Escalones

esc11 Huella ≥ medida a 40 cm del interior en 
curva 0,30 m 0,38

esc12 Contrahuella 0,16-0,17 m 0,15

Pavimentos

esc13 Antideslizante Sí Sí

esc14 Sin resaltes sobre la contrahuella Sí

esc15 Diferenciado inicio y final de escalera
Sí. Franja de 

ancho 
= 1,20 m

No

esc16 Huella diferente de la contrahuella Sí

esc17 Huella con franja antideslizante No

Pasamanos

esc18 A ambos lados Sí No

esc19 Pasamanos central Si ancho > 
5m -

esc20 Altura pasamanos inferior 0,70-0,75 m -

esc21 Altura pasamanos superior 0,90-1,05 m -

esc22 Prolongación de los extremos 0,30 m -

esc23 Sección igual o equivalente a 4-5 cm Ø -

esc24 Separación a paramento vertical ≥ 4,5-6,5 cm -

Itinerario 10               U.3 ESCALERAS
CC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Escalera en Avinguda del Marqués de Benicarló. El principal problema que se detecta es la 

inexistencia de barandilla. A su vez, poca diferenciación en color de la huella y la contrahuella 

y existencia de un pequeño bocel. Sin señalización para invidentes al principio y final de la 

escalera. Existencia de tapas de registro ocultas al principio de la misma.

Solución a adoptar

10.10.1. Fichas Explicativas_Itinerario 10_Avinguda del Marqués de Bencarló

Colorar doble pasamanos ergonómico a ambos 

lados de la escalera. Pavimento diferenciador en 

textura abotonada y color al principio y al final 

de la misma. 

Retirada de maceteros con el fin de dejar 

suficiente ancho libre de paso en el tramo previo 

a las escaleras impidiendo la invasión por parte 

de las mesas y sillas de la terraza.
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Itinerario 10             U.3 ESCALERAS
CC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual
(Indicar los elementos de acce-
so, escalera, rampa, ascensor, 

Características generales

esc1 Ancho libre ≥ 1,50 m 2,50

esc2 Longitud rellano intermedio 1,50 m -

esc3 Nº máximo de escalones seguidos 10 8

esc4 Directriz recta o ligeramente curva Sí Recta

esc5 No se admite mesetas en ángulo, partidas 
ni escaleras compensadas Sí -

esc6 Se prohíben escaleras sin tabica Sí -

esc7 Protección espacios bajo escalera Sí -

esc8 Complementada con rampa u otro 
elemento mecánico alternativo Sí No

esc9 Nivel de iluminación general ≥ 10 lux

esc10 Nivel de iluminación elevado o subterrá-
neo 15 lux

Escalones

esc11 Huella ≥ medida a 40 cm del interior en 
curva 0,30 m 0,30

esc12 Contrahuella 0,16-0,17 m 0,16

Pavimentos

esc13 Antideslizante Sí No

esc14 Sin resaltes sobre la contrahuella

esc15 Diferenciado inicio y final de escalera
Sí. Franja de 

ancho 
= 1,20 m

No

esc16 Huella diferente de la contrahuella No

esc17 Huella con franja antideslizante No

Pasamanos

esc18 A ambos lados Sí No

esc19 Pasamanos central Si ancho > 
5 m -

esc20 Altura pasamanos inferior 0,70-0,75 m -

esc21 Altura pasamanos superior 0,90-1,05 m -

esc22 Prolongación de los extremos 0,30 m -

esc23 Sección igual o equivalente a 4-5 cm Ø -

esc24 Separación a paramento vertical ≥ 4,5-6,5 cm -

Itinerario 10              U.3 ESCALERAS
CC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Escalera en Avinguda del Marqués de Benicarló. El principal problema que se detecta es 

la inexistencia de barandilla. A su vez, ninguna diferenciación en color de la huella y la 

contrahuella. Sin señalización para invidentes al principio y final de la escalera.

Solución a adoptar

Colorar doble pasamanos ergonómico a ambos lados de la escalera. Pavimento 

diferenciador en textura abotonada y color al principio y al final de la misma. (Diseño 

Técnico Ref. ESC2).
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Itinerario 10                 U.4 RAMPAS
CC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación 
actual

Características generales

ram1 Ancho libre ≥ 1,80 m (ad) 
1,20 m (pr) 1,73

ram2 Longitud del tramo ≤ 9 m 8

ram3 Pendiente longitudinal ≤ 8 % (ad)
10 % (pr) 9,75

ram4 Pendiente transversal ≤ 1,50 %

ram5 Longitud de rellano intermedio ≥ 1,50 m -

ram6 Longitud inicio-final del tramo ≥ -

ram7 Directriz recta o ligeramente curva Recta

ram8 Nivel de iluminación ≥ 15 lux

Pavimento

ram9 Antideslizante Sí Sí

ram10 Resaltes de desnivel máximo No

ram11 Compacto, duro Sí Sí

ram12 Firme fijación al soporte Sí

ram13 Diferenciado inicio y final de rampa 1,20 m No

Pasamanos

ram14 A ambos lados
Sí. No obli-
gatorio si 
long<3 m

No

ram15 Altura de pasamanos inferiores 0,70-0,75 m -

ram16 Altura de pasamanos superiores 0,90-1,05 m -

ram17 Prolongación de los extremos 0,30 m -

ram18 Sección igual o equivalente a 4-5 cm Ø -

ram19 Separación a paramento vertical ≥ 4,5-6,5 cm -

Protección lateral

ram20 Existe si altura de desnivel lateral ≥ 0,20 m -

ram21 Altura zócalo o elemento de protección ≥ 0,10 m -

Itinerario 10               U.4 RAMPAS
CC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Rampa en Avinguda del Marqués de Benicarló. El principal problema que se detecta es la 

inexistencia de barandilla. Pendiente practicable. Sin señalización para invidentes al principio 

y final de la escalera. Existencia de tapas de registro ocultas al principio de la misma.

Solución a adoptar

Colorar pasamanos ergonómico y señalizar la escalera horizontalmente con pavimento 

diferenciador en textura abotonada y color al principio y al final de la misma, asu vez de 

señalizar verticalmente indicadora de rampa. (Diseño Técnico Ref. RAM3).

10.10.1. Fichas Explicativas_Itinerario 10_Avinguda del Marqués de Bencarló
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CC.AA
Itinerario   10              U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Banco y asientos públicos

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi17 Altura del asiento 0,45 m ± 0,02 m Cumple

mdi18 Reposabrazos en los extremos Sí No

mdi19 Altura del reposabrazos No cumple

mdi20 Profundidad del asiento 0,40-0,45 m No cumple

mdi21 Altura del respaldo 0,40 m Sí

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Contenedores

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi13 Altura de la boca o mecanismos 0,70-1 m Excesiva

mdi34 Deben estar situados en la calzada Sí Sí

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Alcorques en itinerario peatonal

mdi42 Enrasados Sí No

mdi43 Cubiertos con rejillas o similar

Sí, si distancia 
borde elemen-
to-fachada < 

3m

No

mdi44 Diámetro de la obertura ≤ 2 cm No

10.10.1. Fichas Explicativas_Itinerario 10_Avinguda del Marqués de Bencarló

Banco en la Av. del Marqués de Benicarló. 
(Margén Paseo Maítimo). Diseño no adaptado; 
asiento sin reposabrazos en los extremos lo 
que implica dificultades para levantarse a las 
personas mayores y con muletas. Inexistencia 
de pavimento diferenciador para indicar la 
presencia del elemento.

Contenedores situados en la Av. Marqués de 
Benicarló. Su diseño no es el más adecuado ya 
que la altura de la boca es superior a 1 metro. 
Además la ubicación es incorrecta, siendo 
inaccesibles desde el itinerario peatonal. Se 
recomienda la colocación de horquillas para 
delimitar su situación.

Ubicado en Av. Marqués de Benicarló. 
Alcorque descubierto, sin rejilla o similar y sin 
estar enrrasado con el pavimento circundante 
para evitar un diferencia de nivel que pueda 
provocar accidentes. La rejilla deber ser 
permeable y sus dimensiones deben impedir 
problemas de movilidad para personas ciegas 
o con deficiencia visual y de otros usuarios.
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 11 corresponde a la Avinguda del Papa Luna desde el Passeig Marítim hasta la 
carretera de la Ratlla del Terme.

Imágenes 130 y 131: Itinerarios peatonales margen izquierdo y derecho Avenida del Papa Luna. Fuente propia.

10.11. Itinerario 11: Avinguda del Papa Luna

ITINERARIO 11

Itinerario peatonal_Aceras anchas, sin desniveles aislados y con una altura y diseño de 
bordillo adecuado en la mayoría del recorrido. La pendiente es uniforme en prácticamente 
todo el itinerario, siendo las longitudinales inferiores al 6 % alcanzando un máximo del 4 % 
y la transversal del 0,6 %. señalización. 

Pasos de Peatonales_El principal problema que se detecta en determinados pasos de peatones  
en la Avenida del Papa Luna es el mal diseño en los vados peatonales de forma que no 

Imagen 129: Itinerario 11, Avinguda del Papa Luna. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imagen 134: Banco no adaptado en Av. Papa Luna.

consiguen una continuidad entre la acera 
y la calzada sin ningún tipo de resalte o 
bordillo.

Por otra parte, se localizan anchos de 
vados inferiores al paso de cebra, así 
como la inexistencia de rejillas aguas 
arriba de manera que no se acumule el 
agua en dichos vados. 

Falta de señalización  horizontal con una 
diferenciación en color y/o textura del 
pavimento de circulación para facilitar 
su detección por invidentes y, en general, 
por cualquier persona.

Mobiliario Urbano_Correctamente 
alineado en la mayor parte del recorrido. 
Sin embargo señalar el diseño no 
adaptado de los bancos que se localizan 
a lo largo de toda la avenida  debido al 
asiento en voladizo y a la carencia de 
respaldo y reposabrazos  

En calles perpendiculares a esta 
avenida se localizan bancos modelo 
Madrid totalmente accesibles aunque su 
disposición no es la mas correcta. 
(Ambos casos se detallará en las fichas 
siguientes de evaluación).

Imagen 132: Paso sin vado Av Papa Luna

Imagen 133: Vado peatonal sin rejilla.
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Itinerario: 11                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí No

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 1,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

No Cumple

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No Cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % -

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % -

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí - Sí

ipe10 Sin resaltes Sí - Si

ipe11 Compacto, duro Sí - Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R - Sí

Plano de Situación

Itinerario: 11                U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de peatones en Av. Papa Luna, cruce con c/ del 9 d’Octubre. El principal problema 

detectado es la inexistencia de vado peatonal que de continuidad a cota cero entre la 

acera y la calzada, lo que conlleva a la imposibilidad de uso por parte de las personas con 

sillas de ruedas. Falta de señalización horizontal con diferenciación del pavimento en color 

y textura.

Solución a adoptar

10.11.1. Fichas Explicativas_Itinerario 11_Avinguda del Papa Luna

Se construirá un vado de tres rampas 

con pavimento diferenciador de 

textura y color y con las dimensiones 

adecuadas La rampa central será 

plana y las dos laterales alabeadas.   

Reubicación de la cabina telefónica. 

(Diseño Técnico Ref. VPE1).
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Itinerario: 11                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - >1,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

Cumple

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No Cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % -

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % -

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Si

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 11                U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de peatones en Av. Papa Luna, cruce con carrer d’Ausias Marc. Esta ocasión, aún 

existiendo vado, se continua detectando el problema de existir un resalte o bordillo entre la 

acera y la calzada sin existir una continuidad a cota cero entre ambas lo que conlleva a la 

imposibilidad de uso por parte de las personas con sillas de ruedas. El vado peatonal deberia 

estar diseñado a tres rampas sin .

Solución a adoptar

10.11.1. Fichas Explicativas_Itinerario 11_Avinguda del Papa Luna

Se deberá resolver, al menos, el 

principal problema detectado, el 

llevar a cota cero, sin resalte, el 

encuentro entre la ácera y la calzada.     

(Diseño Técnico Ref. VPE1).
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CC.AA
Itinerario: 11                U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Banco y asientos públicos

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi17 Altura del asiento 0,45 m ± 0,02 m Cumple

mdi18 Reposabrazos en los extremos Sí No

mdi19 Altura del reposabrazos No cumple

mdi20 Profundidad del asiento 0,40-0,45 m No cumple

mdi21 Altura del respaldo 0,40 m No cumple

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Contenedores

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi13 Altura de la boca o mecanismos 0,70-1 m No cumple

mdi34 Deben estar situados en la calzada Sí No

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Alcorques en itinerario peatonal

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi17 Altura del asiento 0,45 m ± 0,02 m Cumple

mdi18 Reposabrazos en los extremos Sí Cumple

mdi19 Altura del reposabrazos Cumple

mdi20 Profundidad del asiento 0,40-0,45 m Cumple

mdi21 Altura del respaldo 0,40 m Cumple

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Banco en Av. Papa Luna. Diseño no adaptado; 
asiento en boladizo y sin reposabrazos en 
los extremos lo que implica dificultades para 
levantarse a las personas mayores y con muletas. 
Inexistencia de respado. Falta de pavimento 
diferenciador para indicar la presencia del 
elemento.

Contenedores situados en Av. Papa Luna. Su 
diseño no es el más adecuado ya que la altura 
de la boca es superior a 1 metro y el peso de la 
misma es excesivo. Además, como se aprecia en 
el primer contenedor, la ubicación es incorrecta, 
siendo inaccesibles desde el itinerario peatonal. 
Se recomienda la colocación de horquillas para 
delimitar su situación.

Bancos en el Carrer d’Ausias Marc. Modelo 
Modo; formado por tablones de madera y 
soportes de fundición dúctil se presenta en gran 
parte del municipio. Cumple perfectamente con 
todas las especificaciones de accesibilidad. 
Sin embargo, su disposición mirando hacia 
la calzada no es la correcta ya que lo hace 
inaccesible desde el itinerario peatonal. 
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 12 corresponde a la Avinguda Iecla desde el Passeig Marítim hasta la Avinguda 
de Méndez Núñez.

Imágenes 136: Itinerarios peatonales margen izquierdo y derecho Avenida de Iecla nº 3.

10.12. Itinerario 12: Avinguda de Iecla

ITINERARIO 12

Itinerario peatonal_Presenta pocos problemas de accesibilidad, salvo barreras puntuales. 
En general: aceras anchas, sin desniveles aislados, con una altura y diseño de bordillo 
adecuado en la mayoría del recorrido. La pendiente es uniforme en prácticamente todo 
el itinerario, siendo las longitudinales inferiores al 6 %, no llegando la máxima al 4 %, 
mientras que la transversal está entorno al 0,6 % (< 2%).  

Pasos de Peatonales_El principal problema que se detecta en determinados pasos de peatones  
en la Av. de Iecla es el mal diseño de sus vados. Aunque en la mayoría de sus casos suponen 

Imagen 135: Itinerario 12, Avinguda de Iecla. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

una aproximación adecuada entre 
la acera y la calzada sin resalte, 
presentan bordillo perpendicular a 
la marcha. Esto supone una barrera 
que se evitaría con un adecuado 
diseño de vado a tres aguas y no a 
un agua como es el caso.

Mobiliario Urbano_Correctamente 
alineado en la mayor parte del 
recorrido. A señalar determinadas 
papeleras y bolardos mal ubicados 
que invaden el ancho libre de paso 
lo que implica riesgo de tropiezos. 

Imagen 137: Vado peatonal con bordillo  lateral. Mal diseño.

De manera puntual, dentro del itinerario se localiza cruce de calle sin existencia de paso 
de cebra ni vado peatonal que lo haga practicable para ambulantes. A esto se le añade 
la mala ubicación del mobiliario urbano que limita los anchos de paso por debajo de los 
mínimos establecidos.

Imagen 138: Cruce de calle sin paso de cebra ni vado peatonal.
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Itinerario: 12                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - <1,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

Cumple

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m Cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % -

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Sí

vpe9 Localización diferenciado con color Sí Sí

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí - Sí

ipe10 Sin resaltes Sí - Si

ipe11 Compacto, duro Sí - Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R - Sí

Plano de Situación

Itinerario: 12                U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

En la mayoría de los pasos peatonales de la avinguda de Iecla se detectan bordillos paralelos 

al vado y perpendiculares al sentido de la marcha: mal diseño a un agua, se recomienda 

a tres rampas. Aunque existe señalización horizontal mediante pavimento diferenciador en 

textura y color, esta no es la más correcta ya que no guarda el diseño de “T invertida” que 

se observa en la imagen inferior. 

Solución a adoptar

10.12.1. Fichas Explicativas_Itinerario 12_Avinguda de Iecla

Se construirá un vado de tres rampas con 

pavimento diferenciador de textura y 

color y con las dimensiones adecuadas La 

rampa central será plana y las dos laterales 

alabeadas.   

Nota: Se recomienda un diseño y dimensiones 

estándar de abotonadura idéntico para 

todo el municipio.  

(Diseño Técnico Ref. VPE1).
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Itinerario:  12            T.3 APARCAMIENTO
EN VÍA PÚBLICACC.AA Comunidad Valenciana

A-9.1. A-9.2.

COD Requerimiento normativo Valor Norma
Situación actual                             

(cumple o parcialmente)

Reserva de plazas

apa1 En vía pública Sí Sí Sí

apa3 Próxima a edificios de uso público Sí Sí Sí

apa4 Situadas cerca de acc. peatonales Sí Sí Sí

Dimensiones mínimas en m

apa5 Plazas en batería 5,00 x 3,60 m - -

apa6 Plazas en hilera 5,00 x 2,20 m 4,00 x 2,00 4,00 x 2,00

Recorrido de acercamiento

apa7 Mediante itinerario peatonal Sí No No

apa8 Ancho espacio de acercamiento 
para estacionamiento en línea

1,50 m (acceso 
calzada)

1,20 m (paralelo 
aparcamiento)

0,00 m 0,00 m

apa9 Ancho espacio de acercamiento 
para estacionamiento en batería 1,50 m - -

apa10 Existe Vado junto la plaza Sí No No

Señalización

apa11 Símbolo internacional vertical Sí Sí Sí

apa12 Prohibido aparcar Sí No No

apa13 Símbolo internacional suelo Sí Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 12             T.3 APARCAMIENTO
EN VÍA PÚBLICACC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Izquierda_Pl. aparc. discapacitados Tesorería General de la Seguridad Social. Derecha_Pl. 

aparc. discapacitados Alberg juvenil Santo Cristo del Mar. Plazas en línea que no sólo no 

cumplen las dimensiones mínimas sino que ademas no poseen espacio de acercamiento 

desde el vado peatonal sin tener que circular con la silla de ruedas por la calzada para 

acceder al vehículo.  La señalización es parcialmente correcta ya que aparece el símbolo 

internacional de accesibilidad pero no la señal de prohibido aparcar.

Solución a adoptar

El acceso a ellas  debe realizarse mediante un itinerario peatonal adaptado independiente del 

itinerario del vehículo y la diferencia de cota entre la superficie del aparcamiento y la acera 

se resolverá mediante rebaje o vado en la acera del itinerario peatonal, con una anchura 

mínima de 1,50 m. Las 

dimensiones mínimas 

de plazas serán de 

5,00 × 2,20 m en línea. 

(Diseño Técnico Ref. 

PAP1 Y PAP2).

10.12.1. Fichas Explicativas_Itinerario 12_Avinguda de Iecla
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CC.AA
Itinerario:  12               U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Elementos que impiden paso de vehículos (bolardos)

mdi9 Separación ≥ 1,20-1,50 m No Cumple

mdi10 Altura ≥ 0,40 m 0,40

mdi11 Contraste del color con el entorno Sí Sí

mdi12 Pavimento diferenciado - No

Papeleras

mdi12 Reserva mínima Si

mdi13 Altura de la boca o mecanismos 0,70-1 m Cumple

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Alcorques en itinerario peatonal

mdi42 Enrasados Sí No

mdi43 Cubiertos con rejillas o similar

Sí, si distancia 
borde elemen-
to-fachada < 

3m

No

mdi44 Diámetro de la obertura ≤ 2 cm No

Papelera con diseño adaptado, altura de la 
boca entre 0,70 - 1,00 m, prolongación hasta 
el suelo pero su ubicación no es apropiada ya 
que se sitúa en medio de la acera. Ésta debería 
estar más al borde de la calcada sin interrumpir 
la banda libe de paso. 

Bolardo con diseño adaptado ya que guarda una 
altura adecuada con un contraste en color con 
el entorno gracias a las bandas de señalización 
reflectantes a distintas alturas. Sin embargo su 
ubicación no es apropiada ya que se encuentra 
en medio del paso peatonal pudiendo ocasionar 
tropiezos o golpes peligrosos.

Alcorque descubierto, sin rejilla o similar y sin 
estar enrasado con el pavimento circundante 
para evitar un diferencia de nivel que pueda 
provocar accidentes. La rejilla deber ser 
permeable y sus dimensiones deben impedir 
problemas de movilidad para personas ciegas 
o con deficiencia visual y de otros usuarios.
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 13 corresponde a la Calle Crist de la Mar desde la Avinguda del Marqués de 
Benicarló hasta la Plaça del Mercat Vell.

Imágenes 140: Itinerario peatonal Calle Crist de la Mar .

10.13. Itinerario 13: Crist de la Mar

ITINERARIO 13

Itinerario peatonal_
Mayormente accesible: 
aceras anchas, sin 
desniveles aislados y con 
una altura y diseño de 
bordillo adecuado en la 
mayoría del recorrido. 
La pendiente es uniforme 
en prácticamente todo 
el itinerario, siendo las 
longitudinales inferiores 
al 6 % alcanzando un 
máximo del 4 % y la 
transversal del 0,6 %. 

Incidencias detectadas

Pasos de Peatonales_El principal problema que se detecta en el mal diseño de sus vados. 
Aunque en la mayoría de sus casos consiguen una continuidad entre la acera y la calzada 
sin ningún tipo de resalte, no evitan el bordillo perpendicular a la marcha. Propuesta: 
sustitución progresiva por vados a tres aguas o rampas.

Paso de cebra sin vado peatonal que imposibilita su uso por las personas con sillas de 
ruedas.

Imagen 139: Itinerario 13, Calle Crist de la Mar. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imagen 141: Vado peatonal con bordillo  lateral. 

Mobiliario Urbanos_En cuanto al mobiliario 
urbano destacar su correcta alineación en 
la mayoría del recorrido del itinerario sin 
invadir la banda ancha libre de paso.

Sin embargo se localizan determinadas 
deficiencias en diseño como bolardos  
inadecuados, alcorques descubiertos sin 
rejilla y a distinto nivel, así como bancos 
inaccesibles.

Imagen 142: Paso peatonal sin vado.

Imágenes 143: Alcorque descubierto sin rejilla.
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Itinerario: 13                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - <1,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

Cumple

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m Cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % -

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No cumple

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Sí

vpe9 Localización diferenciado con color Sí Sí

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí - Sí

ipe10 Sin resaltes Sí - Si

ipe11 Compacto, duro Sí - Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R - Sí

Plano de Situación

Itinerario: 13                U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

En la mayoría de los pasos peatonales de la calle Crist de la Mar se detectan bordillos 

paralelos al vado y perpendiculares al sentido de la marcha debido a un mal diseño de  los 

mismos, deberían poseer tres rampas y no a un agua. Aunque existe señalización horizontal 

mediante pavimento diferenciador en textura y color, ésta no guarda el más apropiado 

diseño en “T invertida” (imagen inferior).

Solución a adoptar

10.13.1. Fichas Explicativas_Itinerario 13_Calle Crist de la Mar

Se construirá un vado de tres rampas 

con pavimento diferenciador de 

textura y color y con las dimensiones 

adecuadas La rampa central será 

plana y las dos laterales alabeadas.   

Reubicación de la cabina telefónica. 

(Diseño Técnico Ref. VPE1).
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Itinerario: 13                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí No

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,00 aprox

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

No existe

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No existe

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m Sí

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Sí

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No existe vado

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No existe vado

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí - Sí

ipe10 Sin resaltes Sí - Sí

ipe11 Compacto, duro Sí - Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 13               U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en Calle Crist de la Mar con Plaça del Mercat Vell. El principal problema 

detectado es la inexistencia de vado peatonal que de continuidad a cota cero entre la 

acera y la calzada, lo que imposibilita el uso por parte de las personas con silla de ruedas. 

Ausencia de pavimento diferenciador en textura y color señalizador del paso peatonal. 

Inexistencia de señalización vertical de paso de cebra.

Solución a adoptar

En ambos vados se deberá diseñar un 

vado de tres rampas con pavimento 

diferenciador de textura y color y con 

las dimensiones adecuadas La rampa 

central será plana y las dos laterales 

alabeadas. 

(Diseño Técnico Ref. VPE1).

10.13.1. Fichas Explicativas_Itinerario 13_Calle Crist de la Mar
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CC.AA
Itinerario:  13               U.7 DISEÑO DE MOBILIARIO URBANO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor Norma Situación actual Fotografías Solución a adoptar

Elementos que impiden paso de vehículos (bolardos)

mdi9 Separación ≥ 1,20-1,50 m Cumple

mdi10 Altura ≥ 0,40 m No cumple

mdi11 Contraste del color con el entorno Sí No

mdi12 Pavimento diferenciado - No

Banco y asientos públicos

mdi12 Reserva mínima Sí

mdi17 Altura del asiento 0,45 m ± 0,02 m Cumple

mdi18 Reposabrazos en los extremos Sí No

mdi21 Altura del respaldo 0,40 m No cumple

mdi2 Pavimento diferenciado - No

Alcorques en itinerario peatonal

mdi42 Enrasados Sí No

mdi43 Cubiertos con rejillas o similar

Sí, si distancia 
borde elemen-
to-fachada < 

3m

No

mdi44 Diámetro de la obertura ≤ 2 cm No

Banco inaccesible. Inadecuado ángulo 
entre el respaldo y el asiento. Inexistencia 
de reposabrazos. Asiento en voladizo sin 
proyección vertical hacia la acera. 
Nota: A los problemas de barreras se añade otros 
o se agravan debido a la falta de concienzación 
ciudadana. Como ejemplo, amarre de la 
bicicleta que impide el uso del propio banco.

Bolardo en Plaça del Mercat Vell. 
Diseño no adaptado. Altura menor de 40 cm. 
Carece de contraste de color con el entorno. 

Alcorque descubierto, sin rejilla o similar y sin 
estar enrrasado con el pavimento circundante 
para evitar un diferencia de nivel que pueda 
provocar accidentes. La rejilla deber ser 
permeable y sus dimensiones deben impedir 
problemas de movilidad para personas ciegas 
o con deficiencia visual y de otros usuarios.
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 14 corresponde a la Calle Major desde la Plaça de Sant Bartomeu hasta la el 
Carrer de Vinaròs.

10.14. Itinerario 14: Calle Major

ITINERARIO 14

Itinerario peatonal_Sin problemas de accesibilidad. Aceras anchas, sin desniveles aislados 
y con una altura y diseño de bordillo adecuado en la mayoría del recorrido. La pendiente 
es uniforme en prácticamente todo el itinerario, siendo las longitudinales inferiores al 6 
% alcanzando un máximo del 4 % y la transversal del 0,6 %. Pueden aparecer a nivel 
puntual elementos o bareras que no por ello hacen el itinerario accesible, especialmente 
bajos particulares (elemetos salientes de fachada, toldos a baja altura, etc.). 

Imagen 144: Itinerario 14, Calle Major. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imágenes 145 y 146: Calle  Major, semipeatonal. 

10.15. Itinerario 15: Calle Sant Joan

El itinerario 15 corresponde a la Calle Sant Joan que discurre desde el Passeig d’en José 
Febrer i Soriano hasta la Avinguda de Joan Carles I.

ITINERARIO 15

Itinerario peatonal_Caso similar al itinerario anterior, sin graves problemas de accesibilidad. 
Aceras anchas, sin desniveles aislados, con una altura y diseño de bordillos adecuados. La 
pendiente es uniforme y adecuada, tanto tranversal como longitudinalmente en la totalidad 
del itinerario. Mobiliario adaptado. El único problema detectado a nivel de urbanismo es la 
altura libre que no guarda el arbolado, por otro lado, fácilmente subsanable con una poda 
adecuada.

Imagen 147: Itinerario 15, Calle Sant Joan. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imágenes 148 y 149: Calle Sant Joan, semipeatonal.
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 16 corresponde al Passeig d’en José Febrer i Soriano, que abarca desde la Plaça 
de Sant Joan hasta la avinguda de Felipe Klein. Es de señalar que no existe un itinerario 
accesible entre la estación de ferrocarril y el municipio debido a la falta de continuidad que 
provocan unos accesos inadecuados, pasos de cebra mal diseñados, etc.

Imágenes 151: Cruce Passeig d’en José Febrer i Soriano.

10.16. Itinerario 16: Passeig d’en José Febrer i Soriano

ITINERARIO 16

Itinerario peatonal_
Presenta grandes tramos 
de aceras anchas con 
pavimento adecuado y 
escasa pendiente, con 
mobiliario alineado y 
accesible mayormente. 
Sin embargo aparecen  
problemas de 
accesibilidad en las 
calles transversales que 
la cruzan, en los pasos 
de peatones y sus vados.

Pasos de Peatonales_Existencia de numerosos vados peatonales sin adecuados rebajes, sin 
señalización horizontal mediante pavimento diferenciador en textura y color, sin desarrollo 
a lo largo de todo el paso de peatones y sin iluminación adecuada. Vados con pendientes 
excesivas y sin resolver a cota cero el encuentro entre la acera y la calzada. Pavimentación 
de la calzada deslizante en mojado, en mal estado de conservación, con rebordes y resaltes 
que pueden causar tropiezos y caídas peligrosas. Por último, existencia de trapas de servicios 
en medio del paso de peatones, así como inexistencia de imbornales aguas arriba para 
evitar encharcamientos.

Imagen 150: Itinerario 16, Passeig d’en José Febrer i Soriano. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imagen 152: Vado inaccesible con excesiva pendiente. 

Mobiliario Urbano_Correcta alineación en la mayoría del recorrido del itinerario sin invadir 
la banda ancha libre de paso. Sin embargo se localizan determinadas deficiencias en 
diseño como bolardos  inadecuados, alcorques descubiertos sin rejilla y a distinto nivel, así 
como bancos inaccesibles. Los modelos de contenedores de basura son inaccesibles en su 
diseño y en su ubicación fuera del itinerario peatonal y de la calzada.

Imagen 153: Resalte paso peatonal.

Imágenes 154: Mobiliario alineado
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Itinerario Passeig José Febrer i Soria-
no                  U.2 PASO DE PEATONES/

VADO
Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - <1,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

No Cumple

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No Cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % -

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % -

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí No

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí No

Plano de Situación

Itinerario Passeig José Febrer Soriano                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de Passeig d’En José Febrer i Soriano, cruce con carrer de Tarragona. Los vados 

peatonales son excesivamente estrechos sin prolongarse a lo largo de todo el ancho del 

paso de cebra. Sin señalización con pavimento diferenciador en textura y color, además 

de detectar pequeños resaltes o bordillos entre la acera y la calzada lo que dificulta el uso 

e impide disponer de un itinerario continuo y sin obstáculos. Pavimento en mal estado de 

conservación y pintura muy deteriorada. 

Solución a adoptar

Se deberán resolver los problemas 

de diseño de los pasos de peatones, 

con vados adecuados, sin resaltes o 

bordillos entre aceras y calzadas y que 

proporcionen una continuidad en el 

itinerario.     

(Diseño Técnico Ref. VPE1, VP2,...).

10.16.1. Fichas Explicativas_Itinerario 16_Passeig d’en josé febrer i soriano
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Itinerario Passeig José Febrer Soriano                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - <1,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

No Cumple

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No Cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % -

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % -

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí No

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí No

Plano de Situación

Itinerario Passeig José Febrer Soriano                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de Passeig D’en José Febrer i Soriano, cruce con Avinguda de Magallanes. La misma 

problemática que el anterior, vados peatonales estrechos con pequeños resaltes o bordillos 

entre la acera y la calzada dificultando un itinerario continuo y sin obstáculos. Falta de 

señalización con pavimento diferenciador en textura y/o color. Por el propio diseño de acera 

en uno y otro caso, la solución en este se diferencia del anterior aportándose una propuesta 

de “T invertida”.

Solución a adoptar

Se deberán resolver los problemas 

de diseño de los pasos de peatones, 

con vados adecuados, sin resaltes 

o bordillos entre aceras y calzadas y 

que proporcionen una continuidad en 

el itinerario.     

(Diseño Técnico Ref. VPE1, VP2,...).
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 17 abarca el resto de calles que rodean el casco antiguo y que son el carrer 
Rei en Jaume, carrer d’Olivella y carrer Mare de Déu del Carme. Los otros límites del casco 
antiguo Passeig de Ferreres Bretó y Avinguda de Joan Carles I ya han sido analizados en 

Imágenes 157: Estrechamiento Itinerario  Mare de Déu del Carme.

10.17. Itinerario 17: Ronda del Casco Antiguo

ITINERARIO 17

Itinerario peatonal_Recorrido con accesibilidad diferenciada drásticamente según tramos lo 
que determina falta de continuidad itinerante accesible. El problema fundamental radica 
en el ancho libre de obstáculos (tunel accesible). Como ejemplo el primer tramo de calle 
Jaume I, aceras con pavimentos y pendientes adecuadas, sin embargo, en uno de los lados 
de la calle ancho inadecuado, mobiliario mal ubicado que limita todavia mas el ancho, 
toldos de comercios y otros salientes de fachadas, etc. Más adelante la cera accesible se 

Pasos de Peatonales_Las incidencias detectadas en el carrer d’Olivella y el carrer mare de 
Déu del Carme se centran mayoritariamente en el encuentro entre la acera y la calzada. Los 
vados peatonales no consiguen que este encuentro sea a cota cero existiendo por tanto un 
pequeño bordillo que dificulta el uso por parte de las personas con silla de ruedas. 

Por otro lado, también se detectan incidencias con respecto la mala señalización horizontal  
sin existir un pavimento diferenciador en textura y/o color que señalice el paso peatonal

Imagen 156: Itinerario 17, Ronda del Casco Antiguo. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imagen 158: Vado Peatonal Carrer Rei en Jaume

Mobiliario Urbanos_ El principal problema es 
la ubicación del mobiliario en un recorrido 
de escasa anchura que limita aún más 
llegando puntualmente a hacer el recorrido 
inaccesible. 

Se localizan determinadas deficiencias 
en diseño como bolardos  inadecuados, 
alcorques descubiertos sin rejilla y a distinto 
nivel, así como bancos no adaptados.

Imagen 159: Encuentro acera calzada paso peatonal 

Imagen 160: Bolardos y alcorque calle Rei en Jaume.

estrecha y deja de serlo limitado por el ancho 
de un recorrido urbano antiguo de calles 
estrechas. Continuando la problemática por el 
carrer dólivella i mare del Carme, a pesar de 
la estrechez de las calles se intenta mantener 
un ancho de acera mínimo con un pavimento 
adecuado, sin embargo, los elementos salientes 
de fachada y otros obstáculos la limitan. Sobre 
el número 20 y 22 de la calle Mare de Déu del 
Carme estrechez e inaccesibilidad de acera 
sin conexión con la ácera contraria.
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Itinerario:  17 (Carrer del Carme)           U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Sobre el número 20 y 22 de la calle Mare de Deu del Carme se detecta estrechez e inacce-

sibilidad de acera sin conexión con la acera contraria.

Solución a adoptar

Itinerario:  17 (Carrer del Carme)           U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 0,60

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m No Cumple

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6%

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2%

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m

No

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí Sí

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí

Sí

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí Sí

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,15

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - No

Plano de Ubicación
Se deberia colocar un paso de cebra accesible hacia el otro lado de la calle para no 

interrumpir el itinerario.

10.17.1. Fichas Explicativas_Itinerario 17_Ronda del Casco Antiguo
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Itinerario: 17 (Carrer Rei en Jaume)                   U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - >1,50

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

Cumple

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m Cumple

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m > 1,50 m

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Cumple

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % -

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % -

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Si

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí Si

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí Sí Si

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 11                U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso de peatones en Carrer Rei en Jaume, Aún existiendo vado se detecta resalte o bordillo 

entre la acera y la calzada sin existir una continuidad a cota cero entre ambas lo que 

conlleva a una dificultad de uso por parte de las personas con sillas de ruedas. Inexistencia 

de diferenciación de color en el pavimento que señalice el paso de peatones.

Solución a adoptar

10.17.1. Fichas Explicativas_Itinerario 17_Carrer Reii en Jaume

Se deberá resolver, al menos, el más grave problema detectado, llevar a cota cero, sin 

resalte, el encuentro entre la ácera y la calzada.    
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10. Evaluación de la Accesibilidad en el Urbanismo

El itinerario 18 corresponde a la Avinguda Méndez Núñez, de la Plaça de la Mare Molas 
hasta la Avinguda del Marqués de Benicarló.

Imágenes 162: Aceras Avinguda Méndez Núñez

10.18. Itinerario 18: Avinguda de Méndez Núñez

ITINERARIO 18

Itinerario peatonal_
Aceras anchas, sin 
desniveles aislados y 
pavimento correcto. La 
pendiente es uniforme 
en prácticamente todo 
el itinerario, siendo las 
longitudinales inferiores 
al 6 % y longitudinales y 
transversales adecuadas

Pasos de Peatonales_Pasos en diagonal (peligro para invidentes, deterioro de pintura y 
pavimento). Falta de señalización horizontal mediante pavimento diferenciador en textura y/ 
color, vados mal diseñados con pendientes excesivas y sin resolver a cota cero el encuentro 
entre la acera y la calzada. Pavimentación de la calzada en mal estado de conservación, con 
rebordes y resaltes que pueden causar tropiezos y caídas peligrosas. Por último, existencia 
de trapas de servicios en medio del paso de peatones, así como inexistencia de imbornales 
aguas arriba para evitar encharcamientos.

Imagen 161: Itinerario 18, Avinguda Méndez Núñez. Fuente: Ayuntamiento de Benicarló.

Imagen 163: Inexistencia vado peatonal

Mobiliario Urbano_En cuanto al mobiliario 
urbano destacar su correcta alineación en 
la mayoría del recorrido del itinerario sin 
invadir la banda ancha libre de paso.

Sin embargo se localizan determinadas 
deficiencias como alcorques descubiertos 
sin rejilla y a distinto nivel.

Imagen 164: Mal diseño vado peatonal

Imágenes 165: Mobiliario alineado y alcorque descubierto
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Itinerario: 18                  U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí No

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí Sí

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,00 aprox

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

No existe

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m No existe

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m Sí

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m Sí

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % No existe vado

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 % No existe vado

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal Sí

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí - Sí

ipe10 Sin resaltes Sí - Sí

ipe11 Compacto, duro Sí - Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí Sí

Plano de Situación

Itinerario: 18              U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Paso peatonal en Avingunda de Méndez Núñez con Av. Marqués de Benicarló. Paso de 

peatones ubicado en c/ del Comerç, cruce c/ del Grau. El principal problema detectado 

es la inexistencia de vado peatonal que de continuidad a cota cero entre la acera y la 

calzada, lo que conlleva a la imposibilidad de uso por parte de las personas con sillas de 

ruedas, Paso de cebra con pintura deteriorada, que además es deslizante en mojado. .

Solución a adoptar

En el vado izquierdo se construirá un 

vado de tres rampas con pavimento 

diferenciador de textura y color y con 

las dimensiones adecuadas La rampa 

central será plana y las dos laterales 

alabeadas. 

(Diseño Técnico Ref. VPE1).

10.18.1. Fichas Explicativas_Itinerario 18_Avinguda Méndez Núñez
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Itinerario: 18 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOComunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual

Características generales

vpe0 Existe vado en paso de peatones Sí Sí

vpe1 Enfrentado con su pareja Sí No

vpe2 Ancho del paso de peatones/cebra - 4,20

vpe3 Ancho del vado ≥
1,80 m ó 

= paso de 
peatones

2,00

vpe4 Anchura del encuentro enrasado ≥ 1,80 m 1,90

ipe1 Ancho entre obstáculos ≥ 1,50 m -

ipe2 Altura libre de obstáculos > 3 m -

vpe5 Pendiente longitudinal ≤ 10 % 

vpe6 Pendiente transversal ≤ 10 %

ipe6 Permite cambio de dirección circulo Ø 1,50 m Sí

vpe7 Aguas arriba hay un imbornal No

Pavimentos

vpe8 Localización diferenciado con textura Sí No

vpe9 Localización diferenciado con color Sí No

vado calz

ipe9 Antideslizante Sí Sí Sí

ipe10 Sin resaltes Sí No NO

ipe11 Compacto, duro Sí Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí No

Plano de Situación

Itinerario: 18 U.2 PASO DE PEATONES/
VADOCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

AV de Méndez Núñez con Paseo peatonal C/ Doctor Ferran. Los vados no disponen de pavi-

mento señalizador abotonado ademas de no estar diferenciado en color. Destacar que los 

vados peatonales no se encuentran enfrentados con paso de cebra en diagonal; Implica 

situaciones de grave peligro para invidentes y personas con restos visuales. Además el pavi-

mento de la calzada se encuentra en muy mal estado, con resaltas y con la pintura del paso 

de cebra muy deteriorado.

Solución a adoptar

Se señalizará la presencia de paso peatonal en la 

acera, justo en el centro o eje del paso peatonal, 

en dirección perpendicular a la marcha, mediante 

franja señalizadora de 1,20 m de anchura. La franja 

señalizadora de paso peatonal en la acera debe 

contrastar en textura  y color con el resto de la 

acera, para que sea fácilmente detectable por las 

personas ciegas y con deficiencia visual. 
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10.19. Deficiencias importantes detectadas fuera de los Itinerarios estudiados

Itinerario carrer Puig de la Nau U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 1,60

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m 0,80

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6 % Cumple

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2 % Cumple

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m Sí

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí Sí

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí Sí

ipe10 Sin Resaltes Sí Sí

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,18

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - No

Plano de Situación

Itinerario carrer Puig de la Nau U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Itinerario peatonal carrer de Joan XII y Av Illes Canàries. Acera con un ancho adecuado 

pero unos alcorques sin cubrir limita el ancho libre de obstáculos a 0,80 (anchura menor a las 

recomendaciones de 1,50 m). 

Solución a adoptar

Los alcorques existentes en las aceras deberán estar perfectamente enrasados con el 

pavimento. Cuando la distancia del borde del alcorque a la fachada sea inferior a 3 m, 

los alcorques deberán de ir 

cubiertos con rejas y otros 

elementos enrasados con el 

pavimento. En los casos en 

que esta distancia sea supe-

rior a 3 metros, los alcorques 

pueden quedar descubier-

tos. (Diseño Técnico Ref. IPE1 

y MOB3).  
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Itinerario carrer Puig de la Nau U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

COD Requerimiento normativo Valor 
Norma

Situación actual                             
(cumple o parcialmente)

Características generales

ipe1 Ancho acera - 0,90

ipe2 Ancho libre de obstáculos ≥ 1,50 m 0,90

ipe3 Altura libre de obstáculos ≥ 3 m Cumple

ipe4 Pendiente longitudinal ≤ 6 % Cumple

ipe5 Pendiente transversal ≤ 2 % No Cumple

ipe6 Permite giro de acceso a elementos urbanos 
que lo requieran con un círculo de Ø ≥ 1,50 m NO

ipe7 Prohibidos los desniveles aislados Sí No

ipe8 Señalizar el itinerario accesible si hay alterna-
tivos no accesibles Sí No

Pavimentos

ipe9 Antideslizante Sí No

ipe10 Sin Resaltes Sí No

ipe11 Compacto, duro Sí Sí

ipe12 Firme fijación al soporte No R Sí

Bordillo

ipe13 Altura de bordillo ≤ 0,18 m 0,16

ipe14 Canto redondeado o achaflanado Sí Sí

ipe15 Diferente textura y color con calzada - En algunos tramos

Plano de Situación

Itinerario carrer Puig de la Nau U.1 ITINERARIO 
PEATONALCC.AA Comunidad Valenciana

Ficha Descriptiva y Gráfica

Reportaje Fotográfico

Descripción de la Incidencia

Itinerario peatonal carrer del Puig de la Nau. Anchos de aceras en ocasiones impracticables 

por su estrechez y la mala conservación del pavimento. En determinados puntos el desnivel 

transversal del itinerario es excesivo lo que podría acarrear graves caídas por vuelco de la 

silla de ruedas.

Solución a adoptar

Aquellas aceras cuya anchura mínima no garantice un espacio libre de circulación peatonal 

de 1,50 m,  se ampliará hasta alcanzar las dimensiones mínimas. Se deberá eliminar la pieza 

de delimitación o bordillo y alzar el pavimento asfáltico de la calzada, de base y subbase, 

para una anchura tal 

que junto a la de la 

acera existente se pueda 

obtener finalmente una 

acera con las mínimas 

dimensiones de paso. 

(Diseño Técnico Ref. 

IPE1).
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11. Diseño Técnico

Una vez realizado todo el trabajo de campo, plasmado en el punto anterior que indican 
el estado actual de los itinerarios del Municipio de Benicarló, se pretende proponer las 
actuaciones que se deben llevar a cabo para hacer accesibles todos los incumplimientos 
detectados.

Dada la diversidad de los elementos y espacios de la vía pública, es necesario agrupar 
al máximo las soluciones por “tipos”. Tan solo quedarán fuera de estos tipos aquellas 
soluciones especiales que, siendo necesario su planteamiento, no puedan ser gestionadas 
solamente desde el ámbito municipal. Así distinguiremos dos niveles de actuación: especial 
y tipológico.

1.	 Nivel especial: Este tipo de actuación corresponde a algunos casos en los que no 
se puede aplicar la legislación de accesibilidad, sin antes resolver la capacidad legal 
de actuación del Ayuntamiento.  En estos casos se deben considerar otras normativas 
o situaciones jurídicas que influirán sobre la decisión de una determinada actuación se 
podrá llevar a cabo o no.

2.	 Nivel tipológico: Se refiere al que trata las soluciones tipo y que puede dar origen a 
dos clases de actuaciones, estándares y singulares.

•	 Actuaciones estándar: Las actuaciones estándar son actuaciones repetitivas 
que se pueden aplicar en la mayoría de las deficiencias que se detecten. Dentro de 
las propuestas estándar podemos distinguir actuaciones puntuales y de conjunto. 
Las primeras implican una solución para cada una de las deficiencias expresadas 
en las fichas de evaluación de la accesibilidad. Las segundas, sin embargo, se 
refieren a actuaciones de conjunto porque se debe hacer una remodelación total 
del elemento analizado o porque se incumplen varios requerimientos.

•	 Actuaciones singulares: En algunos casos existen circunstancias que no 
admiten soluciones estándar y hacen excepcional el tratamiento de la accesibilidad. 
Estos casos se analizarán con detalle y se buscarán soluciones específicas.

Tras estudiar la información obtenida de la evaluación del entorno podemos observar que la 
mayoría de los incumplimientos de la normativa se pueden agrupar. Por ello en el apartado 
2 de este anejo se van a establecer criterios de actuación estándar para cada uno de los 
grupos, simplificando así el trabajo de propuestas.

Actuaciones estándar

Este apartado recoge las soluciones tipo para los diferentes problemas detectados en la 
evaluación del entorno. A cada solución se le ha asignado una referencia para su fácil 
localización en las propuestas de actuación planteadas en cada una de las fichas de 
evaluación.

Debemos tener en cuenta que el mismo problema puede tener distintas soluciones, 
dependiendo del entorno en que se encuentre. Es el caso de los vados, las soluciones posibles 
varían en función del ancho de la acera, de su situación respecto al cruce e, incluso en 
función de las pendientes que nos encontremos. Por ello, las diferentes soluciones estándar 
serán dibujadas y acotadas claramente.  

Las situaciones particulares se especificarán como actuaciones singulares al desarrollar las 
propuestas de cada itinerario y sector.
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Desplazamiento de la marquesina de la parada de autobús. Ref. PTP2

En el caso que sea imposible acceder a la parada de autobús desde el itinerario peatonal, pero ésta 

esté situada en una acera con una amplitud suficiente y una colocación del mobiliario que no limite 

la circulación, se desplazará la marquesina de la parada de autobús de tal forma que se permita su 

acceso desde el itinerario y que esté rodeada por una franja libre de obstáculos superior a 1,50 m.

Descripción gráfica:

Desplazamiento de la marquesina del autobús para permitir su acceso desde el itinerario, aseguran-

do la existencia de una franja libre de obstáculos alrededor de la misma. 

11.1. Parada de transporte público

Ampliación de la plataforma de la parada de autobús Ref. PTP1

Allí donde la situación de la marquesina del autobús y las características de la acera y elementos del 

mobiliario urbano circundante no dejen unas distancias de paso suficientes e impidan acceder a la 

misma desde el itinerario peatonal, se procederá a la ampliación de la plataforma de la parada de 

autobús.

Para ello se demolerá el pavimento adyacente, bien sea pavimento bituminoso de la calzada o un 

área ajardinada con especies vegetales, la distancia necesaria para permitir el acceso a la parada 

de autobús desde el itinerario y que ésta esté rodeada por una franja libre de obstáculos superior a 

1,50 m. 

Se explanará el terreno y se extenderá una base de hormigón en masa y una capa de mortero para 

la posterior colocación de pavimento de baldosas hidráulicas prefabricadas modelo “2 pastillas”, 

similares a las existentes en la plataforma de la parada de autobús. Se procederá al asentamiento, 

enrasado y riego de las baldosas, así como el relleno de sus juntas con lechada de cemento.



156

P L A N  M U N I C I P A L  D E  A C C E S I B I L I D A D  E N  E L  U R B A N I S M O  D E  B E N I C A R L Ó  ( C A S T E L L Ó N )
AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

U N I V E R S I D A D  P O L I T É C N I C A  D E  V A L E N C I A

11.2. Itinerario Peatonal

Ensanche de acera Ref. IPE1
Aquellas aceras cuya anchura mínima no garantice un espacio libre de circulación peatonal de 1,50 

m,  se ampliará hasta alcanzar las dimensiones mínimas. 

Se deberá eliminar la pieza de delimitación o bordillo y alzar el pavimento asfáltico de la calzada, 

de base y subbase, para una anchura tal que junto a la de la acera existente se pueda obtener final-

mente una acera con las mínimas dimensiones de paso. También habrá que demoler los alcorques 

de árboles colocados sobre base de hormigón.

Posteriormente se explana el terreno y se compacta y se forma la subbase y base para la posterior 

colocación de pavimento de baldosas hidráulicas prefabricadas modelo “2 pastillas”, similares a las 

existentes en la acera donde se presente el problema. El pavimento nuevo será duro, antideslizante 

tanto en seco como en mojado, y no presentará cejas, resaltes, ni rebordes.

Finalmente se volverá a construir la banda que delimita la superficie de la nueva acera de dimen-

siones accesibles, formada por bordillos prefabricados de hormigón, colocados sobre un cimiento 

de hormigón.

Descripción gráfica:

Demolición bordillo y reconstrucción de la acera con bordillo < 0,18 m alt Ref. IPE2
En itinerarios adaptados, se recomienda que la altura de los bordillos de las aceras sea inferior a 

0,18 m, ya que una altura mayor constituye un desnivel difícil de salvar para aquellas personas con 

problemas en sus articulaciones y para la población más anciana.

Por ello en los casos en que el bordillo sea superior a esta altura se procederá a la demolición del 

bordillo colocado sobre base de hormigón con medios mecánicos, así como la parte proporcional 

del pavimento de acera de baldosas hidráulicas que sea necesaria.

Después se instalará un bordillo de hormigón de canto romo de 6x20x50 cm sobre lecho de hormi-

gón HM 15/B/20/IIa, incluida la apertura de caja, asiento de hormigón, colocación, cortes y rejun-

tado, y el pavimento necesario bien nivelado. Se asegurará una correcta definición del pavimento de 

la acera, sin que se produzcan discontinuidades, ni resaltes entre éste y el nuevo bordillo instalado.  

El pavimento nuevo será duro, antideslizante tanto en seco como en mojado, y no presentará cejas, 

resaltes, ni rebordes.

Descripción gráfica:

En esta imagen observamos cómo tras la eliminación del bordillo con altura inadecuada y su  susti-

tución por otro bordillo, la altura del bordillo que separa la acera respecto de la calzada es inferior 

a 0,18 m, en este caso se reduce a 0,16 m.
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Construcción de nuevo pavimento con pendiente adecuada Ref. IPE3

La pendiente máxima de los recorridos accesibles no excederá el 2 %.

En los casos en que las aceras tengan una pendiente transversal superior al 2 % se procederá a 

la demolición del pavimento de acera existente, incluyendo la demolición de bordillos interiores y 

perimetrales. En el caso que sea posible, el bordillo únicamente se levantará y se procederá a una 

posible recuperación para reutilizarlo.

Posteriormente se colocará el pavimento de baldosas hidráulicas prefabricadas modelo “2 pastillas” 

de color gris,  de 200x200x30 mm, que se dispondrán de forma perpendicular a la trayectoria, cor-

tándolo, nivelándolo de tal forma que su pendiente transversal sea inferior al 2 %, humedeciéndolo 

y formando juntas y encuentros. El pavimento nuevo será duro, antideslizante tanto en seco como en 

mojado, y no presentará cejas, resaltes, ni rebordes.

Finalmente se volverá a colocar el bordillo que delimita la acera, utilizando si es posible el que existía 

anteriormente o utilizando en su defecto un bordillo de características similares.

Descripción gráfica:

Estas dos figuras muestran una acera con una pendiente transversal superior al 2 % y como tras la 

demolición del pavimento de la acera y la recolocación del mismo se obtiene una acera con una 

pendiente que cumple la establecida en la normativa de accesibilidad.

Construcción de un bordillo con altura > 10 cm por encima del pavimento 
alrededor de los árboles aislados.

Ref. IPE4

Los árboles situados en los itinerarios peatonales no deben interrumpir la circulación. Cuando su 

situación en los viales pueda constituir un peligro y siempre que el mínimo de la circulación no se 

encuentre comprometido, se señalizará la presencia de estos árboles con canteros de color desta-

cado con una altura mínima de 10 cm, táctilmente detectables con el bastón de la persona ciega al 

hacer el arco.

Estos bordillos estarán realizados con hormigón de color rosado, que contrasta con el color del pa-

vimento circundante.

Descripción gráfica:

En el primer caso, el invidente no detecta la presencia del árbol aislado en medio del itinerario 

peatonal, lo que le lleva a colisionar con él. Para solventar esta deficiencia se construirán bordillos 

alrededor de estos árboles aislados, tal como se muestra en la segunda ilustración, de manera que 

los árboles no constituyan ningún obstáculo al ser detectados mediante el bastón.

 
 

 
 



158

P L A N  M U N I C I P A L  D E  A C C E S I B I L I D A D  E N  E L  U R B A N I S M O  D E  B E N I C A R L Ó  ( C A S T E L L Ó N )
AYUNTAMIENTO DE BENICARLÓ

U N I V E R S I D A D  P O L I T É C N I C A  D E  V A L E N C I A

11.3. Pavimentos

Reparación del pavimento con baldosa hidráulica Ref. PAV1
Allí donde el asentamiento y las alteraciones han dado lugar a superficies dañadas, se deberá alzar 

el pavimento, y, si es el caso, se preparará una nueva explanada de la superficie pavimentada y se 

extenderán unas nuevas capas de base y de asentamiento nivelándolas con el original. 

Se repararán los desplazamientos horizontales del pavimento y se confinarán sus bordes mediante 

piezas rígidas de delimitación, colocadas sobre hormigón y solidarias con la explanación.

Allí donde las condiciones normales de erosión hayan deteriorado las juntas, se rascarán éstas y 

se rellenarán con el material de relleno y con un procedimiento similar a los originales. Se deberá 

ir con cuidado para que el material de relleno no se extienda sobre la superficie de las piezas del 

pavimento.

Allí donde las piezas de los pavimentos estén colocadas sin rejuntar, encima de una capa de asenta-

mientos de arena sobre una base compactada, la sustitución se llevará a cabo con los mismos mate-

riales y métodos para no perder las calidades de flexibilidad, drenaje y durabilidad del pavimento.

Descripción gráfica:

Si el estado del pavimento constituido por piezas prefabricadas de hormigón fuese tan deficiente, 

que no se pudiese solucionar con reparaciones superficiales, habría que extender nuevas capas y 

repavimentar. La sección resultante es la que se muestra.

El pavimento es uno de los componentes más importantes de los itinerarios peatonales por 
las funciones que desempeña como:

•	 Soporte y unión a la tierra
•	 Revestimiento estético
•	 Canal continuo de información y orientación

Uno de los aspectos que más resaltan de la función informativa y orientativa del pavimento 
es que ofrece la posibilidad de establecer un lenguaje claro y eficaz para emitir y recibir 
mensajes a través de su textura, sonoridad y color a personas con discapacidad visual y a 
personas con movilidad reducida.

Para las personas con movilidad reducida o con discapacidad visual, la elección del 
pavimento puede resultar decisiva para alcanzar un mayor grado de autonomía personal. 
El estado y tipo de pavimento que pisan puede tener mucha importancia en los accidentes 
que implican caídas para las personas mayores.

Por tanto el pavimento como elemento constructivo es un aspecto que se va a tener muy 
en cuenta para la mejora de la accesibilidad del municipio objeto de estudio, tanto para 
realizar una correcta elección, como para asegurar que su colocación y mantenimiento sean 
adecuados.

Todos los pavimentos urbanos, deberán ser duros y antideslizantes tanto en seco como en 
mojado, continuos y sin resaltes para considerase adaptados.

El pavimento deberá ser estable, como las baldosas hidráulicas o el hormigón, evitando el uso 
de pavimentos en zonas ajardinadas a base de áridos sueltos, como tierras sueltas, gravas 
o arenas y de césped. En el Anejo 2 Soleras y Pavimentos se describen las características y 
elementos de itinerarios  que afectan a la accesibilidad.

A continuación se recogen las soluciones tipo para los diferentes problemas detectados en 
la evaluación del entorno.
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Adición de pavimento terrizo para estabilizar / nivelar el terreno y 
enrasar los posibles obstáculos

Ref. PAV2

En el caso de que el pavimento terrizo presente alteraciones, degradación por pérdida de elemen-

tos, erosión o pérdida de la capacidad drenante, habrá que estabilizar el terreno. De esta forma se 

mejoran las propiedades del terreno y se incrementa su capacidad portante. 

Para ello hay que mezclar el terreno existente con otro que complemente las características de la 

explanada original.  Posteriormente se compacta para que resulte una superficie dura, compacta y 

nivelada. 

Esta operación es muy importante, porque la pérdida de este tipo de pavimentos por erosión provo-

ca que los registros no estén enrasados, constituyendo un importante obstáculo para la movilidad.

En el caso que haya que volver a pavimentar con tierra morterenca, porque se haya alzado previa-

mente el terreno para instalar un pavimento contiguo, se dispondrá sobre la explanada natural bien 

compactada con aplanadora-vibradora o artilugio equivalente, una capa de 0,15 m de zahorra 

artificialmente compactada al 95 % del Próctor Normal y  sobre ésta se dispondrá la capa superficial 

de tierra morterenca. La forma de realizarlo será disponer una capa fina de mezcla de arena de río 

y de arena de miga, compactar y humedecer ligeramente para que se asiente, volver a incorporar 

terrizo y repetir el proceso hasta obtener la capa definitiva nivelada y sin irregularidades que cons-

tituyan una barrera en la circulación.

Descripción gráfica:

Sección del pavimento de tierra morterenca

Sellado de grietas y reparación del pavimento bituminoso Ref. PAV3

Si el material bituminoso no está tan erosionado para que se hayan producido roturas en la superfi-

cie, se reparará el pavimento, llevando a cabo las reparaciones menores pertinentes en la superficie 

existente, como por ejemplo, llenar huecos. Se puede aplicar un aglutinante bituminoso sobre la 

superficie para ampliar la vida útil de los pavimentos bituminosos erosionados.

Si el material bituminoso existente se ha deteriorado tanto que la reparación superficial es imprac-

ticable, se llevará a cabo una repavimentación con un material aprobado, preferentemente que se 

extienda en caliente y que incorpore un contenido óptimo de aglutinante. La extensión y profundidad 

de cualquier zona defectuosa o deteriorada se determinará mediante una inspección o una excava-

ción.

Los hoyos o las zanjas que se hayan de reparar se recortarán hasta el material más resistente, los 

laterales se cortarán verticalmente en forma cuadrada o rectangular y se pintarán con una pintura 

bituminosa como preparación para recibir el material bituminoso.

Descripción gráfica:
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11.3. Pavimentos

Colocación de pavimento amortiguador de impactos en las áreas de 
juegos infantiles

Ref. PAV5

Se va a eliminar todo el material que esté recubriendo actualmente las áreas de juegos infantiles y 

sustituir por pavimento continuo de caucho para proteger el suelo, ya que es el material más seguro 

y recomendable.

Se instala en tres capas: una primera capa de imprimación que se aplica sobre una base de hormi-

gón, una segunda capa de gránulos de caucho negro reciclado; es la capa de amortiguación y una 

capa de acabado de gránulos de EPDM de colores de acabado poroso mezclado con un ligante de 

poliuretano. 

La capa superior estructural presenta una gran resistencia al desgaste, y a pesar de su aspecto es 

una superficie blanda de gran protección. Además, se trata de un material muy estético, con múlti-

ples acabados y colores, ya que es aplicado “in situ”.

No tiene juntas, lo que se realza aún más su estética y permite una fácil limpieza, sin acumulación de 

polución, polvo y suciedad orgánica. Se trata de un material que no se altera bajo climas extremos 

y no precisa sellado adicional. 

El mantenimiento y las reparaciones de los pavimentos amortiguadores de impactos de las áreas de 

juegos infantiles así como las reposiciones de sus componentes se harán atendiendo a las recomen-

daciones del instalador.

Se recomienda llevar a cabo revisiones visuales ordinarias diarias en el caso de las áreas de juegos 

infantiles sujetas a un uso intenso, vandalismo o en unas condiciones ambientales agresivas.

Descripción gráfica:

Sección del pavimento de caucho continuo, instalado sobre una base de hormigón

Reparación del pavimento de hormigón Ref. PAV4

Si el material de refuerzo o de sellado de las juntas está suelto o ha sido desplazado, se retirará 

hasta una profundidad de cómo mínimo 25 mm. La junta se limpiará a fondo para retirar el polvo 

y la suciedad, ya sea raspando o aplicando aire comprimido. Se eliminarán las piedras que hayan 

quedado encastradas a las juntas y se comprobará que la junta esté seca. Es muy importante la 

realización de estas operaciones previas al sellado para facilitar que el producto sellante se adhiera 

al hormigón. Después se llenará la junta con un sellante adecuado para evitar la entrada de agua y 

polvo. En el caso de que el pavimento presente grietas, éstas deben sellarse. Para ello se extraerán y 

eliminarán todas las partes afectadas por las grietas y todo el material suelto con una raspa metálica 

para permitir la libre circulación del compuesto sellante. La grieta se limpiará de polvo y se secará 

con aire comprimido; posteriormente se llenará hasta la superficie del pavimento, teniendo cuidado 

de retirar cualquier exceso.

Si  se produce una rotura en la losa de hormigón, habrá que delimitar la zona que sea preciso cortar 

para ser restituida con unos cortes de 25 mm de profundidad como mínimo, situados al menos a 

15 cm de los bordes de las juntas. Si el borde de la zona rota se encuentra a menos de 40 cm de la 

acera de un vial, la zona del borde de la losa se retirará y se incluirá en la zona que se deba resti-

tuir. Se deberá retirar todo el material roto o suelto de la cara expuesta de la losa y la superficie se 

lavará con agua. Allí donde las losas de hormigón tengan la superficie con materiales bituminosos, 

estos materiales se cortarán a una distancia de 30 cm a partir del borde del hormigón que debe ser 

reparado. El borde expuesto de cada capa se pintará con una capa de una mezcla bituminosa antes 

de repavimentar.

Descripción gráfica:
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Colocación de pavimento táctil de botones como franja de localización 
en pasos peatonales

Ref. PAV6

Se señalizará la presencia de paso peatonal en la acera, justo en el centro o eje del paso peatonal, 

en dirección perpendicular a la marcha, mediante franja señalizadora de 1,20 m de anchura. La 

franja señalizadora de paso peatonal en la acera debe contrastar en textura  y color con el resto de 

la acera, para que sea fácilmente detectable por las personas ciegas y con deficiencia visual. 

De forma general, se extenderá sin interrupción desde la línea de fachada o parte más externa del 

itinerario peatonal opuesta al bordillo hasta el mismo, cubriendo igualmente todo el ancho del paso 

de peatones en el tramo de acera contiguo al bordillo, quedando el pavimento señalizador en forma 

de “T” invertida.

La ubicación de la franja señalizadora será diferente en función de las características concretas del 

caso al que nos estemos enfrentando:

Caso A: La franja señalizadora se extenderá necesariamente sin interrupción desde la línea de 

fachada o parte más externa del itinerario peatonal opuesta al bordillo hasta el mismo, cubriendo 

igualmente todo el ancho del paso de peatones en el tramo de acera contiguo al bordillo, con una 

longitud mínima de 1,20 m (quedando en forma de “T” invertida).

Caso B: Cuando, excepcionalmente, la acera o itinerario peatonal sea menor a 1,50 m, se señali-

zará la totalidad del mismo, coincidente con el paso peatonal, desde la línea de fachada hasta el 

bordillo.

Caso C: En el caso de que no exista línea de fachada, esta franja señalizadora de 1,20 m de an-

chura se extenderá sin interrupción desde la parte más externa del itinerario peatonal, opuesta al 

bordillo, con una longitud mínima de dos veces el ancho mínimo peatonal, es decir, 3 m. 

Esta franja estará compuesta de pavimento táctil de botones. La baldosa táctil de botones es una 

baldosa prefabricada de hormigón, cuyas dimensiones nominales según la Norma UNE-127029 

son las siguientes:

-	 Separación entre centros de botones: 50 mm

-	 Diámetro interior del botón: 20 mm

-	 Diámetro exterior del botón: 25 mm

-	 Distancia bordes exteriores de 2 botones alineados por sus centros: 25 mm

-	 Separación del borde del botón al borde de la baldosa: 12,5 mm

-	 Altura del botón: 5 mm

-	 Longitud de los lados: 200x200 mm / 300x300mm / 400x400 mm

Para que la franja señalizadora contraste en color con el resto de la acera se utilizará el pavimento 

táctil de botones, con las características descritas, pero de color rojo.

Descripción gráfica:

Caso A                                                                Caso C

                                                               

Pavimento táctil de botones, empleado 

para señalizar la presencia de los pasos 

peatonales.

Caso B
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11.3. Pavimentos

Colocación de pavimento táctil de acanaladura como franja-guía de 
direccionamiento y aviso

Ref. PAV7

La franja-guía de dirección se utiliza para ofrecer a la persona con deficiencia visual una posibilidad 

de dirección dentro del entorno que le rodea, cuando dicha persona no puede extraer información 

del mismo mediante la utilización de otras claves sensoriales.

La franja-guía crea un itinerario orientativo por el que la persona se puede desplazar y llegar a una 

zona de interés para ella. Se debe disponer paralela a la dirección de la marcha.

Deben restringirse a zonas específicas, y serán ininterrumpidas desde su inicio hasta la zona de 

interés. Si para llegar a estas zonas de interés hay que salvar cambios de cota o desniveles, la franja-

guía continuará por ellos, sin intervalos, realizando un itinerario continuo y orientativo.

La franja-guía debe tener, en exteriores, una anchura de 1,20 m para que pueda ser fácilmente 

detectada y seguida. Deberá tener un pavimento táctil de acanaladura, estar ubicada paralela a la 

dirección de la marcha y tener coloración diferente y bien contrastada con el resto del pavimento 

circundante. Las franjas-guía serán antideslizantes tanto en seco como en mojado.

Se van a utilizar franjas-guía con pavimento táctil de acanaladura para avisar de la presencia del 

carril bici, en los puntos que sea necesario atravesarlo, bien para acceder a la parada de autobús o 

por tratarse de un paso de peatones o una intersección.

La baldosa táctil de bandas longitudinales que se utiliza en las franjas-guía es una baldosa prefabri-

cada de hormigón, cuyas dimensiones nominales según la Norma UNE-127029 son las siguientes:

-	 Separación entre ejes de dos bandas longitudinales consecutivas: 50 mm

-	 Anchura máxima de la banda longitudinal: 25 mm

-	 Distancia entre dos bordes de 2 bandas longitudinales: 25 mm

-	 Separación del borde de la banda longitudinal al borde de la baldosa: 12,5 mm

-	 Altura de la banda longitudinal: 5 mm

-	 Longitud de los lados: 200x200 mm / 300x300mm / 400x400 mm

Descripción gráfica:

                                                               

Pavimento de acanaladura para exteriores, empleado en este caso para marcar puntos 

específicos en los que el carril bici deba ser atravesado.
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Colocación de pavimento táctil de acanaladura como franja de localización 
en escaleras y rampas

Ref. PAV8

En accesos a escaleras, rampas, bocas de metro, pasos subterráneos o pasos elevados hay que uti-

lizar pavimento táctil de acanaladura, igual al empleado en la actuación PAV7.

Éste se situará en el embarque y desembarque, paralelo al borde de la escalera o rampa, y estará 

bien contrastado visualmente con el resto del pavimento circundante.

Su longitud será la misma que la del elemento que señaliza, y su anchura será 1,20 m.

La baldosa táctil de bandas longitudinales es una baldosa prefabricada de hormigón, cuyas dimen-

siones nominales según la Norma UNE-127029 son las siguientes:

-	 Separación entre ejes de dos bandas longitudinales consecutivas: 50 mm

-	 Anchura máxima de la banda longitudinal: 25 mm

-	 Distancia entre dos bordes de 2 bandas longitudinales: 25 mm

-	 Separación del borde de la banda longitudinal al borde de baldosa: 12,5 mm

-	 Altura de la banda longitudinal: 5 mm 

-	 Longitud de los lados: 200x200 mm / 300x300mm / 400x400 mm

Descripción gráfica:

Ubicación de la franja señalizadora inmediatamente antes de la escalera y previamente a la 

huella del primer escalón, cubriendo todo el ancho de la misma.

Modificación de la franja de localización  en pasos peatonales Ref. PAV9

Las principales deficiencias de las franjas de señalización con pavimento táctil de botones ya exis-

tentes en los pasos peatonales son las siguientes:

-	 La anchura de la franja señalizadora es menor de 1,20 m.

-	 La franja señalizadora no se prolonga hasta la fachada o parte más externa del itinerario 

peatonal.

-	 El pavimento táctil no cubre el ancho del paso de peatones, existiendo únicamente la franja 

de direccionamiento. 

-	 El pavimento táctil no contrasta en color con el pavimento de la acera.

Para resolver esto, habrá que sustituir el pavimento actual por pavimento de baldosa táctil de boto-

nes, de tal forma que finalmente la franja de localización de los pasos peatonales cumpla todas las 

características descritas en la actuación “PAV6”. 

Descripción gráfica:

Pavimento táctil de botones con las dimensiones nominales especificadas en la Norma UNE-

127029. Se emplea recubriendo todo el vado y con una franja señalizadora de 1,20 m de 

longitud que se extiende hasta la línea de fachadas.
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11.3. Pavimentos

Colocación de pavimento de baldosas de terrazo con relieve en doble 
diagonal para indicar los puntos de intersección de las franja-guías de 
dirección

Ref. PAV10

En los puntos de intersección, en que confluyan varios viales y por lo tanto varias franja-guías de 

dirección se colocará un recuadro de pavimento de acanaladura en doble diagonal, indicando de 

esta forma la intersección y la posibilidad de circular por uno de los dos viales. 

Se emplearán baldosas de terrazo prefabricadas de hormigón de color rojo, con relieve y color 

contrastado con el pavimento circundante y con el pavimento de madera de la franja-guía. Sus di-

mensiones son 300×300×40 mm.

Las dimensiones de estos puntos de intersección serán de 1,50×1,50 m.

Descripción gráfica:

La ilustración muestra como el punto de intersección de las franja-guía y de los viales es 

señalizado mediante un recuadro de 1,50×1,50 m de pavimento táctil de baldosa de 

terrazo en diagonal. 

Colocación de pavimento de adoquines de terrazo para indicar la pre-
sencia de fuentes de agua potable

Ref. PAV11

Se va a utilizar adoquín de terrazo de color crema de 200×100×60 mm para indicar la presencia 

de las fuentes de beber que se encuentren en los viales del parque. 

Este pavimento de textura y color diferenciado se extenderá un metro más allá de la proyección en 

planta de la fuente, de manera que éstas se puedan detectar y no supongan ningún obstáculo para 

las personas con visibilidad reducida.

Descripción gráfica:

 
 

En esta figura se observa como el pavimento de adoquín situado debajo de las fuentes de 

agua potable destaca, tanto en textura, como en color, con el pavimento circundante, en este 

caso hormigón impreso, imitando el color y la textura de la madera. Este caso particular 

refleja la fuente situada en el área de descanso enfrentada con el estanque de patos.
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11.4. Vados Peatonales

La función de los vados es la de salvar las diferencias de altura entre las aceras y la calzada. 
El objetivo principal ha de ser que todo el mundo pueda realizar una transición de forma 
cómoda y sin riesgos entre la acera y la calzada. 

Se proyectarán de forma que queden siempre enfrentados con su contrario para que el 
cruce se realice en línea recta, con la dirección de la marcha perpendicular al bordillo. 

El pavimento debe ser duro, antideslizante, tanto en seco como en mojado, y estar ejecutado 
de tal forma que no presente cejas, retallos, ni rebordes. Además, la textura del pavimento 
del vado debe claramente contrastar, táctil y visualmente, con la del resto de la acera.

La presencia de un paso de peatones se señalizará en la acera mediante una franja 
señalizadora tal y como se ha indicado en la actuación “PAV6”.

Encuentro de vado-calzada: La línea de encuentro entre el vado y la calzada se dejará 
enrasada sin resalte.

El diseño y trazado de los vados dependerá del ancho de la acera.

Altura del bordillo: La altura del bordillo de la acera afecta directamente al diseño del vado, ya que 

a menos altura del mismo menos desarrollo de rampa necesitamos para una misma pendiente o 

viceversa.

La altura de los bordillos existentes en los itinerarios evaluados oscila entre 0,08 y 0,17 m. Este factor 

determina el diseño del vado para garantizar una pendiente adecuada. Las dimensiones del vado 

de la descripción gráfica se corresponden con un bordillo de 0,15 m de altura y una pendiente del 

10 %. Así pues, en los casos en que la altura del bordillo sea inferior a 0,15 m, el desarrollo de la 

rampa del vado será menor para conseguir una pendiente del 10 % y en los casos en que la altura 

sea superior habría que realizar un vado con mayores dimensiones para que la pendiente sea del 

10%. Siendo la altura del bordillo máxima de estos itinerarios de 0,17 m, para poder realizar un 

vado con pendientes adecuadas del 10 %, habría que prolongar las rampas 0,20 m más en cada 

extremo. Teniendo en cuenta que el vado no deberá invadir la banda libre peatonal de 1,50 m de 

ancho, para poder realizar un vado con pendientes del 10%, la anchura de la acera debería ser de 

Descripción gráfica:

 

Construcción de vado peatonal para anchos de acera ≥ 2,70 m Ref. VPE1

Se va a utilizar adoquín de terrazo de color crema de 200×100×60 mm para indicar la presencia 

de las fuentes de beber que se encuentren en los viales del parque. 

Este pavimento de textura y color diferenciado se extenderá un metro más allá de la proyección en 

planta de la fuente, de manera que éstas se puedan detectar y no supongan ningún obstáculo para 

las personas con visibilidad reducida.

Dimensiones. Se debe proyectar en acera con un ancho igual al del paso peatonal trazado en cal-

zada, respetando siempre el ancho mínimo libre peatonal de 1,80 m.

Pendiente: La pendiente máxima de los planos inclinados será de un 10 %. Todas las rampas de un 

mismo vado tendrán la misma pendiente.
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Construcción de vado peatonal para anchos de acera de 1,50 a 2,70 m Ref. VPE2

En aceras estrechas de 1,50 a 2,70 m de ancho se construirá un vado de dos rampas laterales ali-

neadas con la acera y zona central a cota cero. El vado se realizará rebajando todo el ancho de 

la acera en sentido longitudinal, por lo tanto si existe algún acceso a un edificio en frente del vado, 

habría que modificar la posición del paso de peatones.

Dimensiones. Se debe proyectar en acera con un ancho igual al del paso peatonal trazado en cal-

zada, respetando siempre el ancho mínimo libre peatonal de 1,80 m.

Pendiente: La pendiente máxima de los planos inclinados será de un 10 %. Todas las rampas de un 

mismo vado tendrán la misma pendiente.

Altura del bordillo: La altura del bordillo de la acera afecta directamente al diseño del vado, y que 

a menos altura del mismo menos desarrollo de rampa necesitamos para una misma pendiente o 

viceversa.

La altura de los bordillos existentes en los itinerarios evaluados oscila entre 0,08 y 0,17 m. Este factor 

determina el diseño del vado para garantizar una pendiente adecuada. Las dimensiones del vado 

de la descripción gráfica se corresponden con un bordillo de 0,15 m de altura y una pendiente del 

10 %. Así pues, en los casos en que la altura del bordillo sea inferior a 0,15 m, el desarrollo de las 

rampas del vado será menor para conseguir una pendiente del 10 % y en los casos en que la altura 

sea superior, habrá que realizar unas rampas laterales de mayor longitud.

Descripción gráfica:

 
 

Construcción de nuevo pavimento del vado con pendiente adecuada Ref. VPE3

En los casos en los que la pendiente longitudinal o transversal de los vados sea superior al 10 %, pero 

el resto de sus dimensiones cumplan las características  exigidas por la normativa de accesibilidad, 

se procederá a la demolición del plano inclinado con pendiente excesiva y a la posterior construc-

ción del mismo, siguiendo las directrices indicadas en VPE1 o VPE2, en función de la dimensión de 

la acera. 

Posteriormente se colocará el pavimento de baldosas hidráulicas prefabricadas modelo “2 pastillas” 

de color gris,  con dimensiones de 200x200x30 mm, con mortero sobre base de hormigón cortán-

dolo, nivelándolo de tal forma que su pendiente transversal sea inferior al 2 %, humedeciéndolo y 

formando juntas y encuentros. 

El pavimento nuevo será duro, antideslizante tanto en seco como en mojado, y no presentará cejas, 

resaltes, ni rebordes.

Descripción gráfica:

Construcción de nuevo pavimento del vado con pendiente adecuada Ref. VPE3

Cuando el vado peatonal existente no cumpla las características de diseño exigidas por la normativa 

de accesibilidad, tales como presentar un mal estado del pavimento o tener una excesiva pendiente 

longitudinal o transversal, se procederá a la demolición del mismo.

11.4. Vados Peatonales
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Instalación de bandas delimitadoras del paso peatonal en diagonal Ref. VPE4

Cuando el cruce deba realizarse en diagonal y no pueda modificarse su proyección, se instalarán  

en la calzada bandas delimitadoras a ambos lados para determinar táctilmente los límites del mismo.

Esta  solución  permite al peatón con deficiencia visual percibir táctilmente que se encuentra dentro 

de la zona peatonal en calzada, y evita el peligro de desvío e invasión involuntaria de la zona de 

tráfico.

Descripción gráfica:

Ubicación de bandas delimitadoras de paso peatonal en diagonal en calzada

Pintado de bandas de paso peatonal en calzada. Ref. VPE5

El trazado de las bandas del paso peatonal debe realizarse en la calzada, paralelas al bordillo, 

extendiéndose a todo lo ancho del paso peatonal.

El eje de las bandas del paso peatonal viene definido por la banda de direccionamiento de pavi-

mento señalizador.

Se empleará pintura antideslizante de color blanco.

Descripción gráfica:

Situación de paso peatonal, en zona que carecía de él, para lo que se procede a la 

construcción de un vado para unir los planos de la acera y la calzada, a la pintura de 

las bandas del paso peatonal en la calzada y a la eliminación del mobiliario y arbolado 

necesario.
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11.5. Escaleras

Remodelación/Diseño de la escalera Ref. ESC1

Las escaleras seguirán los siguientes requisitos para que puedan considerarse adaptadas.

El número de peldaños seguidos será como máximo de 10, ajustándose las dimensiones de los mis-

mos a la expresión 62 ≤ (2t+h) ≤ 64, donde “t” es la tabica y “h” la huella. La normativa marca la 

altura máxima de la tabica entre 16 y 17,5 cm, aunque lo ideal es que esta altura se aproxime a 15 

cm. Todos los peldaños de un mismo tramo tendrán la misma altura. Las escalinatas tendrán una lon-

gitud de huella igual a n × 63 + 29 cm, siendo “n” un número igual o menor que tres. Los peldaños 

tendrán forma continua, con tabica y sin solapes, resaltes o bocel. Las  escaleras serán preferible-

mente de directriz recta; si dicha directriz es curva, la dimensión mínima de la huella contada a 40 

cm de la cara interior será de 0,30 m. No se incluirán escalones compensados ni peldaños aislados.

La anchura libre mínima de la escalera será de 1,50 m y los pavimentos serán duros, antideslizantes, 

tanto en seco como en mojado, continuos y sin resaltes. Si existen rellanos intermedios, éstos deben 

tener una profundidad mínima de 1,50 m.

De existir espacios bajo las escaleras, se protegerán siempre que su altura sea inferior a 2,20 m.

Descripción gráfica:

Instalación de pasamanos en la escalera Ref. ESC2

Se instalarán pasamanos a ambos lados de la escalera. Estos se deben situar a una altura compren-

dida entre 0,90 y 1,05 m medidos en los rellanos y en la arista del peldaño, siendo aconsejable 

colocar un segundo pasamanos a una altura entre 0,70 y 0,75 m. Los pasamanos serán continuos a 

lo largo de toda la escalera, no interrumpiéndose en los rellanos y prolongándose 0,30 m en ambos 

extremos en horizontal, sin invadir el espacio de circulación. 

Los pasamanos tendrán un diseño anatómico que se adapte a la mano. Su sección será igual o fun-

cionalmente equivalente a la de un tubo de sección circular de 4 a 5 cm de diámetro, sin elementos 

que interrumpan el deslizamiento continuo de la mano y separados de 4,5 a 6,5 cm de los para-

mentos verticales. Es conveniente que contrasten visualmente con el entorno y hay que evitar el uso 

de materiales muy deslizantes o que sufran sobrecalentamiento.

En escaleras de más de 5 m de anchura se dotará, además de los pasamanos a ambos lados, de un 

pasamano central, de acuerdo con las prescripciones anteriormente nombradas. El pasamano puede 

aprovecharse para colocar correctamente en él información táctil.

Descripción gráfica:
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Modificación de los pasamanos de la escalera Ref. ESC3

Las principales deficiencias de los pasamanos existentes en el municipio de Benicarló son las siguien-

tes:

-	 Sólo encontramos pasamanos a un lado de la escalera.

-	 Únicamente hay un pasamano a una altura.

-	 La altura del pasamano inferior no es adecuada.

-	 Los pasamanos no se prolongan en los extremos o su prolongación es inferior a 0,30 m.

-	 La sección del pasamano es superior a 5 cm de diámetro. 

-	 No existe separación respecto al paramento vertical o ésta es inferior a 4,5 cm.

Para resolver esto, habrá que sustituir el pasamano actual por un pasamano que cumpla las carac-

terísticas descritas en la actuación “ESC2”.

Descripción gráfica:

Renovación del pavimento deteriorado de la escalera Ref. ESC4

En ocasiones, los escalones de las escaleras o escalinatas presentan un pavimento en mal estado, con 

resaltes y que carecen de firme fijación al soporte. La actuación a llevar a cabo en estos casos es la 

renovación del mismo, sustituyéndolo por un pavimento duro, antideslizante, tanto en seco como en 

mojado, continuo y sin resaltes.

Descripción gráfica:
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11.6. Rampas

Remodelación de la rampa Ref. RAM1

Para remodelar las rampas existentes, su diseño y trazado deberán cumplir los siguientes requisitos 

para que pueda considerarse adaptada.

No se considerarán rampas las superficies con una pendiente inferior al 6 %. La pendiente longitu-

dinal máxima será del 8 % y la transversal del 1,5 %. El ancho libre de paso será de 1,80 m como 

mínimo. En itinerarios practicables su anchura será de 1,20 m y su pendiente máxima longitudinal 

del 10%. Como la pendiente longitudinal viene determinada por la relación entre el desnivel que se 

debe salvar y la longitud de la proyección horizontal, si la longitud de la rampa es inferior a 3 m se 

aceptará una pendiente del 10 % como adecuada.

En rampas largas, deberá de preverse insertar mesetas intermedias, como máximo, cada 9 m de 

proyección horizontal, para el descanso de los usuarios. Éstas tendrán una profundidad mínima de 

1,50 m. 

Se aconseja que la directriz de la rampa sea recta o con una pequeña curvatura. Los pavimentos 

de la rampa serán duros, antideslizantes, tanto en seco como en mojado, continuos y sin resaltes.

Cuando entre la rampa y la zona adyacente exista un desnivel igual o superior a 0,20 m, se dispon-

drá de un zócalo resaltado a todo lo largo de sus laterales. La dimensión mínima del zócalo será de 

0,10 m desde la rasante de la rampa y desde el límite horizontal del paso libre normalizado. 

Descripción gráfica:

Instalación de pasamanos en la escalera Ref. RAM2

Se instalarán pasamanos a ambos lados de la escalera. Estos se deben situar a una altura compren-

dida entre 0,90 y 1,05 m medidos en los rellanos y en la arista del peldaño, siendo aconsejable 

colocar un segundo pasamanos a una altura entre 0,70 y 0,75 m. Los pasamanos serán continuos a 

lo largo de toda la escalera, no interrumpiéndose en los rellanos y prolongándose 0,30 m en ambos 

extremos en horizontal, sin invadir el espacio de circulación. 

Los pasamanos tendrán un diseño anatómico que se adapte a la mano. Su sección será igual o fun-

cionalmente equivalente a la de un tubo de sección circular de 4 a 5 cm de diámetro, sin elementos 

que interrumpan el deslizamiento continuo de la mano y separados de 4,5 a 6,5 cm de los para-

mentos verticales. Es conveniente que contrasten visualmente con el entorno y hay que evitar el uso 

de materiales muy deslizantes o que sufran sobrecalentamiento.

En escaleras de más de 5 m de anchura se dotará, además de los pasamanos a ambos lados, de un 

pasamano central, de acuerdo con las prescripciones anteriormente nombradas. El pasamano puede 

aprovecharse para colocar correctamente en él información táctil.

Descripción gráfica:

Dimensiones y características de una rampa adaptada
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Instalación de pasamanos en la rampa Ref. RAM3

Se instalarán pasamanos a ambos lados de la rampa. Estos se deben situar a una altura compren-

dida entre 0,90 y 1,05 m medidos en los rellanos y en la arista del peldaño, siendo aconsejable 

colocar un segundo pasamano a una altura entre 0,70 y 0,75 m. Los pasamanos serán continuos a 

lo largo de toda la rampa, no interrumpiéndose en los rellanos y prolongándose 0,30 m en ambos 

extremos en horizontal, sin invadir el espacio de circulación. 

Los pasamanos tendrán un diseño anatómico que se adapte a la mano. Su sección será igual o fun-

cionalmente equivalente a la de un tubo de sección circular de 4 a 5 cm de diámetro, sin elementos 

que interrumpan el deslizamiento continuo de la mano y separados de 4,5 a 6,5 cm de los para-

mentos verticales. Es conveniente que contrasten visualmente con el entorno y hay que evitar el uso 

de materiales muy deslizantes o que sufran sobrecalentamiento.

En las rampas de longitud inferior a 3 m no es obligatoria la colocación de pasamanos.

El pasamano puede aprovecharse para colocar en él información táctil.

Descripción gráfica:

Modificación  del pasamanos de la rampa Ref. RAM4

Las principales deficiencias de los pasamanos ya existentes en las rampas del municipio de Benicarló 

son las siguientes:

-	 Sólo encontramos pasamanos a un lado de la rampa.

-	 Únicamente hay un pasamano a una altura.

-	 La altura del pasamano inferior no es adecuada.

-	 Los pasamanos no se prolongan en los extremos o su prolongación es inferior a 0,30 m.

-	 La sección del pasamano es superior a 5 cm de diámetro. 

-	 No existe separación respecto al paramento vertical o ésta es inferior a 4,5 cm.

Para resolver esto, habrá que sustituir el pasamano actual por un pasamano que cumpla las carac-

terísticas descritas en la actuación “RAM3”.

Descripción gráfica:
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11.7. Mobiliario Urbano

Reubicación de elemento del mobiliario urbano Ref. MOB1

Ciertos elementos del mobiliario urbano están bien diseñados, pero comprometen la accesibilidad 

debido a su incorrecta posición o alineación en el itinerario peatonal.

 En estos casos se deben recolocar, de tal manera que no supongan ningún peligro para el peatón, 

dejen una banda libre de obstáculos superior a 1,50 m de ancho y 3,00 m de alto, estén prolonga-

dos hasta el suelo, no tengan ningún saliente a una altura inferior a 2,20 m y no invadan la banda 

libre peatonal. 

Además, en el caso que comporten un uso por parte del usuario deberán ser perfectamente accesi-

bles desde el itinerario peatonal, disponiendo de un espacio de acercamiento frontal de 0,80 m de 

anchura × 1,20 m de longitud o bien de un espacio de acercamiento lateral de 0,90 m de anchura 

mínima. Delante del elemento del mobiliario urbano o a su lado habrá un espacio libre de giro de 

1,50 m de diámetro mínimo.

En función del tipo de mobiliario que se trate se deberán seguir para su desanclaje, traslado y 

anclaje en la nueva ubicación las especificaciones de la compañía suministradora afectada, de los 

servicios urbanos o de ambos.

Descripción gráfica:

 

 Alineación incorrecta de mobiliario 

urbano     

 Alineación correcta de mobiliario

urbano     

En todo entorno urbano debe haber un mínimo de elementos de mobiliario adaptados para 
cada uso diferenciado. 

Para que un elemento de mobiliario se considere adaptado debe cumplir unos requisitos 
referentes tanto a su diseño, como a su ordenación dentro del entorno urbano de tal manera 
que no dificulte o entorpezca los recorridos y movimientos de los usuarios. 

Todos los elementos de mobiliario urbano deben cumplir los siguientes requisitos generales, 
en cuanto a su ordenación:
•	 En el caso de que comporten una utilización por parte de los usuarios, deben ser 

accesibles a través de un itinerario adaptado o practicable y disponer de un espacio de 
acercamiento frontal de 0,80 m de anchura × 1,20 m de longitud como mínimo o de 
un espacio de acercamiento lateral de 0,90 m de anchura mínima.

•	 Su colocación permite siempre la existencia de una banda de paso libre de obstáculos 
de 1,50 m de anchura y 3 m de altura para nivel adaptado, pudiendo verse reducida 
la banda libre peatonal a una anchura de 1,20 m y una altura de 2,20 m para nivel 
practicable.

•	 Los elementos salientes de vuelo superior a 15 cm y de altura sobre el suelo superior a 
0,50 m deben tener un zócalo fijo y perimetral de 15 cm de altura para que puedan 
ser detectados por los invidentes, o bien estar situados a una altura igual o superior a 
2,20 m.  

•	 Los elementos que tengan que ser accesibles manualmente deben estar situados a una 
altura de 0,40 m a 1,40 m.

•	 Si algún elemento tiene alguna característica especial respecto a la accesibilidad, deben 
estar señalizados permanentemente y de manera fácilmente visible con el símbolo 
internacional de accesibilidad.

En el Anejo 3 Equipamiento y Mobiliario Urbano Accesible se especifican características 
de diseño de distinto mobiliario que cumplen los requisitos específicos en materia de 
accesibilidad.

A continuación se recogen las soluciones tipo para los diferentes problemas detectados en 
la evaluación del entorno en cuanto a mobiliario urbano.
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Mantenimiento de elemento de mobiliario urbano, dada su 
función ornamental

Ref. MOB2

Existen ciertos elementos del mobiliario en el municipio de Benicarló, cuyas características y dimen-

siones no cumplen con las establecidas en la normativa de accesibilidad y no pueden considerarse 

en ningún caso adaptados.

Sin embargo, se ha optado por no eliminarlos, ni sustituirlos por otro modelo que realice la misma 

función, sino que se mantienen en su ubicación actual, debido al valor histórico y/u ornamental que 

poseen.

Descripción gráfica:

Colocación de rejilla cubre-alcorques Ref. MOB3

Los alcorques existentes en las aceras deberán estar perfectamente enrasados con el pavimento. 

Cuando la distancia del borde del alcorque a la fachada sea inferior a 3 m, los alcorques deberán 

de ir cubiertos con rejas y otros elementos enrasados con el pavimento. En los casos en que esta 

distancia sea superior a 3 m, los alcorques pueden quedar descubiertos.

Los alcorques situados en áreas de circulación peatonal con las distancias especificadas anterior-

mente se cubrirán con rejillas enrasadas con el pavimento para evitar una diferencia de nivel que 

pueda provocar accidentes. 

La rejilla debe ser permeable para que el agua pueda llegarle al árbol, debe poder ajustarse al cre-

cimiento del mismo y sus dimensiones deben impedir problemas de movilidad para personas ciegas 

o con deficiencia visual y de otros usuarios. Si los huecos de la rejilla son rectangulares, uno de sus 

lados no puede ser superior a los 15 mm. Si los huecos de la rejilla son cuadrados sus dimensiones 

no podrán superar a los 20 por 20 mm.

Descripción gráfica:

 

Estas dos imágenes aclaran gráficamente lo expuesto anteriormente. Como se puede observar 

se trata mobiliario con dimensiones y diseños que no son adecuados. Sin embargo, son 

elementos ubicados con un valor histórico y que cumplen cierto cometido estético.

Rejilla con dimensiones  de huecos correctos en el alcorque de la vía peatonal, de esta 

manera, se evita el peligro y obstáculo que supondría el alcorque por el cambio de nivel.
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11.7. Mobiliario Urbano

Reubicación de los contenedores y colocación de horquillas delimitando 
su situación

Ref. MOB5

Las basuras se dispondrán en contenedores especiales situados en la calzada, de forma que 

estos sean de fácil manipulación desde un itinerario peatonal. Se prohíbe expresamente situar los 

contenedores de basuras en las aceras. Además, la altura de sus bocas debe estar comprendida 

entre 0,70 y 1,00 m de altura.

El principal problema de los contenedores que aparecen en los itinerarios del municipio de Benicarló 

es su mala alineación, ya que muchos se encuentran situados en la calzada a una distancia tal 

del borde de la acera que es imposible acceder a ellos o delante de ellos hay situados en la acera 

elementos del mobiliario urbano que dificultan el acceso a los contenedores. En cuanto a la altura 

de su boca es en todos los casos superior a 1 m, aunque sobre esto no se va a realizar ninguna 

actuación, ya que el diseño de los contenedores de recogida de basura selectiva viene establecido 

por las ordenanzas municipales.

Para solucionar el problema de la ordenación y permitir que sean accesibles desde el itinerario 

peatonal se procederá a su desplazamiento y acercamiento al borde del mismo evitando la 

existencia de obstáculos como papeleras o farolas en su acercamiento frontal. También se colocarán 

de horquillas delimitando su situación, para que los contenedores no sean desplazados a nuevas 

ubicaciones en las que se vuelva a presentar el problema por conductores que necesiten estacionar 

sus vehículos.

Descripción gráfica:

Las imágenes muestran situaciones en las que los contenedores de basura son inalcanzables desde 

el itinerario peatonal. Deberán ser desplazados al borde de la acera y delimitar la situación de 

los mismos por horquillas con el fin de evitar nuevos emplazamientos que sean inaccesibles desde 

el itinerario peatonal.

Desplazamiento de la señal  hasta alcanzar la altura de 2,20 m
Desplazamiento de la señal  hasta alcanzar la altura de 2,50 m

Ref. MOB4

Según la normativa no existirá ninguna señal o elemento adosado a los soportes a una altura inferior 

a 2,20 m. Si los elementos de señalización están adosados a la fachada, se deben situar a una altura 

superior a 2,50 m.

En los casos detectados en los itinerarios del municipio de Benicarló en que se  incumpla lo estipulado 

anteriormente, se procederá a desplazar la señal, bien adosada a un soporte o a la fachada, hasta 

que su altura inferior sea de 2,20 m en el primer caso y de 2,50 m en el segundo.

Descripción gráfica:
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11.8. Paradas de Aparcamiento Adaptadas

Plaza de aparcamiento adaptada. Disposición en línea Ref. PAP1

El acceso a ellas debe realizarse mediante un itinerario peatonal adaptado independiente del itine-

rario del vehículo y la diferencia de cota entre la superficie del aparcamiento y la acera se resolverá 

mediante un rebaje o vado en la acera del itinerario peatonal, con una anchura mínima de 1,50 m.

Las dimensiones mínimas de plazas serán de 5,00 × 2,20 m en línea.

En el estacionamiento en línea, en los casos en que el lado del conductor quede hacia la calzada, 

se señalizarán dos franjas, una primera de 1,50 m de anchura en el acceso a la acera desde la 

calzada, y otra de 1,20 m en el recorrido por la calzada paralelo al aparcamiento.

Las plazas de aparcamiento se señalizarán mediante el símbolo internacional de accesibilidad en el 

suelo y una señal vertical en un lugar visible con la prohibición de aparcar en ellas a vehículos de 

personas que no se encuentren en situaciones de movilidad reducida.

Descripción gráfica:

 
 

 

 

Modificación de la plaza de aparcamiento existente para adaptarla Ref. PAP1

Las plazas de aparcamiento reservadas para minusválidos existentes en cada uno de los itinerarios 

estudiados no cumplen las medidas mínimas exigidas en la normativa de accesibilidad.

Por lo tanto, se procederá al repintado de estas plazas de aparcamiento adaptado según las especi-

ficaciones de la actuación PAP2. Además en los casos que sea necesario se realizará un vado junto 

a la plaza de anchura mínima de 1,50 m que permita a los minusválidos salvar el desnivel entre la 

calzada y la acera.

Los itinerarios peatonales adaptados enlazarán con las plazas de aparcamiento reservadas 
para discapacitados. La localización de las plazas estará lo más cerca posible de las 
zonas de circulación y de los edificios de interés público. El número de plazas reservadas 
será, al menos, de una por cada 40 o fracción en aparcamientos de hasta 280 vehículos, 
reservándose una nueva plaza por cada 100 o fracción en que se rebase esta previsión.

En cada uno de los itinerarios peatonales en el municipio de Benicarló existen plazas de 
aparcamiento reservadas para discapacitados pero en la mayoría de ocasiones presentan 
los siguientes problemas: 

- No cumplen las dimensiones mínimas de 5,00 x 3,60 m para plazas organizadas en 

bateria y/o de 5,00 x 2,20 m para organizadas en línea 

- Falta de un acceso adaptado o practicable mediante vado peatonal desde la acera 

- Inexistencia de espacio de aproximación al vehiculo comunidado con la acera desde 

el vado peatonal

- Señalización parcialmente correcta, falta de señal vertical de prohibido aparcar.

- Excesivo deterioro de señalización horizontal (pintura)

A continuación se van a describir las actuaciones tipo para el diseño o la adaptación de las 
plazas de aparcamiento.
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Instalación de pasamanos en la rampa Ref. PAP2

El acceso a ellas debe realizarse mediante un itinerario peatonal adaptado independiente del itine-

rario del vehículo y la diferencia de cota entre la superficie del aparcamiento y la acera se resolverá 

mediante un rebaje o vado en la acera del itinerario peatonal, con una anchura mínima de 1,50 m.

Las dimensiones mínimas de plazas serán de 5,00 × 3,60 m en batería.

En los estacionamientos en batería se considerará un espacio de aproximación al vehículo que pue-

de ser compartido con otra plaza, de 1,50 m de anchura.

Las plazas de aparcamiento se señalizarán mediante el símbolo internacional de accesibilidad en el 

suelo y una señal vertical en un lugar visible con la prohibición de aparcar en ellas a vehículos de 

personas que no se encuentren en situaciones de movilidad reducida.

Descripción gráfica:

Plaza de aparcamiento adaptada. Disposición en batería oblicua Ref. PAP3

El acceso a ellas debe realizarse mediante un itinerario peatonal adaptado independiente del itine-

rario del vehículo y la diferencia de cota entre la superficie del aparcamiento y la acera se resolverá 

mediante un rebaje o vado en la acera del itinerario peatonal, con una anchura mínima de 1,50 m.

Las dimensiones mínimas de las plazas organizadas en batería oblicua serán de 5,00 × 3,60 m.

Se considerará un espacio de aproximación al vehículo desde el itinerario peatonal de 1,50 m de 

anchura.

Las plazas de aparcamiento se señalizarán mediante el símbolo internacional de accesibilidad en el 

suelo y una señal vertical en un lugar visible con la prohibición de aparcar en ellas a vehículos de 

personas que no se encuentren en situaciones de movilidad reducida.

Descripción gráfica:

 
 

 
 

 
 

Plaza de aparcamiento reservada para autobuses Ref. PAP4

Se pintará una plaza de aparcamiento reservada para autobuses, de dimensiones 16,00 × 4,00 m.
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